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!\ MI:> PADRE3: 

GRAC lAS PCi~ 3U t:~~FUEf<ZO ¡t;;\GOT.\l3LE, 

LA biEJ0f~ DE LA5 itEf~ENC lAS, lH~t\ CA--

Ri<Ei~,\ r:~OFEC ICHAL, PERDC~~ rr;~ TC'~OS 

¡,¡ IS ERiWRES. 

A MIS HERi,\i\N03: 

A TC'DCS USTEDES l·lll G:~;\CIAS POR 

C~EE:< EN ~: 1 Y 111\BEfH.lE ElffR(G,\DO EL 

MAX ¡;,¡o TESCRC CCH GUE CllENT.\H SU INl 

GUi\L\BLE EJGiPLO, COMO H 1 JOS, PADRES 

Y HG:I.!AtWS, LO CiUE SIRVIO P.\í~:\ REC:~IEJi 

TAR H 1 V IDA. 



~)CLO Lt: P iJO ,\ D IC<; f[ DE ,\LG0, :Jt: LO 

;.¡U\~HO :¡¡¡¿ TU ;;os fi,\_; ti:Ti~EG.\OC', CCll -

TU LUZ, !L\S S:\G !00 C:.: IE1<L\i~ A TCDC·3 -

LC.3 TUYCS Y p;~ !t~C 1 eAL;,,¿¡;fl~ .\ ;.; 1, GUé: 

SE, OUE: Plt);~ L\ SAL 1:~, PC!W TU:J V I:(TU

o:::::; Y CJ\1\.\CTCI\ lJt G.n:JITC LCG.;O fU -

GU;~ !DAD, LA CUAL i:::3 TMl FL!t:Xn::, cc¡.¡Q 

TU EJ[i.:PLC DE ll(;¡,¡¡>:;¡:: i\CCTO, Gn.\C lAS. 

A f•ll S !11 JAS .: 

SOLC LES PIDO QUE EL DIA DE MAAANA, 

¡.;E SEP.\ll PC:RDCl;i\1{ POi< LO INJUSTO -

GUI: FUI ;\L r;~ 1'/A~L\S DE ALGO U!JE -

E!iA SUYO. 



A 1.\ 1 ES POS:\: 

SIN TU AYUDA, SIN TU ESFUERZO 

Y S l N TU ,\l·iCí~, ESTO i..:O SE HU-

GlERA RE~LIZ~~O, G~ACIAS. 

AL LIC. GO~\EZ ;.:GlTERO: 

G~ACIAS, PCR DARt.;E LA CPOi~TUNI-

DAD DE FORMA~ PA~TE DE SU EQUI

PO, MIS PADRES ME ENSEnA~CN CUE 

LA r.;,\YOR VIRTUD Dl EL l!O~iGi~E ES 

EL AG~,\DECIMIE~lTO Y PA:~A USTED, 

TCDA MI GRATITUD. 

A TODOS MIS AMIGOS: 

CON EL AFECTO Fi~ATE:\NAL A TCDOS 

USTEDES, POl< HABE~ CGIF lADO Al

GO TAN 1 ~IPO!H :iN TE CCI·10 ES SU AM 1,;}, 

TAO, TESC:W QUE TRAHE DE Ali.'.IEN-

TAl~ D 1 A 11 D 1 A. 



AL LIC. JCSE D IGi!:\Y Gi\i(C lA CA8i(ERA. 

LA l~hGEN QUE PE~DURARA EN TlDA MI 

V ID:\, COi.iO pr;cFEC ¡e;¡ ISTI\, YA CUE -

SU !Nr\GOT;\GLE éSP li~ lTLl, POR LA DO-

CENCIA, LO A OíxlLLADO i\ Ti~AGi\JAf~-

f.i.\S T 1 :::t.\PC Glli: LO HU/.lAI~ Af.:ENTE ES -

POS lB LE SOPGnA;~, PEfW Pi\!U EL QUE 

V !VE DE LOS Tl~ lUtlFOS DE SUS :\Llll·i -

t\OS, ESTOY SEG~J:ZO GUE EL D (,\ DE /.!j, 

~A~~A, Ti~ATA~\1\ DE REDGl3LAI~ SUS ES--

FUEnos PA~A 0UE :\Lut'ol'lOS COi.íO YO -

PUEDAN TCI·:AI~ AGU,\ DE ESA FUENTE DE 

CCNCC li'ollENTOS JU:no ICOS CUE ES EL 

GRACIAS u MAESTRO" 



MiTO:~ 1 O S CLAN O SAl~CliEZ G,\V ITO. 

y 

GUJLLEinlO LEON RAf.iiKEZ rE;~EZ. 

A G.U !ENES, CONFORi·iARCN PA:m:: DE 

¡'.¡ 1 C.\i{:~t:i~A mcFE310i~.\L Y ME EN-

n:u.; IGO A VEt\Ci:l~, S 1 NO QUE EN 

LA í\';ACT !CA DE LA V IDA r;<CfE -

S 1 c;;,\L, Ei~COini~Ai~ 1 A AL V [[;0,\i)f:

RO ENEWIGO A VENCER. 

GRACIAS A UStEDES. 
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Pi~OLC'GC. 

terminar los alcances Je 1 dcr·ccho de di :..1po:1 1 e i ón 

persona ,;obre su pl'op i o cuer·po, 1 Íu; i ten O:lO!l quo d~L·en -

ser cstableciJos por' el Der>ecllo. 

Nuestro estudio 1 sourc el dcreclto a I<J lnte~11~i-

dad Física, a los poderes que el se¡• lwll•<liiO puede despl~ 

9<11' sobre su cuer>po o sobre e 1 cuePpo de otros seres hu

n;anos, el derecho sobr>c los cudáveres, etc., tiene como 

principal finalidad el encontrur cuales Jeben ser, en --

n•Jcstra opinión, los lítHitc<J que serí.:~ conveniente esl;a

biecel' a los misluos derechos. 

ToJo derecho relativo al cuerpo se encuentra-

bajo el influjo de argun:en(;o:;; pr·ocedentes de confines m~ 

tajuridicos tales como la rcl igiosidad de la muerte y a

leo;::atos de orden sentimenl;ol que FreiiCIO la ericacia de -

los derechos de Jisposici6n Je la persona sobre su propio 

cuerpo; adem5s, la considerable cxpunsión que experimen

tan en este sector los conceptos Je orden p6bl ico, b~c-

nas costumbres y moral, conspira contra !u edificación-

Je F6rmulas rectoras precisaD. 

Nosotros abogamos porque se establezcan lo m6s 

precisamente posible los 1 Í~•itcs a! derecho de Jisposi¿i6n 

sobre el cuerpo, y se reduzcu al mínimo ei empleo de tér-



mi nos i ne,-:ac tos tal es como bu e nc1s e os i:umlH·es, mora 1 , 

etc., al Fijar los límitc!l ,~ e~o~~ derechos, pues nos pa

rece indispen~able el empleo Je una tcr~inoloaid clara. 

El capitulo 1 tiene como principal finalidad

el establecer claramente el sigs1ificodo de la terminolo

gÍa que se en,plc,'lril en el resto del estudio, y Je esa -

forma, saber e 1 scnt ido que d<unos a 1 as pal <1br;1s cuando 

a 1 hab 1 ar nos referimos a 1 a r.:uerte, a 1 cadáver· 1 e te. 

Nuestro capftulo 11 precisa la existencia de

los derechos de la personalidad aunque conclui~os que no 

deben ser creados derechos subjetivos cncm11 i nades a su -

protección. 1 ntenttunos, en base a una expos i e i ón de todos 

los puntos de vista respecto a la disposición del cuerpo, 

sefiaiar cuales crceQos que deben ser los limites fijados 

a ese derecho. Sefía 1 aruos que en nuet>l;ra opinión se debe

autorizar la cesión onerosa de Órganos inter vivo~, y-

que en ning~n caso debe aceptorse en los cad6vcres pues 

'stos se convertirian en parte de la masa hereditaria. 

El capitulo 111 presenta la legislación actual 

respecto al Derecho de disposición del cuerpo humano y

los comentarios que, bas~ndonos en los capitulas anteri~ 



CAPITULO 1.- G E N E R A L 1 D A D E S. 
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3.2.- Concepto de Cad&ver, 
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1.-

L11 P<~ 1 abr·n P'''''-""'-l •jo ttpl jc,1 c111 o 1 lengu.:¡je co

mún con:o sinónimo de"''"" h 11 ,,,1 , 1"• y ,wf, e~l diccionario 

nos se lía 1 a que pot•solht "" Lctdo "llomlwc o mujc-1' 11 y qll<'> por 

' } , • . ' ' 1 ' ( 1 ) 1 l j t; 1 nomorc gancr ICumence i\dl' t1tH)o t.o )t-!iilO~l¡. 'o en ·cnuer quo 

1 o es todo "Ser dot~H.lo dv i nL., 1 i c¡enc i •l y do un 1 on~¡uaje -

artÍculodo, clasificado c•tlLr·o lo!i illtifrel'oS en el orucn da 

los primo-tes y curact~ri::.;.io poi' ~u cor.~hro voluminoso, 

.. , t' 1 . 1''' . J "(2) su posJcton ver 1co, p1c~ y ¡u,lrlo:l t•;lly, •··cr<~ncJG os • 

Nosotros por• pcrnontl ontedemou en este estudio 

solamente a la persona JcsJo el runto da vista juridico, 

haciendo caso omiso de ln3 dom&s acepciones que la pala-

bra puedo te1v.:r• C<?n r<'ll.1ci6n a ob·ar~ circunstüncias •. "Pe.!: 

sono en Derecho es el sujeto dl'l d~:>r·cchos y obl Ígclciones.," 
(3) 

es decir que ser' considurado person~ todo individuo que 

te nna cnpac i dad de goce, tlt i omn que so odqu i ere en· 1 a f or

ma que m6s adelante so dotal la. 

1 

1.- Gorcía Pelayo, Ram6n y Gross, r~~un~o Lnroussn llus-
~; t.i,~xico 1980, riÍaina í94. 

2.- lbicl., ptí9ino Stf?, 
3.- Flor<'ls Bm•rueta, Lic., Priu,..r c•w~:o el, D"rnchn Civil, 

apuntes en mi1aeo~¡ráfo, México l;Jí3, p6uina 10. 



t\o sicr.1prc todos los ser·es hurunnos hnn sido

personas para el Der-echo y os1 lo demuo!ll:r-a In existen

cia de la esclavitud, soq6n In cudl los sujetos n el ta 

no eran personas en Derecho sino cosas. 

En ~6xico el principio do la personal idaJ ju

riclica lo establece el Articulo ~2 del C6di~o Civi 1 pa

ra el Distrito Feder-al que se~ala: 

Art. 22.- La cnpncidad jurídica Jc las

perso11as físicas se adquiere por el nacJ. 

miento y se pierde por la muerte; pero

desde el rnon:cnto on que un individuo es 

concebido, entra bnjo la protecci6n de -

la Ley y se le tiene por nacido para los 

efectos declarados en el presente c6digo. 

Seg6n el ~rticulo 337 del mismo C6digo Civil: 

Art. 337.- Para los efect~s legales, so-

l o se r·eputa nac i Jo e 1 Feto que desprcndJ. 

do enteramente del seno materno, vive vei~ 

l:;icuatro horas o es pr-esentado vivo .:~1 Re

gistro Civil ... 

Con lo anterior se demuestra que no toJo ser

lwn1ano tiene personal idaá jurLiica, ya que ésta se aJquJ.e 

re hasta que el reci~n nacido ha satisfecho cualquiera-
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de los requisitos establecidos en el articulo arriba-

transct• ito, pero una ve;:: cub ic:rto uno Jn ..::11 o:; se consJ. 

Jera retroact ivament_,, que desde o 1 mor:~ento de su con-

cepción hil Jisfrut;)(Jo de plcnu capacidnd de goce como-

persona. 

2.- EXT H!C ICt·! DE LA PE!~SC'::.\LI0,\J .JU!~ ti) IC.~ 

En sistemas jurídicos prct&ritos habra hom-

bres que carecían totalmente de personalidad jurídica, 

tal sc~a16bomos era el caso del esclavo en el Derecho 

Romano, el cual, era considerado como una cosa o req y 

por 'canto no tenia capa e i dad para ser titular de ni 119!,1. 

na relación jurídica. 

llace aproximadamente una ccntul'ia aún se acc.E. 

tabu que la personalidad jurídica podía tol'minar anb:.s 

de que la persona hubiese fallecido. Al (.-¡do de la muc.r:~ 

te Física se encontraba establecida en la leaislaci6n 

de muchos paises la 1 lomada "Nuorte Civilu en la cual 

se incurrfa por voluntad de los podel'cs p~~l icos; todo 

e 1 que res u 1 taba afectüdo pot' e 1 1 a se eons i doraba como 

diFunto para la vida jupiJicn. La muerte civil afcctnba 

ton crudamente como la muerte fisica provocando la p&r

dida de los derechos civiles y politicos, la disoluci6n 

del matrimonio, la incapacidad para firMar un contrato, 
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ser· propiel:<!rio o acreedor•, etc •• Otra for'liHJ de extinción 

de la personal idaJ jurídica civil la constituyó la ordc-

nuc i ón sacerJo-.:a 1 o r.10nÓtn:: i Cfl. 

Actualmente en nucstr•o puÍs no existen, la ex

clavitud (prohibida por ei ,\p!;Ículo 2° de nuestra consl::j_ 

tución Política), J¿¡ mucPte civil (prohibida por el iiPtj_ 

culo 0 2 del 111Ísn:o or•dcnmaicnl::o) ni la oPJen.:Jción saccrd_Q 

ta 1 o monás t. i C.:J 1 a que !t.:J dcsapurec ido en vi r•tud de j,.:Jbc!:. 

se prohibido el voto rel isioso cal como se establece en 

la parte final del párrafo tercero del Articulo 5° de

nuestra Ley fundamental. 

En fin, podemos concluir que en l:éxico la -per-

sonal idad juridica de las personas Físicas sólo se cxtin 

gue seg6n lo indica el Articulo 22 del Código Civil para 

el Distrito Federal, con la muerte. 

En vida de las personas, su pcrsonul idad jurJ. 

dica sólo es objeto Je Jeterminadas incDpncidades que-

la Ley establece. Esas incapacidades deben ser entendí-

das co1110 1 a fa 1 ta de ·•P tí tud de 1 as personas para ser -

titulares de derechos y obl isaciones y/o ejercitarlos -

por si misrnos. t.:n los casos en que la incapacidad la e§_ 

tablece la Ley como sanción siempr•e es con·un car.áctcr 

temporal , tul como sucede con 1 a enumepac i ón que se ha-

ce en el Articulo 24 del C6Jigo Penal para el Distrito 

Federal. 
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3.-

3.1 CONCE:PTO DE ~IUEirfE. 

Considero qltc e 1 pPcc i sar• t.:Jn e 1 i.1P<l111Cnte como 

sea posible el concepto de mucpt;c, e~¡ b.:í,Jico no solmac!! 

te para este trobajo sino para cualquier lcgisfaci6n o 

discusión ética sería que pr·etcnda aGordar el tema de-

1 OS tpasp 1 antes 1 pues 1 e~ ,] Í fot•cnc i a OS 'c.:J 1 que puede C_2 

r.Jetcrsc un Jcl il:o (homicidio) al pr•ctender rcul izap una 

obra de beneficio social como lo es un trasplanto, o-

puede privarse de la vida a aquella pcPsona que Pequie-

re de 
, • • 1 

un organo s1 cons1oeromos que la IHUCPCC Jel indi-

v iduo de 1 que habrá de tot:t.:Jrse e 1 óru.:mo, ocurre hasta 

que el cuerpo no abrio,, rnanifestación ni posibi 1 id,ad

alguna do real izar cualquier función. 

El Reglamento Federal para la disposición de 

ÓPg<lrlos, tcj idos y cad6vercs de seres humanos <!\n su <J.!:· 

tfculo 65°, nos dice como se comprobaP6 la muerto de -

la persona. 

APt. 65.- La comprobaci6n de la pfpdida da la 
vida se har{¡ en los término5 Jci artículo 203 
del Códi9o Sanitario de los r:~tncios U11idos f·~;;. 
xicanos, ajust6nJose a las siguiontcs crite-
rios: 
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1.- la falta de pcrcepci6n y

respuesta a los cst(~ulos acle-

cu<1dos; 

11.- ~uaDncia Je los reflejos 

Je los pnr-es craneales y de 

los rcrlejos medulares; 

1 l l.- Ausencia de la respira--

IV.- t:lectroencefnlogramil iso;:_ 

16ctrico que no se modifique

con csc(mulo alguno; 

V.- ~uscncia de antecedentes i~ 

n.ediatos de ingesti6n de bromu

ros, barbitdricos o alcohol o

hiptemia. 

Para los casos de los incisos -

anter-iores lns circunstancia d~ 

bcr5n persistir durante ~4 ho--

ras. 

Si antes de las ~4 horas citndas 

se presentara paro cardiaco irr~ 

versible, se deter-minar& de in-

mediato la p¿rdido de la vida. 

Si los avances cicntfficos ~sf 

lo justificaron, podr5 la Sccro

tar(a de S<1lubridad y Asistencia 

· dcterm i nnt• otros mcd i os de com-

probaci6n de p6rdida de la vida. 
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Del contenido Jel artículo arriba transcrito 

se deduce que en ~:éxico es aceptable cer·tific,)J' muerto 

a un individuo aún cuando su cot•azón contimw lotiondo, 

con lo cual hemos abandonado en definitiva los concep

tos de muerte que se basan en la putrefacción c<JJavél•l 

ca y del paro cardiaco, ul aceptar este artículo como 

momento de la muerte aquel en el que muere el uulbo r-_2 

c;uídeo, y de estu m.::ncru se hu \;errninaclo con l.:~s impr~ 

cisiones que al respecto existían. 

Este problema medularera evitando por la ma

yoría de los juristas en razón de lo espinoso del tema 

y por el lo preFerían por ejemplo, se~alaP scncil lamen

te: "La relación persona-cuerpo termina al ocurrir 1& 

muerte del individuo. Este hecho obviamente sólo deter 

minablc por la ciencia médica. La ciencia jurídica no 

puede determinar cuando ha ocurr-ido la muerte, sólo le 

i ncurube determina!'· 1 os efectos 1 eg.::~ 1 es de e 1 1 a". (<t) 

Las afirmaciones arriba transcritas no tic-

nen una base sólida en la cual sustentarse pues el su

~erir que el Derecho Jebe dar efectos de tal trascende..!l 

cia como tcl'minar con unil persono en razón Jc un hecho 

que le es desconocido me parece una aberraci6n. 

4.- Tayabas Reyes, Jorge, i~eflcxionns .lu1·ídicas sobre -

trasplantes ele <.'r:>nnos y Tejidos Humanos (Los Dere

chos ~omáCicos), i..:cvista Supr-ema Le , México 1977. 



E 1 hecho ele que 1 u e i ene i ,1 de 1 a contub i 1 i daJ 

sos necesarios pero sufro~~r los gastos Jcl Estudo por 

111CJio dd diversa~; contribuciones¡ lt\Uy pr-ol'lll 1 1el!lente L~ui ... ~ 

nes cor:,prueben el cxact:o CU'::pl imiento de Ll9 leyes Fi:>C.Q 

les no sean juristus sino expertos en cier1cias contnbles 

y financieras, pero es indiscutible no ~e~n juristas si-

no expertos en ciencias cont,,Sies y financieras, pcr·o es 

i nd i scut i b! e que huy 1 eyes por demás e 1 ara'3 y pro e í sus -

que índicun que renglone::>"contables son ~_;r'ilV<lble!J, en--

que porcentaje, exenciones, c::c., y así no quedu ,, crits_ 

río de contadores o expertos fjn¿¡nciePos la tipificación 

del Jel ito de eVüsión do Í~puestos eino solamente el de-

terminnp si la acción u o~isión se ajus~a er1 los aspocto3 

contables a los requisitos cst~blecidos. 

En efecto" ••• desJe el punto de vista m~díco, 

el concepto de la ouerte del individuo, ha cambiado con 

el tiempo y existe lu posibil iduJ de que el concepto us; 
' 1 J'C' 1 e "(C.) cuo se mo lflquc en e .uturo ••• 

do: 

Evolutivmnení;e los conceptos de r.nwr•tc han sj 

1).- r:: 1 conccpl;o r.:iís ilnt í suo de 1 a muerte es 
el de la putrefacci6n del caJ5vcr. El diog--

6.- P.Jlucios ~·iaceJo, Javier', Los tr<)spl{lntos df"! C' 1•qrHHJS 

fltn:Jnnos "los Tr.:~sp l antes de i :.;or'<l;:Ón y 1\1 ounos .'1spe_~ 
t'':> 1-:édicos y Le~)alcs en ,.,éxico.Gibl iotec<J C1·iminal 1a 
E.J. :)otu<.:;, ~--.éxico 1\]í-;), p6c,ina 11. 
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nóstico de la '"uc•rcc se est,1l>icc~n f:!Óio hasta 
c;ue se pPt;•senc\;h::n si~·:nos de mueptc celui<H'"'

evidenciados por iA putrefacción c"dov6ricu. 

r'\) .. - Pos::eriorillent~ ::;e pensó (~ue l~1 iilUCPCe 

d~1 individuo ;~l! cs:.-.~,lccía cu~1nJo t.jc ~Jct:cníu 

el coru=Ón ~:; i i:u~:c i "'~" quo 5e coflS i det'Ó en una 
época como inevit:ab:.-::,:ente iPrever•·;ible. 

J).- M6s tarde en pleno siglo XX se Jemostr6 
·~Ue el paro c.:u--Jii..:co 1\0 si(~H.pre es irt'evcrsi
ble, y que en ,_](~cerlllinud.:"Js circunstancias l.::1s 

llcunctdns 11!l:lniobr·~ts de "resucitdción" son c\..~Pi! 

ces de evitar· (;UP el inJividlJo ul que se ie

puro el COI'.:J:::.Ón muerd • 

. ¡).- Recientemente se consiJeró que ~&y dos -
tipos de paro cardiaco que son: 

~.-1).- El paro cardiaco terminal, que es 
uquel que se pi·e~>cnt:a como i1liJnifest,1ción últJ. 
,,,a de le viJ,1 ,;e un individuo c¡uc cicne lcsl.2 
nes consiJcradns como irreversibles por la-~ 
ciencia n.6dica actual. 

4.-").- El paro cnra1aco accidental, que es
el c,ue se presenta en individuos que no· tie-
nen lesiones il'l'evcrsibles, y este p0ro no-
permita certificar IR muerte sino h~sta clos-
pu6s del ·fracaso de las maniobras de "resuci
tación". 

En la nor·ma jurídica que tipific,-, el delito. 

El Sr. Lic. ~eyes Tayabas en el phrrafo ya 

transcrito mencioma que la relación persona - cuerpo 
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ccrmina .:-.1 ocur·rir id rnul~Pte del in,lividuo, lo CLI<ll ju-

rídi<.:amente h ... lf."'!undo no rPnsiJcr'O cor·r·r~cto e incluso 

pi coso que pue'-ie provoctH-.. '~··r·.:1ve~ confus í ones. 

Por•-:~ e 1 Dl,rccho 1 d pcrsorHl e~; e 1 cuerpo vivo 

y no creo que existo la Pel~ci6n persona - cuerpo paro 

las ciencias juridic~s. 

f::l 0crccho como croncr.:r se ;,)u.xi 1 i,-. de ciencias 

corao la i•.edicina pnr<l ,kd'init• o est;Jblccer' la rnuepl;e c.2. 

m o un hecho f í si cm.-ente G(ll:;pPobai.J 1 e que se cons i Jet' a so 

brevenida cuando se s<Jtisfc,ce;\ los requisitos que para 

e 1 1 o f i j ü -;-1-Jc Pecl~t¡\r·::-:-cs-!{éGlt\¡'.¡[;¡+C~f'"fJE~UtL_flA~~A_.. __ _ 

L;\ :)l3PCSICICt< DE r::G,\,''(';, Tl:Jl;)CS Y C:\0AVEíiES), y asr 

sea posible atribu--irle los Ílilportantísimos efectos que 

el Derecho establece. 

ción 

La muerte se(lún el dicciorhwio es "la ces<r--

df 
.. ,. J 1 ·-·.,,(5) 

e·lllrcrva ·e o Vl(::l per•o \;,JI definición por• 

si solü no nos es de utilicJ;¡J pues c~s·~ (;Oncepto Je ces.!1 

ción definitiva Je lü vida cambio en el tiempo yu que, 

5.- G~rcia PeiAyo, Rnmbn, Cp. Cit., P~oina 705. 
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el hombre que se consídcruba irr-emeJiablcn:ente n:ucrto, 

l.ace 30 uiíos a caus.J de un p,;¡•o cardiaco, hoy es Uol hom 

re comploto Jespués de un elcctPo-shock. 

5).- El concepto .-1ctual es et Jc I<J muerte e~ 
rebral, mis¡r.o t:uc per"mite ccr~tificnr- lf1 •nucP

te del individuo en el mcli:en(;o en que se din.u 
nostican las le~ioncs cerebrale:3 :;r<lVCS e irr.s, 
versibles, a pesar de que el cora:6n continua 
latiendo. 
Dentro de este concepto uctual do muerte hay 
graJos o intensidudes que son: 

5.-1).- La muerte cortical, se diagnostica
por un ~-, 1 ce tr·oencd'ul oqroma p 1 ano durante un 
1:1Ínimo de cucJcro hora!3. Son seres con vida
ve9ctativa pero que pueden concinuar con Ji
chu vi da du1~e1nte ·:,iíos tu 1 como i'Lié e 1 caso -
de un conocido pei'sonajo de la poi íticu mex.J. 
cana. 

5.-n).- la muerte r;:escnccf.Siica 1 se diagnost_i 
ca cunndo aJcm~s de la decorticoci6n hay des
cercbrnci6n. Ld ncdicina actual no pretende -
ccr•tific;Jr la f>•ller·te Jcl individuo en est¿¡s
conciíciones, y desde luego blllipoco en el caso 
anterior. 

5.-3).- La muerte Jol bulbo r~~ufJco se Ji~g
no.:.ticn cuanJo adc1oás de lu dc:.:cereLraci6n 
hay paro respiratorio ••• (7) 

Actualmente se considera muerto a un individuo 

cuando se diasnosticu la muerte del bulbo raquídeo, si -

ello nos pudic1'a parecer I!Jost.ruoso " ... podr·ían-os pensar 

i'.- lbiJ., piSnina 13 
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e11 el indivi.Juo conc:en,h.io ,¡ •·•or'ar \'uillot:in,l•.lo: de[;pués 

ccr~~:iFic.-1 en e1 liiOh.enco en l,ttt~ 1 .. 1 ~~uiliotinc·l ECpul .. a l..1 

cabeza Jcl tPo11co, put."!S JichtJ sit~Uc1ción es consi .... lcr•-.1da 

1 ¡.. • • t. 1 J., (S) 
actun ment.-e cc:no trr .. cvor-sluiü • • 

Cabe uc I ur,Jr que ! (l t,;uct .. te de 1 n per-sona no ..2 

cur·re en U(\ inst~Jnte sino c¡uc comiel\:t:d con 1._1 tr.uer .. te de. 

células nerviosas u causn ,fe la anoxiu o los c1nco min~ 

tos Dproxinwdamente de <;ue fñlta el oxÍ9eno, y aún des-

pués Jc varios días de !1ubeP rnuePI:o la total id,Jd de L::1s 

cé 1 u 1 as nePV i osos i1uy ct~ 1 u 1 as nn 1 ,, pi e 1 que continúan 

vivas; es por esto poi' 1 o c;ue hay que sefíul uf' un nm:.cnto 

dentro de esi1 ser' ie de suce:;o~ que marcat'tl e 1 mor;:ento -

en e 1 que p.'lra el i)epccho, e 1 hor;;bpe ya no es ta 1 si no 

solan;ente un cad.:ívet', 

No poi' 1 u i!nteP i or .1scvepac i ón de que 1 a muer. 

te no ocurre en un instante so piense que es aceptable 

la posibilidad de conGideror 4ue un individuo está "u.e-

dio ~uercou, ese tipo Je impl'ecisioncs son precisamente 

las que hay que evitar, y por el lo de acuerdo al Regla

n:ento aceptumos como mon:cnto de 1 a muerte, 2qué 1 en e 1 

que muere el bulbo raquideo, es decir ~ntcs de que ello 

8.- 1 bid. , pilo i na 13 
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suceda l1ab 1 smos do un ho~:.L>I'l' P•'l'o tdn pr·o•Ho como ¡uuer·e 

No exi~Jtir•ú Ctll!!;tit111 .i<wíJic,, perul individual, 
o soiGJncntc aí"ltcLtv.l, ~¡ los tr·,,spl,ll\i:es car
díc:eos !"~-e j-liCiPPt:n el{! ._~ll~~1df\(.)S ~.._)t~ per.SOI).JS <¡llC 

hubier•en Pall(·cld~..,, o ~11:"\!, con c;¿~:_;cell.:,na cla
rid,:¡J ;¡.:;[:.lcllldo, de c.,d:,vet••·-,. r·<'I'O la real iund 
es que, no ob!il.dll~c..! lo:i equÍvoco-~, ficciones y 
subte• 1-u~, i o3 qtJc .11 Pe,¡pecl:o se usan para cu-
brir lo cp1e ,¡conct:cc "''el incerior• Je las clJ. 
nicus, c:,isten eiuCIJ(•Iltes indicios ,,acionales 

de que lo~ cor,¡;:o•w:¡ •JUC' so tr·a~;pl;:,ni::an provi~ 

nt;.1n Je personas c.. 1ue to~..Ltv la vi ven, y que 1 os -

equipos ¡;tédicos que lo'l r·~·ll izan se csfuerz¿¡n 
en creéll' y poner '"" w.o ··'' nuevo concepto de -
111Ucrte c·nccralo~!rwtd'icn t~uP ·3upcrac el oPgánico 

coricepto de vida, en que se inspÍI'ui'OI1 sien;pre 
los juri:.>toJs y los c{,·.li~;os pen.:Jics, en ia clá
sica diferenciación c:.;cublccidu, por una parte, 
entre e 1 FenÓmPno !:un·.-1no de ''pr ivuc i ón Je 1 a -
vida" (Artículo :\0'), >' 1 por otro.:~, los de "le
sión n.ort<11" (.\rtículu 303, 30,~ y 30'i), "lesio 
nes <:U e ponen en pe 1 i ~,t•o 1 il vi dn" {,\t·t Í cu 1 o -
~93) y "lesión n con~ccuenciu Jc In cual queJe 
perjuJic<.lÚ<I pctroJ sÍ•'Llpr•c cualqui(·r función or
g."inicél" (.\t'l:ículo ::''):~), y enf:rc cii<J<3, la fun
ción del cerebro. 

Es un hecho por sus obser•v,1dor•,-,s conocido y 
por SUS protanonist~s conrcsaJo, OUC el primer 
cornzón tr-nsplantc1Jo en el Gabo il Luis ·~-~:.:1shkon2_ 

ky fue extt.,.aído en vivo a¡"", jovr~n ;)cnnise lLlr~

\'lall quien l1ubía sufrido <}l'i1VC8 lesiones a con-
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secuencia de un accidente de tra11sito. Y ilun
quc con euFemis¡..os encubridores de la clara
re a 1 i dnJ se iÚ: i t'f•IC que ~3\1 cor .. 1z.ór;Jt fue "empa l
J,tudo" o 11 i njcPtado" en e 1 cor~o::Ón de '·.,;)shkan.::!. 

;_.;y- sin (!tiC llO'J c:u:·;pl<\ ponde!'<lt' lo cxtr.-lot'dj_ 
n(Jrio que .Jcl P\JI1Í:O de vi~Gd cxperin:entül pu~ 
du represen cnr t~n s orpr-ede n t0 :le eh o -, a f i P

I!Flt;.os en t'orr . .'rn paludino é~Uc el mi~;mo ir:;pl ico 
s1n entr-ar- en el pr•oblenrc1 de sus cal iFicati-
VéiS o usr-avncione!J- un vcr•.l<.Jdcr·o hm;¡icidio.,. 

(9) 

~~s adelante el citado autor- contin~a diciendo: 

Se alteran lu realidad de los hechos y sus más 
simples valoraciones, cuando se Ja el nombre
de "donante" .J la personn cuyo corazón es ex-
tr.Jído pur•a ser trasplantado Ll otra, no obsta!! 
te que, en puriJud, aquel la nnda cede, sino -
que su corazón 1 e es arr•ar\cé!do cu.1ndo se ha 1 1 a, 
a causa Je un aco•1cecimiento cxr.erno- un acci 
<..lente del que ha siJo vícl:in:a-, o interno'- u-;; 
derrame cerebral sufrido-- 1 en una situación 
en que ni en hipótesis pucJc otor()arse el con
sentimiento expreso ínsito en cualquier dona-
eran, aparte de que, aún suponiendo que hipol:_i 
ticamentc esto fuera posible, dicho consenti-
miento no tendría valor jurídico alguno, por -
J•ecaer sobr·e un ór·9ano humano, cuya cesiÓn con 
vida impl icaria, por parte de quien lo extr-aj~ 
ra, un ho.,,icidio real izudo con el consentimien 
to de la víctir.ia, encuadP,1ble en la figura t:J. 
pica de homicidio atenuado c:ue de~>cribe e.l pá
rrafo in fine del articulo 31~ Jcl Códioo Pe-
nal. No l1ay 1 pues, "donante 1

' sino "victima". 
Y se encubr·cn los hechos y se fol~-;e.:m los nom
bres que se d<Jn u 1 os mi sJ;,os, cuando con un til 

9.- Jiménez Huertn, i-iat,i.-;lno, L0s T,..fll'pf~,nte:-. rJp cor~=:én 
V ,\.1 .Tutel~·.1 Pclhli ele\ l;i.~:n iurídico jp Id ·.;idtl, l\c
visr;a de la facultad de :JcPccho de lié.xico,- lomo XX 

No. 79-80 Jui-Dic.1970. página 1~36. 
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t:ufis::10 convict:o, se llama "\{on.:Jntc" il quien 

e:..; "s~~crii:ic .. .1Jo'' .:!n exper'in.cntos de cst(} ln-

dole. (h1) 

0 c.-:; posible 7dt·.:.Lituir el COt\Ct~p~:o bioló~,i

co ~~ :;'J ne~;!1Cit~·i\ :~(! ¡.¡t_Jt~i .. CI. .. f.'~l'[ .... lilit:l~ O inte-

~;r<.ll, per so¡~j~;::ic~h.ios conccp;:0!-; qtJe sé>lo -
Cl.1pl:.~rl un n:~pccte o 1:1ol!<"!l\i:o lh~l pr""oc .. ;so ex-

tintivo (::Je 1: pi icG IL1 J •• tJer·ce. Lo.'l sofis1,;<.1·:; 

que PnciePr·::.n !os concc.._~pc(,S de~ 11 ~.:~t\rtt::- cnco-

f ,J 1 o~~~~ :'"tf i Cd 11
, 

11 '-·'_Ier te i ní:~..~r,i.-<~ Ji .J,, 1 
11 H.ucr to -

unéicÍp¿:d3" 1 y o:ro::; Sf~rf¡e.._¡,Jnccs 1 péJH!nso en 

r·e 1 icve en forln-:3 ::cnv ic-c.-1 - y CUi.1~: l confesa 

en dic.1cs ir~.pPopi:1s Jenowin~._¡ciorh:.·s, pues lus 
,, , 
,·e.no11le-

i ... J ;:;!JeP ce, CU!J 1 c•x..: i nc i ón e o''' 
plcc~ Je 1~ viJn, srno un aspec~o o m~uento 
parciul c¡•Je e;¡ su Jc-•cuPso bicdi''~Jico pucJe pr-_2 

Uuc ir o produc i r6 la t:tuer' te¡ ..:-:::-: p(.:.c to, i ns l[l!,! 

te o n.ot •. cnco en ql!t! el ser hu .. 1uno tod .. Y/ í a no 

hu n.uer-to, uuncue esté en sr~iJVC pel i~¡ro: se 
estñ liiUr'ÍerhJü pet .. o su viJa toJ*1vÍa ex1ste. 

( 11) 

L,1s nopJ¡¡as cul<:ur~¡l~s que j¡¡:pcP(1il ccuménicu

r.e-nce en es;:a hor'a d,~ la hisl:oric1- y creemos 

que in,peri1r'án sic:.ppe, pese a íos actuales pr_2 

flresos tecnoléc;icos, por tener sus r•aíce:.; en 

reul id<1des Lioló0icJs -, no pueden aceptar en 

el Éi1nbi1:o del :)err,c!to los concC'pto:; de "muer!:e 

.. 1nticipll,.J.~n, "mucr~e enceFc¡lo~~P·:~fíca" o ''muer
te incei ... IIH.::dia", ni tum¡:>cco ndL:it::i, .. por vía de 

excepción para el restricco c;-,-,,·,¡:•o de los trc.2_ 

plantes cardiacos estos cspccinl~s conceptos 

de li\Uerte. 

Para dcrnostr~1.r i o pr" imer~o, lJaf!l t~ pf•nsur que -
ninf}Ún liédico se <ti:reverí~ a cx;:cn·let'" pllrn f:_2 
dos los efccto3- ;.>utopsia 1 in;,Lh;;<~ción 1 inci

neración, ctcé;;crt'l- un cer""tific,hlo de muer~te 
basuJo en dic:1ils ide.:Js, 111 oFici:.l aluuno del 

;\egistro Civil ú levctnt,lr, en t;1!cs circunn--

1 b i J. 1 

¡ b i J. 1 
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c;a,,ci<~s, un Acta de fdlleciu,iento. Y cor.ro las 
re :tl i Jades ~\u,.,t1n.~s r~ue en~_lC'IlJron l~.-1:_:; v.:1l or•,,-

cinnes jur·ídic,1s e~t.ín .<:.ie·.·prc presi . .Ji .... L1::;. por 
ll01l1 Ley de \¿1: Íc\1 plt;r,icu.i, St.:~rí~J exi~r·ova~];ln

r:c y c.-1pr .. íc;1o·:,o ~.-;·~h.;it:iP un conccp;.:o C;~1p,··cidlí 

sit .. o Je r.uer;;o, :-;,Ólo Vdlc,~t~r .. o pdi"1 los tr·-.-1:3-: 
pl.:111CCS de COI'il=Ón. (in) 

l~ opini6n Je este erninence jurista y la de -

r:1uchos o eros ettcontruban su fundamento pr~cc i s~r..ente en 

rllon,enco en ,-,uc sobreviene \;:¡ r.,ucrtc, ém;:;c lu posibi 1 idud 

de c01ne ter un error prc fcr í an upcgm•se <1 un <Jrcá i e o CO.!). 

cepto de muerte, apurenten;cn::e él 1 de 1 a pui;r·efncc i ón C.§! 

dovérica pues es lo único ~~ue demuesLr·a que el indivi--

duo se encuentra "toi::a\r,rcnce rnuerco" y pone punto final 

i:l 1 proce~o de 1 .:t v idu ya que antes de ese mou;cnto t:¡ 1 -

VBZ todavia.vivan alsun~s c61ulas en cabellos y u~as y 

por lo tanto el individuo "se está II•UPÍcndo pero su vi

da todaviu existe". 

Dcfinitivailientc no péwece razonnble considerar 

v rvo a un horrrbre desccrcbr·ado, no so 1 .:Jn.ente no t lene re-

1 ,,e i ón con e 1 mundo extru• i or porque 110 funciona ni 119uno 

cie sus sentidos sino 'iu~ incluso 110 tiene conciencir.1 de 

sr misn:o, ,}¡por sí no poJr·ía vivir pues ha pe1·úiJo el 

automatisn.o en funciones t,-¡fl in.por'tGnCcs corno lo respi-

ración. 
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De todo lo <ill tes e xpue$ to parece ev i ,!en te 1 a 

necesiddd inapla:.:cblc que exisl:fu de conL.;a, en nuestr·a 

1 cg i s 1 ac í Ón con un concepto e 1 clrO )' prcc i so de 1 o que 

es la muerte. 

M6dicos de tal la internacional opinan que el 

indivíduo ha muerto cuando ha muerto su bulbo t'nquídeo, 

y, cll r.1i 0pinión resultó prudente que nuestro,3 le(}isla-

dores auxi 1 iados poi~ la ciencia rHédica estublccicran el 

que es en ese mon1cnto en el que el b11lbo r·aquídco deja 

Je ftwcionur, ,cuando muet'e el individuo. 

CC~CEPTC DE CADAVE~. 

"La voz cadáver parece derivar de los tres -

vocablos latinos cura, dato, vernis; esto es, carne e_!} 

tregada a los gusanos." 
(13) 

Para í\oyo Vi 11 nnovil 1 a expresión cadnver re_§! 

ponde a" ••• un estado transitorio que sigue a la de-

función y precede a In muerte efectiva". nos dice tam

bi~n " ••• que el cad6ver n6n conserva "algo" Jc vida, 

13.- \~oyo, Vi llanova.- Sobre e! conc,..ni;o v :ir·finición

C:el cc~d.:íver'. [;.:,vist:a de ;.;cJicina lef]al f'<>~1· 145 
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co:~o 1 o demuestra 1 <.1 lll'~¡enc 1 a con que se extrJen sus 

purtes y teji,Jos, .:1 fin de que: puedan "sc~1uir viviendo" 

sobr·e otro!3 OP0unismo. Un c.Jd.:Ívcr es un orgnni~u~o inani 

n.udo pcr·o orf1:111Í::c;:do i:od.JvÍu. la tllucrl:e ,:¡ul:éntic,1 supone 

lLi desinte~;r-:1ción Jcl ser VIvo, lo que no uconCecc en .... 

los prit:.eros molilentos subsi~Juiences a la JcfunciÓJ~. L~1 

muerte s61o es absolu~a cuando se destruye la corporoi

dud del cad6vcr, o seu cuando ésce entra en fruncu des-

cor..posición,'. (lt.~) 

Sin emb,11'SO, podeu,os cons i dcrar que una per

sona tan pronto como ha n.ucrt:o se e, Ín exp 1 i c,Íbil,nos en -

el punto 3-1, se convierte en cad.:iver, independiento-

ment:e de que exis·l:.::~n órnunos que aún funcionen, ya c;uo 

no se pueJe 1 amar per•sona iJ unos riñones trallajanJo o 

a un corazón latiendo. 

Los criminal istos ital ionos conceptuaron como 

cadáver 1 os Jespoj os i n.:~n ~ wados de un hombre qLtc hub i el' A 

vivido, cr·iterio que se vio confirmado por 1,, jur:i.'3pr•u

dcnc i a al considerar- que Ita y cad.5ver cu<.mJo fuere e ier-ta 

la vida del r-ecién nuciJo. Pero, recientes .iurisrwuden

clas ital ianaa han establecido, en orden a la c~l ificn

ci6n de cad5ver, que no es necesaria la cer-teza de una 

viJa procedente, sino s61o la madurez del feto. 

14.- tbid., púgino 153. 
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Varios uutor·es, cn::r·e ellos ~·klrcheí~tí, discr.s.:, 

p\~n profund.:H.1cnte~ .:Jl i~~uai que nosol;ros, de ta decisión 

judicial pues para el ~1erecho li.l cntcaoPÍ.::t Jc persorw-

se hace depender• del hecho del nclcimiento, de 1,, efectJ. 

va sepuraci6n del feto Jcl ciaustro materno. Cualquiera 

Je las consideraciones de relevancia juridicu quo tienen 

lugi'lr antes del nacin;icnto se cxpl Íc<:tn sólo corno apl íc~ 

ciones de una expeccativa Jc fucuro sujeto jurídico. Y 

esta~ directrices civiles deben regir igualiDente en el 

campo penal. Cadáver' si~.:1ifica "restos urol'talcs Je un 

sujeto jurfdícamente existence 11
1 o si • 11 se qurere, aqu.!::, 

llos restos que peri::enccieron en vida a un sujeto de-

derecrJO" ( 15). En consecuencia, no podrá reputarse -

cadável' el feto a término, o;Jn habiendo disfrutado de 

vida intruucerinél .. ,¡ n.:Jciere r.lllerto. P<:~ra ~.!orchctti, 

el requisito de laviJa ex~rauterina es conditio sine 

qua non en orden a la calificación de sujeto jurtdico; 

y para el Der·echo s61o puede morir lo que él raismo prJ. 

mitivamente reconoci6. 

'El maestro 1 , voaqu1n Die= Día~ se~ala textual-

mente: ncuando, por imperativos del progreso cientifi-

co, el cad6ver comienza a e$télr dotado Ja una utilidad 

soiFllidad. ;)c,rPc:\o ";r,-;:útico, Edit. Snntill;:ma, ~ia-

drid 1963, p&gina 33S. 
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El\..i.tVICOS .. 

En la aci.;ua! idad ~cnct"aiJacnt.e St .. :..;i~~ue esti--

del concGpto noi'EhlÍ de cosu y calific.:'loo..lok de intr•nns-

misiblc por inc~ti~ubie. 

c2ndo en los ho:,¡~-;¡ :_;un cierto "tcuoP povcr·cncíi.Jl", pero 

se ... 1 po:Jible, con ese senti1r.ienlo quP L.icnc en si r;~islliO 

-~,711"' una nucv ... I conccpe i ón del cndávcr ~ 

E 1 Lic. ::eycs Tayulhl" nos pl'oporc i Ollcl una --

L'lccrc.:::-. ele i cnd6vc.-., ul co:ncn!.:-.1r-: 

11 .\l ocurPiP l;_~ r.!UC:Ptc de; irl•Ji"idtJ0 e! cucl--po 

p~S<..1 ~-:1 f:.er· un Ci"Jo:.L"'~vcr 1 lllld l..: O' ,,, ror ... mii!;:; que 

se C!__;i..: i1:ii"! le~:,:!\J:a;,)l .. c (:u-" :\n ;.!e ···''i"' r·e:.:::pr:t¡h_{o 

o tal pllnf:o c~u\:-: un :.:r.1Lo ir-r·c!:~~t :.ut•S<"~ conf:
~lUPtlt·5 C! i del i to d:.:. pt ... or•tntlr. 1 ÚH de c:HI[¡vcr. 

[ 1 c,)df.vr:l' es Uf\ú CO'·'LI <¡U•• Jp[><• ::<>1' J'(!SpC Cil
dw poi' la· ~,j~mii.ic<:ción •)Ur! Id !,ocicdad le·-
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reconoce, Jc l rnr ,_;r.:o n.o do ¡¡uc dt'bcn ser rcspe
t::..JJo~:o tu banc~erd y e t e!;C\h.lo nnc i oncl como s H~l 

Uolo!:. pl•trios. [~:tono sifJnifica que dejen Uc 
ser ccsns (17) 

~Jcspués oc expuestos les .Jnl:c~Pior~es conceptos 

consiJnro que poJcmos tener una idea m6s clara y preci-

sn acerca de I.:Js consecucnc i as que ·trae cons iDO 1 o mue!: 

te para el i11dividuo, a fin de poJel' determinar con to-

J.:¡ exactitud a partir de que mor¡¡ento nos referimos con 

propiedad a un cad5ver. 

-----1,.- lHyobas Reyes, Jorflc, Cp. Cit., p~gina 4. 
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1.- í:Ci· ~EPT0S. 

Cronoló~tica¡:¡cntc el pr-iutcl' autor de verdadera 

importancia que trató los derechos som{!l;icos, fuó el -

ilustre jurisconsulto Toledano Gómez de Amezcua quién, 

partiendo del principio que se conoce como del ámbito

de !a auconomía de lo voluntod nos scí'íalu: "En principio 

toJo le está permitido al hombre, respecto a sí rnismo, 

excepto lo que expt•esamente conste prohibido por el De-

recho". 

Comenta el autor citado que el jus tn soipsum 

o poder que corresponde a los hombres sobre si mismos -

les atafie a los humanos en tanto que Dios les concedió 

el 1 ibre albedrío, e indico que el hombre es dueño de -

todo lo refQrent~ a lo vidu, excepto el privarse de ella 

y tí ene dom 1 n 1 o de uso sobt"e e 1 cttePpo y en senera! don!J. 

nio de disponer de si con los excepciones marcadas por -

la Ley divina, can6nica o civil. 

El sistema del jus in oeipsum no es aceptado

por la doctrina moderna pues pretende un desdoblamiento 

inadmisible del hombre on la confusi6n sujeto objeto y -

la identificaci6n persona - cosa. 

La teoría do~1inal:c en L:~ nctual idod respecto a 

los derechos de la persondl iclad parte de considerar que 



,.,¡ :oujcto es, como sicn:pl'e, lc1 rlen,1 por'!IOna, y"' ob

j:Jto los bienes, atr--¡butos, intef'('~~U~i, ("1ltll id\i~...Iu:\ 1 ma-

na. :\sí, indicu el Dr. en DeP0cho Jo,Jqldn nie:: !'lí11Z --

11 
A 1 f r donde huy u una p 1 Ltsmac i ón per·non.:l t dof' in i dl1, yo 

física, yu moral, y lo sui'icientcmt•ntc r•clevn11lo como 

parél constituir un espccírico Dcr·ccho ,;ubjutivo, .nllí 

surg i ril e 1 derecho de 1 a per·sona ( idüd cor•r-uapond ientc". 
(18) 

La generalidad de !os autores scfialnn que -

los derechos de lo personalidad se prcncntan on Jos -

ámb i tos: 

1.- El Físico (derecho a lü intc91'iJad fís_i 

ca y a la disposici6n corporal), y 
,., 
/ ... 7 El moral (derecho a l<1 individualidad o 

.1o;;:brc, a la ! ibcPtnd, ni honor, a la -

intimidad). 

La categoría de los derechos de la personal_i 

dad dista de ser un5nimementc satisfactoria, a6n cuan-

do no se discute la necesidad Jc proto9er los valores 

humanos, punto sobre el que reina f!Cner•al ilcucrdo; lo 

discrepancia comien:!D a lo hora do or·ient,:w o matizar> 

esa protecci6n, por tanto, la discrepnncia no es Fi 1~ 

s6fica (Jc í-oncio) sino técnicc (de :'or1nn o ,,istcmu). 

A fin de cuent-ws, lo Joci::roina ilÚm(l;c la cxi~~tenciu de 

1g.- ~)icz ;)íaz:, Joaquín, C'p. Cit., p¡1uina 37. 
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la pcr,;onal idad, luo--

QO, su expiicación resulte diver·sif¡ct-HL.1. 

Dentro de la doctrina ~;cr·m..ínico I'"Y Uli•l co--

rrier1i::c iniciada por Saviany y contintwd,¡ ptw otr·o0o1 ul.!, 

torcs que niega :a existencia de vcr·d<Hlor·oa derecho~¡-

subjetivos de fa personf:1lidud, Los pr~incipúles ~H'IJU!HC.:J 

i::os por es·ca corr icnt:e csgr im idos ~-on concl•l:nnlente: 

A).- Cuc ir.;pl icaría ttn'-l confusión suj~to- ..2 

bjoto, identificación in<Jccptablé, por>quc la 
persona pasaria Je esta forma o ser objeto de 
sí 1ai.sm .. ~. 

8).- Cue basta una protección exclusivamente 
de tipo penal para q11c {;:¡personalidad y,· 
p~r ende 1 sus diverso~ t1ctivid"1des queden S!!, 
,c,~~temcnte salvaguardadas; Jo esta prote

cción puede derivarse efectos privados como 
la indemnización por Ja~os y perjuicios. 
Les par•ece mejor cons ider<ll' un acto como i IJ. 
e í to, y conceder una acciÓn enea:;¡ i nada n re
parar 1 o, c¡uc ot:or~ar 1 <] constituciÓn de un -
gcnu í no dcr·ccho con 1 Ír,¡ í tes por demiís bor•ro-
sos .. 

e).- E 1 1 • • ' 1 ' 1 1 1 OD.JeCo ue os liür•cc \OS t..e n person~ 

1 iJad radica en unn confi~;twnción del cspír•j_ 
tu; su cxidtencí~..1 dep~~ndo r_io un r-ccupco men
ta!. En resumen, su cene 1 IJ[i i ón es ver·d ... "ldcr~a

mentc problcrr.6tica, y su alcance, meramente 
!'elatívo. 

D).- C!ue en 1 os derecho d1• 1 n pct•sonu 1 i dad -
hay uno ficción irhH:la.isible pues identifica 
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corno objeto Jc ias r.llsmos cual id,)des o Hh1ni
·f es Lr..lC iones pcr ~on.1l es que no ~JO:!éH'l Je uf1..:1 -

Qut6rltica oxistcncin ii1Jeper1diclltc y iiUt~~lo

mJ. 

E) .. - l.~ue lu vi~.!\.1, 1\l inl:e9r-id...1J cor-por· ... 1l, el 
bono¡~, etc., no constituyen dereci1o·J :•ubjctl 
vos de l\:1 per-:.;ontl 1 porque, prccisul~len~:c, ln
t.CDPan lu p¿rsona r~isu.u. :3c tra¡:l1 llc bienes 
personales, de presupuesto<.; jurídicos, prot.s:_ 
•Jidos poi' la ley, pero sin que constituyan
der .. eci\os ~uQjc ti vos propios. 
Unic~li~~cni.::c podemos hflL)l~lP de un ~cnérico Je-

rec:h) !llob.:Ilr que consis·Cjp..) en pod,!r• sol ic_l 

i:ur" de! Es ~uJo i u proi_;ecc 1 Óll udccth:~d.J de 1 a 
pcrsonalid;;d, en cualq11icré1 de sus nn:iltiplcs 
aspectos; 1 a pt'otecc i 6n es tata 1 qucdut' í d re
Juc i Ja, en cons,~cucnc i a, n una rcp<H'ac i ón 
del bien pcr·sonal le,;ionado, mediante l<1 co.!l 
cesión del cj ere¡ e¡ o de una ncc i Ón. I·iás que 
de dcPccí-los prop i ar;1ent.c di eh os 1 se l:.r.,:yi;'-,.r -

si!:iplementc, ele una inJc¡:lni;::;;ción por los-
perjuicios causados. Estos derechos que cn-
Jcroncan ·con 1 a tc·oro Í a de l QS derecho~ nt.Tt:ur~ 

les no son sino facultades Fundamen-Gnles que 
·antizan la integridad ffsico o espiritual 

de i sujeto. 

F).- Gue no es necesario que e 1 derecho pos J. 
tivo contenga un permiso cxpl icito, y que el 
que éste Falte es una coso indiferente. lln
precepto que instituyern ncado uno puede di~ 
poner de su propia existencia fisica y espi
ritual "resultaria superfluo, en conclusión, 
no hay necos idod de conceder• nuté11Í: icos der_2. 
eh os !;ubjet i vos pues val e con 1 a to 1 et'anc i a 
que supone !<1 no prohibición. 

Los uutores que JeFicnden la existencia de -

verdmloros derechos subjetivos de in personal iJ.:td, lwn 



uccrtCido en l u mayor• Í il de los casos a con f.: t..· s t\.lr' 1 dS oh 

jcciones de una for·ma clar,:J, f'und.1ndo nu opinión C'!l ,.,, 

zonnmicntos válidos, pcl'o, c:1 o:;ras oca!'! iorH~s, como 

m5s ade! ante vcPcutos, purece que no han encon::r.Jtlo l iJS 

buses nccesnr i .:ts par' U defencicr 1 il ncces i d.1•..i de 1 H cre-.1 

ción Uc esos \...ferechos subjetivos, mis1,1os que en nuc!"Jtr'a 

c:Jinión, no son necesarios y sólo ucapr~cdt'ÍfH1 confusio 

nes en cuanto a los lír:1ites po:;itivos J.:; t~.Gor. derecho~>, 

que inncgablemante existen, pero sin s<.H' subjct:ivo:>. 

En efecto, considcramos_que si bien la per

sona ~w::a y ejerce una serie de f,,cult.Jdes en rci<l--

ci6n con el lo misma, facultades esenciales que la in

tegran y de las que depende su propia existencia y <~· 

sarro! lo en uri ambiente social, son, facultades pues 

no cabe q'~ · ',,,, derechos ce a9oten en 1 a misma perso

na y es condición indispensable el que los derechos

se ejerzan en relaci6n con otros sujetos. 

El autor italiano 0c Cupis nos dice que 

"aunque todos y cualquiera Je los derechos podrfan 

denominarse de la personal iclad, es lo cierto que el 

común lenau.::¡je juríd¡co ha l'escrvado tal expresión-

a uquella parte do los dcr·ec:1os subjetivos que actú._m 

respecto de la pcroonal iJad Jc una manera tan esencial 



que constituyen el minir,tur;t necesario e imprescindible-

de i a misma. Todavía méí~: :; in e 1 los, 1 os r·cstantes dcr~ 

c:\03 3Ubje{; Í VOS pi orden l:OuO Í ntCI'CS y 1 1 C~)iH' l ufl i1 .;:C:Sjl 

parecer, porque quitados el los se destruye In personall 

De Cupis define los derechos de lo personal i-

dad como "aquei los que tienen por objeto los modos de -

ser' <lue constituyen ius ft:1CCC..:1s de io P•·rsona''. (~O) 

Esta definici6n separa al sujeto del oGjcto y no cae en 

la identif'ic<:~ci6n sujeto- objoto en que incurre el jus 

in scipsum. 

Termina ~! maestro ita! iano sc~alando: 

"La vida, la integr-idad física, el honor, etc., 

consti~:-_syen aqu<.;l;,~) que scHnos nosotros. No sería JemosÍJ! 

do razonable que el legislaJor generoso en conceder y -

proteger las categorías correspondiente,, ni sector lwbcr 

rcga·teara el l'econocimiento en la esfera que constituye 
el sector ser". (21) 

Creo que en el párrafo antcr•ior está la 'solu

ci6n indiscutible al problema de si debemos considePar 

corno derechos subjetivos u los dePcchos de la person.:Jll 

dad. Las categorfas correspondientes al nector haber son 

1 :) . - 1 bid. 1 p5gina 58 
:20.- 1 b iJ., página 59 
¡1.- lb id., p6gina r·o 

.) ') 
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e once.:] idas por e 1 1 cg i 31 aJo!' y poi' e 1 1 o hnn de os i:,¡b 1 o·

ccrsc 1 im i C.:tt ivutn(~n~:e y es ncce!:Llr i o !llllr'C~._\1' Lon todc1 .... _ 

cl;:wid<1d sus alcc1nccs, en ¡;,1ni::o que, lt~ c:3l.ur·a del n~c

tor ser solamente debe ser Pcconocid<1 ptw el lc!)isl,l,loJ•, 

el cual, no tiene derecho a fijdr sus limit0~ poaitivon 

ni a enutneréH., 1 imil:utiv.::w1cnte nue:..Jtt"'O:J dcc·echo~J el\ C!-1d-

es-Fera ... 

Reconoce De Cupis que los atnqucs que ha so-

portado la ralila de los derechos -:le l.1 pcrson.:1l idud han 

pro.:luc ido e 1 buen e fe e e o de C!\IC se cv i te r•econocer dcr~ 

chos en ocasiones injustificados o impropios, rcduci6n

close así a SIJS exactos lín:itcs la tutela jurídica de In 

persona human.-1. ila iu:pedido, en fin, una r.;•.Jitiplicac¡ón 

<w0 i ·cr•or i u y ·erróne.:t de 1 os del't~C;Ios Jc 1 il personal i dad. 

Opinamos que el rcconociwiento positivo de bi~ 

ncs personDics, como el cuerpo, el honor, el;c., se hncc 

en una forma preventiva y sancionadora mudiante normas de 

caPácter público que permiten en un mm .. ento dado el exi

gir el pago de do~os y perjuicios en caso Jc haber ~ido 

lesionados, pero en definitiva, creemos que 5e Jebe luchar 

contru la proi ifcración injustific,1U.:J de uno:c> derechos

discutibles en extremo por lo Íl••preciso ,le los lí1.1ii;es

podrian cstablec6rceles. 
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Seña1c:tbamon en el inciso ant.)rior' quo descl~-

nu0st:ro punto Jo vista. parece.: innecesar-io el crear clcr~ 

chos subjc ti vos que protcj~1n e 1 derecho de una pePsona 

a los distintos modos de ser que la integran, y cspecf-

f ic .. 1meni;e n su cuer'po. 

La doci.:r i na a 1 pro tender puntu,1.l i ::::ar cua 1 es 

la naturale=a jurídica deí derecho que .:Jsistc a una pe,r_ 

sona sobre su cuerpo ha presentado las siguientes ideas: 

a).- Para algunos se trata de un derecho rc<d de pr-opie

dad; b).- En concepto de otros se trata de una relacl6n 

de . "' poses ton; h).- y en opini6n de otros ' m"-1s se trata de 

un derecho real de usufructo; d).- Conforme a algunas -

modornas corrientes doctrinales es un derecho qua no-

puede encuadrarse dentro de los viejos moldes del Dere

cho Civil. 

Examinemos solncrar.Jente cada una de estas pos-

turQD doctrinales. 

A).- El Derecho de la persona cobra su cuerpo expl·icado 

en funci6n del derecho real de propiedad. 

la propiedad para el Maestro Rojina Vil !egas, 
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"se monií"iesí:a en el po,:cr' jur·ídico que una pcrson<'l cje.!.: 

ce en forotaa Ji reci.:d e i nn.e::d i U La Hobrc una e o::; a pt~t•a .1pr-~ 

vcchart.:l totaimente en sentido juPidico, tiÍendo o¡'o:lible 

este poder a un sujeto p,;>;ivo univct's;:~l, ror• vir·tud de-

unil rcl,;ción que se orioina entre el titul0r y Jicho su-

• ~ ti (:'2) 
jCl.oO u 

P<Jr il /\ubry e t i~uu ! a pr-op i eJ¿¡,J es "e 1 dnrccho 

en virtud del cual una cosa se encuentr-a sometido de una 

n~nera absoluta y exclusivo o la ncción y voluntad de -

" (23) una persona • 

El Código Civil nos dic_e al t'cspccto: 

Art. 330.- El propietario de una cosa pue 
de·gozor y disponer de el·la con las (¡~¡= 
taciones y modalidades que fijen las le-
yes. 

El derecho de propiedad atribuye al pr-opiet<~--

r i o e 1 dcrec!w de usar, ~;o;:ur y abusm• Je 1 a cosa !:'obre 

!él que recae, y que prccis;:r~:entc lo c;ue c.:Jracl:eriz;:¡ el -

derec~o de pr-opiedad, distingui6ndolo de toJos los dcM6s 

derechos reales, es la facultad de disponer de la cosa, 

por su consur.:o, por su des l:rucc i ón raa"tet~ i a 1, por 1 •3 • tran_§ 

formación de su substancia. Esto es lo que los anti0uos 

,.,3.- lbid .. , póginü 79. 
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denom i nubnn " abususn, voc.:1b 1 o 0¡ue dc~1 i unabd 0l con~Huno 

de la cosa y no el abuso d.~ cllu en e! l!loJcrno !;<•ntido 

de la pnlabra, o se<1, acto contrario a det•echo. 

Quienes doF i enden que 1 a perzonu l: i ene sobr-e 

su cuerpo un derecho r-eal de propiedad afirmnn: 

" e 1 de!'echo que una pet•sonn 1,: icnc soLwe -
su propia intesridaJ fisic.1 no es otro r¡uo un 
UE!~ECHO i~EAL DE p:·~CPIE0/,0 con C;\:~ACTEi~tSTICAS 

ESPECIALES dada su pccul Í<ll' nutupaleza. Apoy_u 
mos nuestro ra=onarnicnto en lc1s siquil•ntes ·-
consideraciones; nins~n impedimento 16oico o 
jur·ídico existe pura que un mÍSI!lO individuo -
rc~na 1 <>s cua 1 i dados ele su.ie :;o y objc to de d.2, 
recho, debido a ~ue en nada afecta su propia 
intesri.dcd y nins~n d<1íío o perjuicio se prod;! 
cc.:n que pudiera constituir un oten·cudo a su diJl 
nidad personal. AJoptnr una postura contraria 
a estas idens se1·ía tanto com' ianornr la re~ 
1 idad y l6gica de las cosas, A reserva de am-
p 1 i ar nuestra uf i l'lllilC i ón sostenemos que todo 
individuo tiene sobre su cuerpo en vida, un
derecho de uso, de disl'¡·u!;(~ y de dispo5ici6n 
dentro do ciertos 1 ímitea." (?4) 

El autor Ramón F. Bonet no acepta que el dere-

choque asiste a una persona sobre su cuerpo sea el de -

una persona sob!'c su cuc1•po sea e 1 de prop icdud y nos J_i 

ce: 

2tt~- Tapia S-osa, Gilbcrto, Cttcstionf!s .hu-.fdic!1s :--.ohre el 
~~~ Tesis profesional .t~iu3, UL,:í.,. p!1qina 76. 



''1"' 
) 

"L .. i r\1C\Jf ~.:;d \~Uf" l.;PI)C,;lOS p.:lr'd .. .{jsponer de nliC_:! 

cr-~1 i n{_:e_~q .. id.-.J "~"-"'r·:~·, ... r"<ll, no p~H ...... ;\, :.1\-....r· cn~:~.·nd i-
' -L13 en i ot~íi1 .. 1 

tc:n~) .. l:,;c~; Ull ,.._j._~r'•~·c:·ú i j i fil i L:,hJO ~tJhi'C t."! 1 rrop jO 

cu::'!rpc'. ~.ln~1 ces.-: c·3 1.1 deí-cn!~d \k:\.:\ ini.:c··.~l~i .... i.Jd 
de és·l:e y o:.:r.J un d~~f''C"C:to Je di~;ponel .. Je le! vi 
d .. 1 o Je 1C!s pt:r'~..:~s j¡~.portunt:es lle nuc~:;tro or·~--

~.:ln Í SI~;0 11 
• (::_:;) 

en contr~ de esta col .. rierlte por nues-

se e.Jcr .. cc sobre cosas, y pur<:,C(! aLsur .. Jo cons i JcraP cosa 

el cucppo vivo de una per•so:la, no es posible jurídica::IC.!)_ 

te h~blnndo, concebir a la persona c~no propietaria de -

su cuerpo, e 1 1 o es ''u cucPpo, y no es uccp::Db! e clcsdob í u.J: 

la poi' ~cJio de Ficciones. 

B).- E! derecho de la persona sobre su cuerpo expl icaJo 

en función de la posesión. 

"L.:1 posesión puede dcFinír•sc c:omo una relación 

o es GiJdo de hecho, que con:· i ere u Ulhl pf.'..r .. ·~ona e 1 poder -

exclusivo de retener uno cu~~ paro ejecutar netos mate--

r i a 1 es de aprovcchGI!l i en Co, ~-~;, í r.1us do mini o e omo conSecue!! 

e in de un derecho re u l o p~r·sona 1, o G in der,ccho .:11 ~uno". 

( "0. 
''.).- L·tHlct, R1..1li1Ón, Cor;:pcndio de DePcc:,o :~tvíl .. T.l., p6_::: 

.¡:JO. 
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Confor¡;¡o éll artículo ·¡90 del C'rdcnu1.1Íento Ci-

vil vigente: 

"Es poseedor de una cosa el que ejepce sobPe -
e¡ i a un poder de ¡,echo ... 11 

En virtuJ de que el sujeto ejerce un poder de 

hecho sobre su integridad física, se ale9a que el lo encua 

dra perfectamente dentro ele! concepto ele lo. posesión. 

;\!wra bien, como el artículo 798 Je la ley Ci

vi 1 Vigente estatuye: "La posesi6n da al que la tiene la 

presunción de propictélrio para todos los efectos legales 

••• " y es i n~ues.t i onab 1 e que 1 <~ posesión permite a s'u tJ. 
tul;r real izar sobre la cosa los mismos actos materiales 

de uso y disfrute como si Fuera propietario de e 1 1 a. 

Las observaciones y objeciones que formulmRos 

a la tesis anterior resultan aplicables a la presente, -

más aún si cons i ckwmnos como P 1 an i o 1 y R i pcr l:; que 1 a po
~ 

sesión de 1 as cosas es la poses í ón de 1 der~!cÍ\o Je prop i_2 

úad y, por tanto, no hay posesión de 1 <lS cosas. 

, 
C).- E 1 Jcrecho de 1 a persona sobre su cuerpo exp 1 i codo 

como un Derecho de usufructo. 



f' ... ~~l dl')Pecho de ll!:l\'1r' l,,'j COS<J!1 de otf'o, y 

de pePciG;r sus fputos :•in ulcert~r !tt :-iu~l:.._¡nci\1 d~ -

e 1 1 as ••• " ( ':' ¡) 

P.uestPo Códioo Civil 11os da ul :-;i<)uiente -

concepto de usufructo: 

Art. 980.- El usufpucto es el derecho real 

y temporal de Jisfrutar de los b¡enes aje-

no::;. 

El usuFrucco se origina porque l<1 propiedad 

puede desmembrarse y el propietario puede conceder el 

disFrute Je una cosa o de un derecho a un tercero. El 

derecho que el propietario conserva sobre un bien da

do en usufructo, por encont:r•ewc;•~ !Wparado del di!3fru

te se d<,nom i na nuda pr•op i ed<Jd. 

f 

Est,-, posl:ura utrae muchísin,o a quienes se

oponen a los triJ~;pl.:::ntes creo que princÍpi1J,;,ante debj 

do a lcl obí i;Jacion c·;ue l;ienc el usufructuar·io de des

tinar Id cosa al uso convenido, o a Calt;,, de convenio, 

~7.- lbiJ., pt:1ginn 119. 
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a aquél que por su natur,1!ezn sea pr•opio d~stinarla. 

Su s<~ntiJnJ, Pío XII, en el discurso Jel-

13 de Septiembre de 1953, diripido a los mfdicos del 

1 Congreso Jc llispatologia del Siscema Nervioso, ma-

nifes!;6 que: 

"el p;1ciente, y en ~eneral el individuo no 
es due~o absoluto Je si ruis~o, ni de su-
cuerpo, ni Je su espíritu. No puede, por
t,>nto, disponct' d<>: sí propio co,;¡o le plaz
ca, y los mismos nativos por los que obra 
no 1 leQan, por s1 solos, a convertirse en 
suficientes o deterMinantes ••• El hombre 
posee únicamente un derecho de "uso", SIC!!). 
prc [imitado por ia finalidad natural de -
sus facull:<JJes. 
Precis2mente por ser usufructuario, y no
propietari~, carece de un poder il iruitado 
pAl'cl ~ometer netos de dcstrucc i Ón o de rau
ti iación de car6cter anatómico o funcional~ 

(28) 

En relación a eBta tercera teoria en la -

que el hombre es usufructuario de su cuerpo, puede 

hacer ex<Jctamente las mismos objeciones por. lo que 

respecto al nuJo propietario que o la tesis que ex

·p 1 ico el derecho de 1 hombre sobre su cuerpo como un 

derecho de propiedad. 

~8.- Diez ~iaz, Joaquin, Cp~ Cit. p5gina ~99. 
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~o se cons10ue n~Ja al decir ~ue el Hombre por 

~o;er usuh·uct:u.lrio de su cuet'po debe us¡1rlo Q destinarlo 

a aque: lo cnse de. acuer•do con su nuturdlec:a se.:1 propio ya 

que <luí6n puede exi~1ir (;\.le <1sÍ seo es el nudo ps·opietn-

rto y al no se~alar qui~n es ~1, o sc~olarlo en base a -

consiJerBciónes met:1jurídicas h>o1ce que no huya posibili-

daJ al f.)una de es tab 1 ecer i íc., ices a ese uso y de esa man~ 

rase puede 1 legar ul dbuso ~in que nadie, ni familia, -

ni Estado, ni sociedad, tuvieran un légitiQo derec o a -

exi9ir la no ejecución de determinoJos actos. 

u).- l.u Ir.oJerna corriente doctrinal encuentra en los em_i 

nentes autores Joaquin Diez Diaz y en 3e Cupis sus más 

claros ~xpositorcs, y de el los tomaremos las ideas que 

a continuaci¿n se exponen en este estudio. 

Comienza el primero de los citados auto1•es se-

í1alando: 

"En la práctica, y quiérnse o no, el cuerpo h~ 

mano pasa a convertirse en objeto Je atonc i ón pura n1Ú 1 tl 
pies relnciones y manifestaciones jurídicas por in.posi..,

ción natural de les fenómenos soci.1les" ('29) 

"''' -'.-
r i !'" 

úiet.. Jínz, . ' .Jc.::qu t n, El derecho a In rlisposición del 
lP'"i~~tn.cil;n y Jurl· ... prud('"nt.-:ia 
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ceor~ í n ' 1 
~.a! 1 pleno Ju1!li11io curpot•ttl e11 virtud-

de apPopiüL>ll idad y que to ... LPiia con ese enCth"ldPnmiento-

de det>cci•0 re u l ,;e \¡,¡ vi ·.;tü, en orden a nuesc:ro cuerpo, 

una re l ,\e i ón d<! pnso::; 1011, r¡¡ 1 ~l1nil que , ol>v i ill:.en tC', el --

outoP en cita no tlceptLt en nin~1Ún :¡;Qillcnto, y textualmente 

cleclura: "Ei ,fcl'ecto "''ltl'iba en querer encajar un dcre-

en moldes con los qtiC ya ,:e enct•üdn se repele". (30) 

Y cerm1na este utJtor, concediendo PazÓt\ a o--

tros uutores, rnanifcstunJo que en efecto el derecho a-

la Jisposici6n Jcl propio cuerpo c~ioe la constitución 

de unu IIUCVil cate~Jof'Íd juríuicd. Advierte, qtte lu admi

sión de un<.1 nueva poteacad iwplicil, paralelamente, la .. 

asunción de uno enorme responsabilidad pues el abrir un 

campo ¡,,.Js que pcrm í ta cjcrc i tar e 1 Jcsarro 11 o de 1 a vo

luntad no puede conducir a un 1 ibertinaje y por e( lo es 

neces.:Jr i o es i.;;:¡b 1 e ce r unns r i 9u rosas f ron terGs ex ter i o--

res ~uc propicien el en~!tecimiento de la proria vida y 

sus nntur.:~les apl Ícuciones, y no, por el contrnrio, re-

bajen el cuerpo humono a la condición de mcrcnncía·. 

30.- lbid., páGina 11. 
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[1 jurista ita! iano ue Cupis comtenza por se

ílalal' que el Estado fija los lí¡¡,itas y requi5itos para~ 

tribuir la personaliJaJ y que al l.acerlo, la pct•sonali-

dud viene .:1 ser cor.to unil concha destinada o portar en su 

seno muy diversos de1•echos, los que no tienen otl'a fun-

ci6n sino la de integrar ese recipiente. 

Como antes anotamos nos d ce que no se!'Ía raz_2 

nable que se "rega~eara" por pAI'te del legislado!' el re

conocimienco en la esfera que constituye el sector ser -

y por el lo crnnenta que ul jurista en sus especulaciones 

no le est~ permitido prescindil' de la· corriente de las

gentes, y que es un hecho que en la vida cotidiana ser!:, 

conocen existentes y diferenciados bienes, como la inte

gridad física, ei honor, etc. de la persona, los cu<Jies, 

merecen una 'adecuada protecci6n jurídica. 

El Articulo 5° del C6digo Civil Ita! iano de-

1942, f11é motivo de grandes eloaios por parte de muchos 

autores que comentan al respecto: " protege prefe-

rentemente la integridad del propio sujeto (y con &1, -

la de la especie humana), sin detenerse o considera-r-

las ventajas que para otros pudiera representar la dis

posici6n col'poral ... " (31) 

31.- Diez O(az Joaquín, 0p. Cit., p6gina 263. 
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"Este precepto constituye In posición leg~l -

m~s decidida y definida en rclaci6n con la m~teria del 

alcance juridico de una Jisponibi 1 idad corpórea ".(J?) 

El Articulo que comentamos establece: 

Art. 5°.- Los netos de disposición del pro

pio cuerpo son pr·ohibidos cuando cntt·alíen

una disminución permanente de la integridad 

fisica o cuando sean de otro modo contrarios 

a la ley, al orden póbl ico y a las buenas -

costumbres. 

Creo que la protección que otorga este arl::j 

culo es muy relativa pues ¿ no son nulos de por sí 1::_2 

dos los actos ejecutados contra la ley, el orden pó-

bl ico y las buenas costumbres? ¿ no sería conveniente 

que se precisara cu~les sen los accos contrarios al -

orden p6bl ico y las buenes costumbres en lo que res-

pecta a disposición del cuerpo? 

El comentario que nns merece el articulo

transcrito es que en real iJad impone una 1 imitación 

3'?.- lbid., página "60. 
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ab:;;olutn ,,1 prohibir ios netos de clispo~·iciÓI\ del ¡wopio 

cuerpo e u anclo entr.:¡,)en U!hl di Sih i nuc ion pel'l•lil!JCnte a 1 ;:¡ -

inte~orid.:Jd física, y ello nos lleva 11 una lil,,itc:cion de 

1 a 1 i ber tüd Je 1 i nd i vi .:luo pues una mc1dre no podr>u ceJeP 

a su hijo \Jtl Piñón en virtud del citCJJo pt'eccpl:o, y el lo 

lejos de ser una pro~eccion para el individuo parece ser 

una inposicion injustificada del Es~;:¡Jo en cuan~o ~ la -

forma en que podemos disponer de nuestro cuerpo. 

~uestra posici6n particular al respecto es de 

que e:;¡ un hecho la existencia del honor, la integridad 

fisico, etc., como biei1es de tas person~s, y que el los 

merecen una protecc Í 00 jur Í Ji CQ 1 per:o CO!lS i deramos C]UC 

el Jerec:-.o establécc lí!i.ites dentro de los cuales ca'be .!:1_ 

na gama índetermin;:¡Jo de 1 ibertild individual misn1a en

la que el Derecho ya no debe intervenir. 

Seria ilusorio pensar que, bajo formas jurf

dicas, pucdnn recogerse todos los aspectos de la vida, 

el ~erecho no establece sino un mlnimo 6tico exigido 

por la sociedad en que rige. 

Consideramos que el derecho que asiste a una 

persona sobre su cuerpo no es de nin~¡una J;;anera tle pr_2 

picJaJ o usufrucco ni derivado de una posesión opina--



- ~ 1 -

mos al i8vul que el tn.:te;;t:-o i)ie:z: Díaz, que no deben trn 

tarse de enc<'Jjar esos der•cci•os en moldes en los que de 

entrada se "repelcnN, 

El derecho del inJiviJuo sobre su cuer·po es

un derecho pcr:>onalísimo <;ue att·ibuyc (,3 posibilidod de 

uarlo y disponer de ¿1 con las reHtricciones que impone 

la convivencia social, en ese sentido no puede cederse 

en ninguna fortn<J (en 1'•1;éÓn de su thllur·alc::.:J) y por e! lo 

ninguna persona puede tener derecho sobre el cuerpo de 

otra, ya que ese de Pecho es i nedli.Jrgnb 1 e y se extingue 

con la ffiuerte Je lo persona. 

Es adem5s un dcrcc~o originario en virtud ~e 

que se genet•a en el titui,-::J', inJependient~mente de cLta_L 

quier manifestaci6n de voluntad o actividad de ~ste, y 

no necesita de 1 concur·so de requisitos o formal i dades -

par<:! existir. 

El Prof. Gert Kun:rr.ero1.¡ nos dice que son geno-

rales en la medida en que toda persona es titular d~ -

el los y dispone de las ~ce iones de deFensa ndecuadas. 

( 33) 

..)3.- Y.ummei'OI-I, Gert, í\~pfiles Jurídicos de los tr,,splan

tcs en scr(•S ;1\J:ndnc·.c:, :\ev istu ~~ci<'-xicanu Je Derecho -

Pen0l ' . p.-1<• 1 n;¡ 



Tmnbién podr•L:unos convc!nir en que non irrenun

c i <Jb 1 es e i mprcscr i p·c i b 1 os, us í como abso 1 u tos o de ex-

clusión en el sentido de su oponibil idad crgaomnes, 

De la anterior enumeración so deduce que estamos 

prácticomcntc de acuerdo con el ilustre jurístu espa~osl 

Diez Dia~, excepto en lo que respecta a considerarlos como 

derechos subjetivos por 1 os 1:1oc ivos untes nnotudos y en -

m·~nc i onar su natura 1 e za { nt i m a pues no creemos que e 1 1 o pu.2, 

da ser considerado como una nota propia Jc un derecho. 

3.- DE~ECi-10 A 1) ISPONER DEL CU~ 

Es un hoc~o que en la realidad se multipl icqn -

las transfuciohcs de sangre, los trasplantes de tejidos, 

etc., y el cuerpo humano se presta innegablemente, en ma

yor medida cada dfa, n una más mnpl ia y compl icuda uti 1 i

zución ante la utopía la ley, sugc un statu quo de pr&ctl 

ca tolerancia por lo que se refiero a todas esas aplica-

ciones corporales. 

Poro la cucsti6n se agudizara y Jovendr6 palpitante el día 

en que se tropiece con inconvenientes o intereses de ti-
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po p;.u•tictlial' que c:leter·mini"n la intervención jurídica. -

Por ~'so defcnd,~mo!'l que- se rer.ule ,HiecuaJamcnte conforn:e 

a nuestru re;_d iJud social unu de las rn6s ir,portantes rn,S!_ 

nif~st<Jciones soci,1les ,¡" r1uestro l:iemp'o; el enorme uso 

de las enei"~)Íuó> cOJ•porull"s, el exl:ruor-din.1rio empleo-

del cuerpo hun:,1no, que ulc.J.n;:a gr<:~dos cndc1 vez mas in--

sospec !l<Jdos, 1 os dc::;p~·j o,¡ de 1 hombre son recog i Jos por 

éste y l'cincorpor•.:Jdos ,-, 1.1 vidu intcsr•ul hun.ana; !as--

p.1rtes humanas Cilrilbian Jc enticbd sin mutar· su escencia. 

la Ji spos i e i Ón Jc 1 cuerpo hur;.nno pueJe ser h;;, 

cha por el propio ir1JiviJuo para que se ejecute en vida 

o después de sobrevenir la rauerte. 

3.1 D~Tl~E V l'IC'S. 

3.1.1. llf .. \lTACIC::Es.- El Lic. lozano y Romen-

nos di ce que: "[ 1 i nd i vi Juo puede disponer Je su cuer

po 1 ibremente, en tanto la disposición vaya encaminado 

a ~a conservnci6n de la inte9ridad corporal, Je la s~~ 

lud o de la vida". 

"Es esta In justificacion, deacln todos los -

puntos de vista, de la Jeterminaci6n v61 ida del indivi

duo a someterse a las operaciones quir6rgicas m6s ries-



goza.s. Su Jer-echo CJ lo vidn, !3U tl.oo;r"echo a l.1 sulud, ¡;u 

mentación paPa r'ccur·riP i lcit..._¡¡,u~nl:.e d cl:ul<~uicJ' ille\.iio 

c;uc le permito 1 le9ar a la con,JcPvación c!c lu vida no!~ 

ma 1, siempre y cuando no se ac.:1quen 1 os dcrcc;<os de ·--

los demás " (34) 

"CunnJo la disposición del propio cuerpo no 

1 leva como final idaJ lo conservaci6n de la 3alud, la 

inte~ridod corporal, la vida, o el cqui 1 i!.11'Ío sít1uico, 

se presentu uno de los probicwus ¡¡.edulures, que es el 

de de term i n<:ll' si hay 1 ír.. i tes a 1 dercc:,o de di spos i e i Ón 

de! propio cuerpo, y en caso afirruativo, en que medida 

ueben fijarse". 05) 

Coincidiendo totulmente en ~stu opinión JoE_ 

quín Diez Día=, apuntu: ... Porque creemos que la pi~ 

ta acertada, en materia de contratación corporal, no 

viene referida a la proLiemática Jel objeto, sino mas 

bien, a! .:~n61 isis d~ la 1 icí:;ud de la cGw:G. Los dcFJ. 

ni~os, en consecuencia, para decir que la cucstfon ~e 

1 il di spon i b i 1 i dad corpórea no debo l'eCÍli1Z<:Jrsc, in i e i a 1. 

mente, por razón del objeto, porc~uc c;<inten ~!Hly divc.!.:. 

sn::; e i ~~cunstaLc i as que l d ~Jue\..lcn r·ec l i)i!h1r; (~ 1 pPob t ~-

~~.- Lozono ~amen, Javier, 
e 1 i;r.~tsp 1 ante i~ur,¡.;nQ. 

\i··-unc·!j Co:lsi~~,~r--~eionP.~J ;,(lhPe - -

Pe1L1l Le. :'.::> ..iut io-,\sosco 11}69 p;l~1· 1-!. 
35.- 1 bid. , página 15. 
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¡¡;;-¡se tr,;.;l;-¡da a resolver, no Y"' lu po!'ibiliduJ de dis·· 

¡losici6n cor~pot~al en ~b~stracto, stno c6n:o, ct16ndo, y-

i1dS1:u c¡ue punto esa oisponibj 1 idad se torna O Í 1 Ícita, 

Pasan a primer· plano la finalidad pt>rsepuidn, lu necesJ. 

dad y la contención clc unos 1 l~ites ine\udib\es".(36) 

:\os pu!'ece muy cloro el que exista la nccesJ. 

dad de fijar l[mites y que a\ hacerlo se dcber6n fijar 

en atención a la causa, pcr·o cs. precisalllente al entrar 

en csi:.c ca¡;¡po en el que intervienen la mo!'al y \a éti

ca para establecer cuales son los 1 r~itcs que la cien

cia del Depecho deberá adoptar en torno a los traspla!! 

tes. 

Los 1 íu. i tes de 1 derecho de 1 a persona a. \a 

disposici6n de su cuerpo abarcan en e\ aspecto moral 

desde In absoluta prohibición ck disposición hn.sl:a co!! 

sentir• una disposición ¡:w6ct:ica.1.ente i 1 ir,,itada, y en--

tre esos extrPitlOS l1ay los rn6s vnriadas ideas, de lns -

cuales trat~r .. os de presenta!' un esbo~o para posterior 

hrente definí:·, uo\ es lo posl:ur•e c-;uc en nuestr·a opinión 

se u.iustu m¡)s t.l lo ética, a lu moral y n lu r-eal ldud --

.iL...l;:.r 1' í· n <; .~ e n 1·, é x i e e • 

JG.- :)ic.;: ~íaz, Jc:;quín 1 0p. Cit., p..íc:inil :'59. 
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La postut'u lil<l>·· r·i·:·.uro,lil cnntr·a i;oJ;¡ u1utild-

clón <Jir·ccl.:.:l del ho; .. bt'f• c-ue 110 ~e~ enc.-H•Jin~ Lll bienes-

t.::w CÍ<" 1 pr•op i o sujeto ~:nll: i l ,;d<, f' fl, T ni V<:::, 1 ¿¡ de 1 Pi! 

"Todo tr-usp~ont._• d<~·ÓP~hltlc:~ de un i1o:;d)re h,g 
e í a sus s(~!:Jejl"~ntcs, t•~ul: ¡ 1 úndose por' el Je-

S'-'0 de a:,·ud .• l'l<·s, P<'I'O con pct'.Í<ticio suyo, 

es objeCiV..:l!.IPnce p~c..:ll.:ino~!o, y ello .aún CO!}_ 

t:.l ... l:JI"' i ando les ·~l i e lddo::; '--k~ 1 e nt'"¿1;:Ón y supc-

r•;Jndo el dc:.sv i ~~\.io :-.;<:n.'·. it:,t'"lli~.l i i :>r;:O de i vu 1 so. 

el <l~~encit..ÍCn!:o pOpUlill' tlo L'S ;:¡(f"O dei'inici 
vun1entc conv i ncen~.:e, por't!ue en numepos\.1s -

ocasiones r·epuc:l d\!~ ¿hlmir·ublc lo c;ue cicrt!! 
1::c n t:c es i n~1dm i s i Lll e. f·"1yor- upt•l1b0c ion hü -
tnereciJo put'éi L1 COIHIÍn opinión la provoc.-1-
c i 6n Je un -tbct' ::o CUi.lllclo, de no ver i 1' i c,-;r 1 o, 

lót:icur.Jente se dcPÍVull la 1>111erte de la ~~·1-
dJ'f! e í nc! u::.o de 1 1:\ i SI.\ O fe e o 1 y 1 s in ei:d}ur<JO 

el pr•ocedir1Í<"1':o es íntclcJ•able en a~1soluto. 

t:~ vale decir que 3Í los ontÍ<Juos Padres Je 
la lglesin hubieran tenido b<11'Puntos dn la -
posible real i=oci~n Je ios trospiHntes de -

córncus itt~biC""l'.s.n, quizu, scn\:ado 11na doctri
na H,ortll Jif'crcnte. Ellos se pronunci ... 1r'OI1 s_2 

bPe "toda" m\ftji,1ción, !3obPe uu si!]niFici.1do 
universo! y, por G<llli~o, Colnprcndicndo el su

puesto Jc jos t:r.1:.:p i l1n teG, (:uc no es si no un 

mero caso par~icular, uno J~rivoci6n cenero
tu dentro de i{1 ~t~ncrnl idt1d condenad,, .. Ll1s -

enseñan::as (le un 3ant:o Tomás, ~;e cons0rvnn -
plcnmnente .,pi ic.Jbles <"11 r·cl.:~cion con lo~-
pr~oceJir .. icntos h:ns vannuardis~:aB y l~.1n t.ócnJ. 

,. 1 • • 

CD3 mas revo•uc¡onarlas. 
Yes que, cuundc I<Js mor.;d ¡,~l;n•; :~<'~:bJVÍr!r'<'n

lu molicl(] csenci~1t de ltl h!Utii .. -,cion dit··c~c\:: ... 1 

y cuanJo insi~~Íun en in cr~rcncin d{! dcuninio 
por pur te de 1 ho:-Ht)Pi.! soln'c su pt ... üp i o ser•, e.:i!. 

t~1bnn deFinicnJo unos principitY:. que no po-

díon ultcrdrse con el curso ... ~-· los l:il1!upos. 



- -~7 -

llnu efectivú reicV<11\<.:ia, no oLsi:<1nte, :oubie
ra podido nlciil\::ilr \;-¡ consideo'3ción de que
cuando Ion :noo•,;li~;t;l!; CiJiii'ic;l!.•a:\ ilicitud
de la 11H1i:i\ocion io ittlciwn ea r·u.:Ón ~Je <=:Uc

suponÍ.:\ ~~1 pi:rJi,J:l toLa\ Je UI1C1 runcif>n ~\eJ 

or~·1an í Sl!lO. ProccJe r· í il nhoP~l, pC'r- t unto, 1 t:t -

cport:ulhl reci;ificación yu que, por e.ico:lp!o, 

nos consto que no in:püPta la t~xtir·pación d.; 

uno Je 1 os ovut"' i o~~ pur·u que 1 .s t n C11~bur~o, m~ 

dionte el único Pcst~.1nte, 11e!:'Ut· Q cumplirse 
lo funcié.n Je iu onuteo·niddd. 

Pues bien: :~o hily !u~!ar a un<-1 t.:1l disquisi-
ción, poP<:ue en lu concepción i:c¡¡¡[sta se de
fin~ cl;::¡•;:¡meon.e cue el n,icmhro (pc:ra noJ;:¡ é>e 

u.lude u ;as \~unci,ones) que cst:~S s..1no en el 

co:tle~iJo tJe su ?utlci6n natur~at 110 puede (se 
refier~c inJudablc~aente al mietolbro) scpar<1r:3e 
sin detl' ¡, 'cni:o Jc ::odo e 1 cuct•po. 

Es evidente que, en conclusion, soo\ los m1e!!~ 

bros los .:;ue foruan ln intc~¡ridoél del cuerpo, 
de donde un cuerpo al que \e falte un dedo no 
es tuPn ya cor.1p i e ~o. Par u el dcrec~\O e anón i e o 
S<'~ tict·H!Il por r.1ieo.ooros no ~;olo los copace-s ,.!e 
<1Cl:UaP a is 1 ad¿¡¡¡;entc, sino tawl> ién <:oque 1 1 os -

que 1 o hacen con.iuntaoncnte 1 ue~o, en materia 
de r.outi lución, se est;iman 111icmbros tanco los 
principales, que cumplen una funci6n peculiar 
·y 1 os Jc C.:lt'ác i;cr Único, como 1 os que se r•ep_!;! 

tun accesorios (Jedas) y los pares o dobles -
(testículos). 

Aceptamos la d5Jiva del Gnico pan poscfdo y -
neccsitudo, con fin de c¡ue otro no muera de -
hambre, y también la st"",sión de leo tabla salva 
Jora de un naufragio: Pero adviél'i::<ISC qiJ-e en 
ni11guno de escos coso3 se d6 ur1a disposici6Jl 
dil'ecta Je la vida. 
[1 !'esultado será, pPcvisiblerncnte, lu ni'Jerte 
pePo una 1nuert:e que no es en ~.; í r;, isl.hJ pretcn
Jida, sino tan zolo ulterior dcr·ivución, den
tro de i os des i r,n i os hhll'cuO:.:os por 1 a Prc.w i de.!:!_ 
cio, de un,:¡ conducta que el miso:o Dios opr•uc
ba. 
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bilit.:~ción permnnenL.;, uc1 or~)anisr.,o, con J,¡,\o t~vidente 

de éste. ~:ada obstu, de otro l<1do, a 1.:¡:, ccsion~s cor-

por~t.II~CJ , .. c~cnet"'ubles (t.;l.~~~~~rf-!, eptUCI"tlll:.5 1 ~.k·Piv.Jdos 15 .. ~ 

te os).. P~ro de sus ()p ~;2nos no 1 e e::; 1 í e i to ni hor:1bs•c ·-

poP el GPeador". (33) 

E 1 padre Pcl .. ed..J en una postur·a m6s consecue1.2 

te r·eapccto a la r.nn.:l \,:~ción que ir.,pl ic.J e: cedcP un Ó!:, 

gano pura un tr .. c1spi(,1ntc manifiesta quü antes de pronu..!l 

ciarse en definitivo so~rc la 1 icitud o il icitucl de la 

mutii.Jción es necesapio co;.•prob.:tr la existencia Je dos 

presupuestos: 

~1),- Certeza moral en la consecución del objetivo médl 

co, es decir, en principio que no sea aventurada o col! 

denada probabil lsima~ente al fracaso la opernción qui

r•lirgica correspondiente. 

b).- Necesidad absoluto eintrasladab\e de verificar la 

muti !ación en persona vivn(obl ir,ntoricdad de ,'lgctor, -

pt• imeranlCIYte, otros pr·ocecl i1~ i entos, cor,lo 1 a ut i 1 i z¡¡--

ción de muterial cddavéPico). 

38.- Diez Dia~, Joaquin, Cp. Cit., pSgino ~s9. 
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El Autor• en cita 11os dice que de reunirse los 

presupuesto,:; truii:Ocr• i tos 1 a ruu ti 1 <.1C i í:in es 1 í e ita y pul'il 

aclarar·lo seliala que "el que pone previsiblemente en p~ 

1 igro cierto su vida por evitar la muerte de otro no es 

un slricicla y así t<Jmhién podría aceptnr·se la 1 icitud del 

da~o directo al propio cuerpo con el ~6vil de alcanzar 

un proporcionado bien corporal del prójimo u (39) 

[1 Catedrático ele ~iedicirw Legal de la Unive.!: 

sidad de 3arcelona, ProFesor S<lies Va::quc~ señala que

la "cesión en vida de 6rgonos, debe reunir los siguien

tes características: 

1.- Situacion urgente y apremiante. 

~.- l11,posibi 1 idad de sustituci6n del Trasplan

te en vivo por otros pPoccdimientos o rem~ 

dios. 

3.- Que la cesión no se refiePa a órganos impr~ 

cindibles, implicando tan solo uria merma -

transitoria en el donante, capaz de ser su

P 1 i du o compensada por u 1 ter i ores mlaptac i,2 

nes biolóaicas. 

4.- Espontaneidad y gratuidad de la sesi~n que 

1 a c<wnctcr ice de, generosa, ya que 1 a i nte.r, 

posición '~cualquier precio convenido fri~ 

men(;e hiere a la sen:1ibi 1 ídad. 

39.- Diez Díaz, Joaquín, Cp. Cit., p5gina :''):?. 
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El Lic. lozilno y l~omen Javier sostiene que los 

límites a la disposición del cuerpo debe-n establecerse en 

!'élzÓn Je 1 el in:po.-t.:¡nc i a de 1 as pur•tes Jc 1 cucr·po humano -

cons i Jcp,,,:o en su unidad y soma tosí e; u i ca y razonél de la -

siguien~e manera: 

"Una clüsificación nos auxi 1 iar6 en esa labor: 
1).- Partes que son indispensables para llevar 
una vido som.:1tosíquica nor-mal y cuya mrscncia 
causa en ai individuo, o lo expone gravemente 
a sufrir una incapacidnd total o parcial per
manente, o a conflictos de orden síquico. 

~).- Partes que no son indispensables para el 
desarrollo integral armonioso del individuo, 
por- 1 o que su ausenc i il no provoca en é 1, nec_2 
sariumente, las disFunciones Je orden Fisico 
o siquico aludidas. 

Ht!Y pa~tes del cuer""po humano que no son i ndc.E_ 
pqnsables para llevar una vida so~6tica normal, 
pero que la privación de el las puede provocar 
indefectiblemente una anort:~al idad en el orden 
siquico; por ejemplo, una oreja o una porcton 
de nariz, no son ind~spensables pora el funci~ 
namiento normal desde el punto de vista ffsico 
del individuo, pero su pérdida necesariamente 
provocaró problemas de orden síquico. 

Puede establecerse, pues, una ! imitaci6n radi
cal, ne9ondo al hombre el derecho de hacer di~ 
posiciones eJecutables en vida, qua tengan por 
objeto partes inJispensab¡es paro 1 levar una 
e1dstcncia. i\rmoniosa en los a>:pcctos rnencion_!! 
dos, en tanto que no se traduzcan en beneficio 
propio. La i!'ua!dad mc'cuFísica del ente l:umano 
constituye l,1 base irrefutabie e irPeductible 
del r..,spel:o .:1 la persona, sin impol'tar las dif~ 
rencias que !o individual i:an. 

tío existe obstáculo al:¡uno, en mi concepto, Pi! 

ra que una persona disponan para fineG distin
tos al beneficio somatosiquico pl'opio, do una 
cantidad l'azonable de liquido sanguíneo, o de 
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5U pelo, o de ~lsunas de uus Gecreciones, pero 
l u situación C<li;¡D id cuando nos encontramos dnte 
otro tipo Ja pnrcea, por ejemplo, Je los ojos, 
las mclllos, 1 o' r 111oncs o te.í ido::; cuya ubica-
ción es iu:porl:nnto, v~1.: la piel Je la car-a, 
etcétera, 

Evidentemente CJllC l,1s limitaciones deben co-
rreP en t'or•mu f.>ilt'ulelo al desm·roilo científJ. 
e o. Cons i Jér·cse, si tornando en cuenta e 1 esta 
do acttlill de In cienci<t médica mexicana se!'Í--;; 
aceptable el que una pet•sotHl se hiciera extr2_ 
er un ojo parn J6rse!o a un ser querido. 

Dado que en la actualidad las co!'neas pueden 
ser• obl:enidas en depósitos de ojos, se excluye 
cualquier• justiFicoción de un .:1cco disposi·ti
vo de esta índole. De reo! i:arse, se oencrorion 
responsabil id.:1des en contra del m~dico que se 
prestase a e 1 1 o. 

En e 1 momeni:o en que 1 os prob 1 er.tas provocados 
poi' la inmunidad biológica sean superados, y 
que los· trospla11tcs no l'equÍel'an una afinidad 
sctnguínca especifica, sel'5 repudiable cual--
quier acto de disposición para ser ejecutado 
en vida, a~n cuando tenga su fundamente en un 
sentimiento ca1•itacivo, scni;imiento que tam-
bi6n qucdar6 a discusión, y que no lo abordo 
para no e nsonchnr e 1 yn ar.1p 1 i o 6mb i tó de 1 a -
materia que trato." (40) 

Definitivamente estornos de acuer>do con es-te -

autor en lo que respecta al planteamiento del problema, 

en lo que no coincidimos es en que la falto de un rifion, 

por ejemplo, impida a la personil ilevar un•l cxistencio 

40.- lozano y Romen, Javier, Cp. Cit. paoina 15 - 16. 
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Lu docl:r i nn m,,,_ 1 il>tll'lll c•n cuant:o a 1 derecho 

Je di spos i e ion de lllhl f'<"1':'10il<l '"'l•rc> !Hl cuerpo nque l 1 <1 

da, no es la cesÍÓII o per•dida de un Ór'f]ano, miembro o 

par te corpor·nl concl'<" i:11, :1 i no 1 il :;upres ion J,~ todu fu!!, 

e i ón n.:¡tura l. A ~;u <~np,wo, cu.tndo ,;e tr•ataPH oc órga--

nos pares, ,·.ci'Íu lícitu In e:ür•acciún Je uno de ellos 

sin compPoriie ter e 1 e.i ere i e i o de 1 a Función corl'espon

dicntc, y poi' tlll motivo propot•cion<Jdo, sugerido por-

la caridad". (41) 

Lq comisión des i !?nadil por e 1 il. Consejo Di-

rectivo de la Barra Mexicana - Colc9io de Abogados 

para estudiar los problemas Juridicos que suscitan -

los tt'asp 1 antes de Ól'!)ünos hunwnos 1r.<111 i fcstó cons id!;. 

rilr conveniente apl icm· en el cumpo jurídico las si-

suient:es directrices: 

Primero.- La persona tiene el derecho de~ 
disponer de partes de su cuc!'po si el lo re 
dunda en su salud y bienestar' cot'poral • -

Conforme a esta idan, son de ~ntender como 
y¿¡ iJos los actos por lo3 que los personas 

41.- Diez Diaz, Joaquin, Cp. Cit. p5gina ~93. 
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admiten la próctica, por ejemplo, de intePve~ 
ciones quirúr~icas, de ¡¡¡nplit:<~ciones, etc., ne 

cesar• í as para su s,•li ud e i nc 1 un i ve 1 a ,1cop [;{;: 
ción en su cuerpo de tr·asplances, injertos y 
demás elementos extranos. 

Se9unda.- [n ejel~cicio del dcl'ccho nnter•ior, 
la persona puede disponer Je partes cscncío
ies o no, que sean regcnerublcs o que no lo 
sean, pues la idea dominante es la salud y -
el bienestar del todo. 

Por tanto, esto exp 1 icn su consent im ieni;o vE_ 
! ido para los troculilÍcntos médicos más extr.!:. 
mos en la r..eJida de ou neccsidod. 

Tercera.- La persona tiene derecho de dispo
ner en vida de partes Je su cuerpo, para be
neficio de otro, con tal de que el motivo-
que la impulse sea conforme ul orden pübl ico 
y a las buenas costumbres, esto es, a lamo
ra l. 

Pbr tanto, scP6n v61 idos loG actos de dispo
sición que se nuíen poi' determinaciones jus
tificaGles conforme o la moral, como la cari 
dad, lo que será motivo de oprecÍ<JCión en C!!, 
da caso singular. 

Cuarta.- El derecho ~ltimamente expresado tic 
nc el lfmite de lo que es meramente un acto: 
ele administración del cuerpo, rnós no la disp.2, 
sición que entro~e su aniquilamiento. En con
secuencia la disposición sólo ha de ser pooi
ble respecto de partas no esenciales y que -
sean tambi~n regencrables. Esto no sólo por -
virtud de la idea moral que veda la autodestrl!,. 
cci6n, sino en función de la colectividad por 
cuanto al orden pGbl ico qua significo la con
servación de 1 a persona 1 idad y 1 os derechos -
de tercero que pudieran resultar afectados, -
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por ejemplo, los de Pamil iares menores con de
rechos o alimentos, por no hablar de acreedo-
res en general y del Estado mismo, 

Quinta.- En todo caso, la Jisposici6n no debe 
ser estimada cor;ro vinculatoria con respecto al 
dcs·t i nuL::r i o de e 1 1 a, pues hu de ser absoluto
mente 1 ibre y siempre revocable, ya que de--
otro suerte se atenderfa a la irrcstricta li-
bertad de la persono en esto materia y se per
mitirla la dispósici6n, por parte de terceros 
de su cuerpo. 

Sexto.- En concordancia con lo anterior debe -
desecharse el derecho de !:creeros a disponer -
partes del cuerpo de una persona, con la salv,2_ 
dad de que se trate de intervenciones médico-
quirúrgicas indispensubles para su salud y no 
fuera posible ob-tener su consentimiento. En C.§. 

te punto nos encontramos en e 1 cumpo de 1 a res 
ponsabil idad médico-profesional y en la posib"T 
1 idad en que eventualmente se encuentran los -
familiares y representantes de lu persona para 
resolver. 

·Séptimo.- Aunque pudiera parecer que la disp~
sici6~ del cuerpo pora despu6s de la muerte es 
por completo libre y que por tanto no cabría -
se~alar ninouna 1 imitaci6n jurfdica, máxime si 
se considero el car6cter de cosa que en cierta 
forma pudiera corresponder al cadáver no debe 
olvidarse la grave influencia de los costumbres, 
de la rel igi6n y de la moral, que desde anti-
guo pesa en cuanto ul cuerpo muerto. Por tanto 
aún cuando es dable sostener el principio de -
que la persona es 1 ibre para disponer de su -
cuerpo seoalando el destino que se le haya d~ 
dar después de su muer-te, los deudos, los foml 
liares, la colectividud han de estnr en posibl 
1 idad de no cunpl ir la voluntad clel autor si -
se nduce abundancia de razones que deriven de 
la moral, de las buenos costumbres, del orden 
público. 
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Ce tnva.- Ln Ji spo,¡ i e i 6n de 1 l~uer•po paro después 
ele 1 a muer tu es revoco!> 1 <~ y 1 i lwe ror• su ou tor, 
por 1 o que u i .:11 mor• i !' ~tJ te hnh L1 revocado 1 a -
ci i spos i e i ón, no hillw<'í 11<1C ido derecho alguno en 
Fnvor del destinal:nt'io, 

Novena.- La Ji::;pouici6n del cuerpo para después 
de la muerte es en pl'incipio vinculator•Íü con
respecto a los sucesoreo del autor; pero es de 
(10Jarse a salvo lo cxpi'<'Su<lo en la aplicación
Sépt icna por cuunto n 1.:1 po~1 ih i 1 idad en que 1 os 
deudos, los fnmil iorcs y la colectividad tienen 
de dejar de cun:pl ir la volunl:.:lcl del referido 01!, 
toP, en vista de In moPol, de las buenas cos·tum 
bres, de 1 orden público, -

06cima.- En principio los sucesores pueden dis
poner de los !'estos mortales y puede hacerlo-
también la colectividud; pero únicamen"tt~ si la 
disposición es de .:¡cuerdo con la moral, con las 
buenas costumbres y con el orden público, con~ 
arrcolo a Iris criterios ontes sc~alados para el 
caso d~ disposici6n que hubiera hecho en vida
el difunto. 

Lo anterior, porque no es posible considerar el 
cadáver, sin mós, como niDo corncrcinble, sino
que su considernci6n co rn6s bien de orden ético, 
de modo que los familiares no tienen propiamen
te un •derecho al cad5ver• en cambio podrá pen
saPse que se trata de un "derecho - deber" de -
lo cual da buena prueba el Derecho Penal y lo~ 
reglamentos administrativos en materia de inhu
maciones. 

Décima - Primera.- En fin, en todo caso de dis
posición de la propia persona, de los sucesores, 
en vida o para o dcspu6s de la muerte, habP6 -
que examinar sobre todo el motivo lfcito, opden 
púb 1 i co, buen<ts costumbres~ moral, pues 1 a cue.!! 
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tión no radica en la comerciabil idad del cuerpo 
sino en la causa moral, valiosa socialmente que 
determine la disposición. En consecuencia, sie.m 
pre tcndr,) 1 o soc iedud el derecho de ap1•obar o 
reprobar la disposición hecha". (42) 

rambién en relación con el tema que nos ocupa -

!os m6dicos l1an externado que hay requisitos indispensa-

bles para considerar 1 feíta una cesión, mismos que solo

pueden constatarse por la ciencia m~dica. 

En el dictámen presentado sobre el trasplante -

de 6Poanos por 1.:~ Academia Mexicana de Cirugía ante el S!:, 

cretario de Salubridad y Asistencia se manifestó que esos 

requisitos indispensóbles son: 
.. 

(El trasplante) 

"Esta indicado en enfer•mos que deberían llenar 
estas condiciones ideales: 
a).- Con grave da~o, irreparable del coraz6n, 
que amenaza la vida en un plazo no mayor de u
nas cuantas semanas. 
b).- Que el resto del organismo cst& sano e in 
demne de otros enfermedades, E 1 donante debe -
llenar las siguientes condiciones: 

1).- Que el cor~z6n esté sano y sea joven. 
2).- Que se pueda retirar con vida de un indi

viduo certificado muerto. 
3).- Que otorgue su consentimiento por escrito." 

(43) 

42.- "Consejo Directivo de la Borra Mexicana" (Colegia do 
Abogodoo)~ Cp. cit., Los Trasplantes de Crganos Huma 

t: • 117 10 "f ~· P•t91 na a ~~u. 

43.- !bid., "Act1Jemia Mexicana de Ciruoío:t" ptío. 19 a 30 
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Por su parte la Academia Nacional de •~dicina 

en el dict:6racn sobre el trasplante de Crganos en Sujetos 

humanos manifestó: 

"El receptor debe 1 lenar los siouicntcs requi
s ítos: 
1.- Sufrir padecimiento que no pueda tratarse 
efectivamente por medios distintos Jcl tras-
p 1 ante. 
2.- No presentar otras onfcpmedades que inte.!: 
fieran con el ~xito del injerto o que amenacen 
su propia VJua en el futur•o próximo; y prefe
rentemente, no hobcr a 1 can:::ado 1 a edad de 60 
uOos .. 
3.- Tener estado general capaz de tolerar el 
acto quir6rgico y los tratamientos inmunode-
presorcs". 

"El donador de un riñon, debe llenar los requl 
sitos siguientes: 
1.- Ser adulto sano, menor de 45 años, en ple
no uso de sus facultades. 
2,- Tener dictamen Favorable después de consul 
ta psiqui6trica, en lo relativo a los aspecto& 
psico~6gicos del trasplanto. 
3.- Demostrar histocomp,,tíbilidad con el Pece_2 
tor en las pruebas correspondientes. 
4.- Do preferencia, ser pariente en primer gra 
do del receptor. 

Por nfiadidura, el riego de la intcrvenci6n de
be ser minimo paro el donador. (44) (*) 

Una voz tPanscritos distintos puntos de vista~ 

a continuaci6n manifestamos nuestra opini6n respecto a

los requisitos que debe cubrir la cesi6n de 6rganos en--

44.- !bid., "Academia Nacionnl de Medicina", página 31 a 
43. 

( ·:}).- E 1 r i esa o inmediato y tard i o par• a e 1 donador se C.§. 

timo actualmente en centros especial izados entre -
0.1~ y 0.2~ (misma fuente). 
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tre vivos para que pueda considerorae como 1 fcita. 

A).- Cuc en el futuro cedente el 6rgnno o tejido qua va 

a trasplantarse no sea indispens<Jble püra 1 levar una vj_ 

da so~atosfquica normal, y se obtcnoa dictamen favora-

ble en ~onsulta siqui5trica en lo relativo a los aspec

tos sicológicos del trasplante. 

S).- Cue el riesgo de la intervención seo mínimo para

el cedente y sea probable la consecución del objetivo

m~dico del trasplante. 

C).- Que el cedente esté joven y sea sano. 

D).- Que !a situaci6n del futuro receptor sea apremian

te, con grave ciaño irreparable del órnano que se va a

sustituir y que amenace la vida en un plazo breve. 

E).- Que el futuro receptor sufra un padecimiento que -

no pueda tratarse efectivamente por medios distintos al 

trasplante, y se a imposible obtener el 6rgano requeri

do tom&ndolo de un cadáver. 

F).- Gue el futuro recep·tor este sano e indemne de otra3 

enfermedades. 

Los requisitos antes scfialados son, Jcsde mi -
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punto de vis-tn, indisp<•n.sulde5 p.:1ra que el ceder 6rganos 

pueda ser considerado un acto 1 feíto, toJos el los son ím 

portantísi¡r:os, y el no sacisfacer• cualquiera de los mis

n•os debe: ser motivo suficiente p<1ra no considerar lícita 

la cesión. 

Nosotros consídererno~ que es !feíta la cesión 

que cubra los requisitos arriba cnunciaJos, independien

temente de su 9ratuiJad u oneroc:.~idad, y ello como se pu~ 

de apreciar no coincide con la opinión de muchos y muy di~ 

tinguidos juristas, pero considero que, principalmente en 

el caso de Asociaciones y Colegios, es evidente que su 

criterio se externó con matices rnás políticos que jurídi-

cos. 

fambién por motivos políticos se suspendi6 el

trasplante de corazón que el d(a 13 de marzo de 1968 pre

tendían real izar en el Centro M&dico Nacional los eminen

tes Doctores Javier Placios Maceclo, Carlos Gaos S., Miguel 

Cossío P. y Carlos Esperanza tomando el corazón de María 

Teresa Delgado Arriaoa, de 35 a~os, quien sufría un tumor 

en el cerebro, para trasplantarlo en Alejanuro Sosa C·hum.2 

cero, de 51 afios, víctima de un infarto al miocardio y -

con pocas probabil idaJcs de sobrevivir. Ambas partes, do

nador y receptor se encontraban en sus respectivos quir6-

fanos con toJo 1 isto para efectuar lo intervención desde 
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los 7:30, pero a las 6:00 se habia telefoneado de la ofi

cin,, ,\d¡uinistrativa par.:~ ordcnnr que se continuaran loa-

preparativos pero no se procediera hasta nueva or~en; 0 -

las 8:30 vino la orden de la 0 0ficina principal" y 0lgui~n 

dijo, s in.p 1 e mente "suspenJun 1 d operac í ón". (45) 

El Lic. Alfonso Noriega comentó 1.1l respecto: 

Todo lo prensa ha publicado la noticia de que
por instrucciones expresas do las altas autori
dades del lnscituto Hexicano del S~~Juro Socinl, 
una operación de trasplonte de coPuzÓn que ~st~ 
ba 1 ista para efectuarse, fue suspendida poPqu~ 
existia un dictámen juridico que consiJernbo -
contrario a la legislación nacional dicha inter 
vención Quirúrgica. Ignoramos cuáles sean Ion: 
fundDmentos de dicho dictamen y cu&les son lns 
leyes o doctrinas jurtdicas que le sirven de -
fundamento; pero si sabemos que en el Ut!recho P.s! 
sitivo mexicano no se encuentran - al menos ha!\ 
ta d9nde 1 1 cgan nuestros conocimiento - norm~l.!l·
apl icables a estos casos venturosos pura los en 
fermos que signiFican, por otro porte, el triu:;l 
fo de la raz6n humana, (46) 

Es claro que nos inclinamos por un derecho 1 im.l 

tado a la disposici6n del cuerpo, que aceptamos que en -

algunos casos y bajo determinadas circunstoncias es 1 fci

to disponer de los 6rganos no indispensables en el ce~en-

45.- lbíJ., página 53. 
46.- lbid., Lic. Alfonso Noriega, p&gina 138. 
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te para ll -~v.:Jr una vi da norma 1 (sin i ncapac i Jad tota 1 o -

parci~l permanente y sin conflictos de orden sfquico), y 

que consideramos que en virtud de que se apegan los requl 

sitos propuestos al sentir de nuestro pueblo y faci 1 itan 

la consecuci6n de un bien (saluda) para la sociedad sin-

trasgredir las buenos costumbres, dcberfan ser adoptados 

e incorporados al Reglamento respectivo. 

3"1.2.- ENAJEN.\C ION. 

Debemos considerar que el Derecho no es, o no 

debería ser, sino la concresi6n positiva de las normas 

n.orales que imperan en la sociedad sobre la cual rige,.

dePccho participa de una intensa nota socia 1, y de ahf -

que en cuanto penetramos en la zona jurídica adquieran~ 

norme importancia conceptos como "bien común", "ut i 1 idad 

pública", "buenas costumbres", "perjicio de tercero",--

etc. 

El autor Borell, entre otros, reconoce como.ad

mirables y heroicas las cesiones gratuitas Je Órganos di

ciendo que en ellos "es el amor la contrnp<H•tída de la d,2 

naci6n, y ~ste no tiene 1 ímites, n pero, 

A~mite paralelamente la cesi6n a titulo oneroso 
aunque recuerda ei principio gcn0ral Jel equill 
brío entre las prest.:JcÍones, par.l s·~ntür que la 

entrega de uno Je los 6rgnnos que cuntribuye a 



la conserv<.1ción de nue,;tp,¡ vid,t <ltllltiitiv,J y rn
cionol no poJt·.'í jam.'í:i co'"P"'":hll'ne '"'" la ,)r"r!:d 
de uno cantiJc1d d.~ dj,,,.,,.o, poP muv ~lt•V<.hid que 
ésta sC'o. Pt~!ro ¡n conclu~1iÜn iwpop\:t~nl~ e~1 qu~ 
en cuanto S'-'! ~u~..1rde unll d\. ... \,id.1 pt•o;:nn·c ión ~ntr~c., 

el perjuicio corpoPJI ,-;ul'rido poi' lllhl p<~rsona )' 
el beneficio der·ivüdo pnt•¡¡ tl!.P,J, el neto, de-
p o 1' s í , es 1 e!) Í t i r.' o. ( ·l'l ) 

Joaqufn Diez Díaz nos Jic~ al respecto: " ••• me

jor es no pronunciarse en principio <'11 ord<"n o su no come.r:. 

ciobi 1 idad (del cuerpo humuno), Je UIHI lllilllcra obsoluta. 

Porque creemos que la pistn ac.,I'Llcla, en mntcr·in de contr~ 

taci6n corporal, no viene refePida n lo problcm6tica del -

objc·to, sino, más bien al anál isia de lo 1 icitud de la ca.!-!. 

sa." (43) 

El L'ic. Stinchez t;lcdnl nos dice: "Sin embargo, -

los 1 !amados derechos de la personalidad (al nombre, a la 

im&gen, a los 6rganos y a los tejidos propios, al _cadáver 

los derechos de autor, etc), pueden hoy día, con algunas 

necesarias 1 imitaciones, ser objeto de un contrato onero-

so o gratuito". (49) 

Para nosotros es un hecho que se deben aceptar 

47.- Diez Dfas, Joaqufn, Cp. Cit., p5gina 307. 
48.- lb id. , piÍg i na 17. 
49.- Sánchez Medill, l~ou1ón, De los ContrLitos Civiles, Ed. 

Porróa, M6xico 1~73, página 19. 



6:¡ -

por nuestra le~Jislación Ion t:üntr•t~tn:J OIIM'OHOil quo ten-

gan por objeto Órganos o tej idotl hum._¡no.·j ,, ¡,.q,re y ctl<l~ 

do satisfagan la tot.:did.1d do lotl P••qtri,lil.o:l yua ,;~l",<ll~ 

mos en el punto anterior (A). 

Es indiscutible que l<1 cnlif'ic.H:i6n ética de 

la disposición de un Órgano ser6 l!ltly di,tinl:tl cuando esa 

disposición se hag.:1 en for•¡,¡a ~:ratuil<l qu~ cuando se huga 

en -forma onerosa, pero, es nota curnct.~r·fgt;jc<.~ del Der·e-

cho el ser externo y por lo tunto no compete o ~1 juzga

dor internamente 1 a bondnd o 111<1l dad de unn ncc i ón. El d~ 

recho de acuerdo a la moral que se refleja en lo que la 

sociedad cons idePa buenas costumbres Jel>t~PÓ consentir 1 a 

enajenaci6n onerosa do Órgnnos. 

los motivos por los cuales oustentamos esta -

postura se basan en nuestra realidad m&s que en e1evadaa 

consideraciones de tipo filosófico, y lo real ídad es la 

siuuiente: 

1.- El no satisfacer la demanda de Órganos pa

ra real izar trasplantes implica dejar moriP a la persona 

ql.ie no haya sido favorcciJa con una ofertu. 

2.- Si solamente se autoriza lo Jonnci6n o la 

toma de Órganos de cad5veres 
f , , • ... 

no se ~ograr~aa fin&tsracer 

con cllo·la demanda pues hay problemas muy c~~Diejos de 
.. f,. • 
1 n::;uno ll•9 1 co. 
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3.- P~rece m5s reprobable moralmente hablando 

el Jcjar morir a un r.•Ícr..bro Je la sociedad que el restar 

funcionalid,Jd dentPo do c:crtos lfwitcs a otro miembro

de ella pora que ambos vivan normalmente. 

Actualmente no se considera contrario a las 

buenas costumbres e 1 ve11der sangre, y es un hecho que 

con la sangre verdaderamente donada no bastarfa para cu

brir la necesidad que hay de el la, motivo por el cual se 

recurre a los "donadores" registrados en la Secretarfa 

de Salubridad y Asistencia los cuales no donan sino ven

den su sangre. 

El aclucir que sólo los pobres estarían dispuesÑ 

tos a vender sus 6rganos y que eso propiciar1a una explo

tación no me parece muy valedero pues con la san..sre ocu

rre exactamente lo mismo sin que se considere que se ac-

túa contra la moral o las buenos costumbres. Las clases

pudientes en efecto no tienen interes ol9uno en vender su 

sangre y por ello en muchas ocasiones la donan a las ins

tituciones de beneficencia. 

El contrato que tenga por objeto ceder' porte -

del cuerpo de una persona viva es definitivamente atfpico 

en el sentido de que no puede ser encajado en ninguna de 



ias fi~)Ur'ns descr~it ... 1~3 pt.)l"' ~ ... 1 C"Sdi~10 Givil, y ;101" otr"o 1.5! 

do orr·ece notas t.un c .. 1t'dct'-~rí~:lt:lctl::t qtlr..." ¡,} !1dC~"'n un con-

vc~nio dot:udo ele unn or-i~¡in..1i iddd int.~lJe":t;tion..JOié\ qu~ r·n-

quiet'c un,) regulación c,;p~cíi'ic.t, :.J~r-Í.¡ indi~>p{lll~><Jble no 

autor j Zul' SU ejecuc Í 6n r 01':: O!h\ por' 1 O que re-~pec t,J u 1 C!, 

denJce y sóio hacer exÍ~Jible t~l p ... l~!Q d~ d .. li\o!l y pet"juicios 

en caso Jc incumpl itili~nto. f,¡¡,¡\,j(.l\ con:Jid,•.t•o conveniente 

que respecto a su form.,J Sl:'!\1 ,qolelllne y celcbr't'Jo sollltnen-

te después d.e haber COi;lpr-ob ... 'ldo qtH~ se l1 eúnen 1 os l"equ is.l 

tos necesarios pnr'u considerar• 1 fcíl;i.l lw cesión. 

3.2. PCST ~~C;(T01.- Aci::ualtacnte ni siqui~ 

ra las teorías rabios.:J¡,¡cnte colocadas u la defensa de los 

scntilllien!;os tn.ora!es nicsun el poder de disposición del -

propio cad5ver con fines cientificos o terap&uticos. Las 

mismas discusiones acerca del orden de prelación van que

dando terminadas al colocar en primer t6rlllino, la expresa 

voluntad del derecho habiente dada en vida y, en segundo 

plano, la de sus f.Jmi 1 iares. Dicho de otra forrna, la decl 

sión adoptada por la persona en relación al propio cadá-

ver tendrfa prelación a cualquiera otra; en ausencia Je -

voluntwd expresa manifestad.:~ por el difunto, el destino

del cadáver sería determinado pm• los parien!;.;:s o herede-

ros. 

En relación con el orden de preferencia sobre

la destinación del cadáver lds jur'isprudencias italiana y 
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francesa vacilan incl in6ndoo~, yo por !a Jeterminoci6n

según las reg!.:ts suc~~sornles, yri por• los vínculm1 afectl 

vos de familia y proximiJ~d o convivencio. 

En nuestra opfni6n resulta mSa adecuado incl i

narse por 1 as rcg i as sucesot•n len pues además de seP e 1 -

parentesco algo objetivo se conservarlo Je esa manera la 

cohesión en todo el sistema juridico. 

El motivo por el que consideramos que la pers.2 

na puede disponer que será do su cuePpo cuando muera se 

basa a 1 igual que e 1 derecho a hered¡_H' en que e 1 hombre 

si no pudiere marcar el destino que se dará a sus cosas 

a su muerte se.ría simplemente usufr·uctu.;wio pues todo

dominio terminaría con la muerte del individuo. 

la persona debe pod!!l" disponer si después de 

su muerte se tomarán 6rganos con fines de trasplante

pero siempre a título (Jr>atuito, su posibilidad de disp.2 

sición consiste en decidir si los donará o no, do nin

guna manera en elegir~¡ se donor6n o se vcnder6n. Es

ta l imitaci6n no es inusitado pues tambi6n hay 1 imita

ciones similares· con respecto al cadáver en otros aspeE 

tos, y así unil persona seña i f.l!'5 si a su muerte su cad.§. 

ver se inhumar6 o se cremar&, pero no poJr6 elegir que 
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se alimente con ,q a ios leones del :z:ool6gico. 

Se dice que el que ofrece su caJáver no lo ha

ce en la 1:1ayoría de los casos animus don.:~ndi, sino inte

resadamente, con vistas a recibir otra contraprestaci6n 

o cantidad monetaria, y que no cabe disfrazar esos com

portamientos que son realmerrte de tipo oneroso. 

Definitivamente no estamos de acuerdo con es

ta postura y sustentamos que toda disposici6n corporal 

que d.'!ba ser ejecul:acla después de 1 a muer· te ckd.>ePt'Í ser

lo a tftulo gratuito; aceptar lo contrario nos 1 lcvnrfa 

a pensar que el cad5vcp for-ma pa1·tc de 1 a mas;:¡ he1·ed i tE, 

ria en tanto que el .producto de su enajenaci6n pasar&~ 

fnrmar parte d~ el lo, y además, tendríamos que aceptar 

que sus propietarios serfan los herederos. 

la donaci6n que se haga de 6rganos o tejidos 

de un cad6ver es esencialmente revocable pcir quien la

hizo, es decir, si la persona donó su cad6ver paro cuan 

do hubiera fallecido esa donaci6n no podr5 ser revocado 

por nadie, s61o ~1 podrfa haberla revocodo ante s do 111,2 

rir; si In donaci6n fu& hecha por paricnteo en AUB~ncia 

de voluntad del decuius manifestada al respecto, el loa 

mismos podr&n revocar esa donaci6n. la revocaci6n hecha 
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por los p;.wientes cu~wdo ya se ha incurr•ido en gus1:os P2, 

ra tom;-¡r los Órganos que se h;::b f on dona Jo dar tí derecho -

al dona~ario para exigir el ~aso de los da~os que se le 

causen, previa comprobación da el los, y en .ning~n caso-

podr6 exigir el pago de perjuicios. 

EL Lic. J;;:vier Lo::nno y Remen opina acerca de 

la r-evocoG i 1 i Jod de eso dcnc<c i ón de ! a si !W iente manera: 

11Si una persona decide que su cadáver sea disl:ribuído e.n 

tre vorios hospitales, y tal disposición va a lasionar -

un sentimiento afectivo o religioso de la esposa, de la 

hija, o de la concubina, por ejemplo, no podrFa obligar

sc a éstas n cumplir la disposición rn.ortis cousa aludida" 
(50) 

Consideramos que definitivamente no se debe t,g 

mar en cuenta la opinión de pur ientes si 1 a persona manl 

fest6 en vida su deseo de donar porte o todo su cadav6r. 

Esa donación debe ser considerada como sujeta a ~na con

Jici6n suspensiva hasta que la muerte sobrevenga, pero-

perfecta en todos aspectos. 

En el supues·to de que hubiese mediado una rcml! 

neración para que se hiciese es donélción y después el f.::. 

50.- Lozano y Romen, Javier, Op. cit., p6gina 18. 



- /íJ -

turo donador 1 a revocar'tl, tle debe cona i,!M•or• ,que ae ac

tu6 en contra de lo ley y por el lo wl acto es ilfcito, 

proce,·iendo de acuerdo con lo ostnbl...,cído <:lll el ortfcu

lo 1305 del C6digo Civil que aa~ala1 

Art. 1895.- Lo que se hubiere entr-e~¡ndo para 
la real iznci6n do un fin qua oea ilfcito o
contrario a las buenos coutumbros no quedar& 
en poJer del que lo rccibi6. El cincuenta por 
ciento se destin,w5 a la Heneficencia Pública 
y el otro cincuen;~ por ciento tiene derecho 
a recuperarlo el qua lo cntrog6. 

Actualmente el cadáver no es de nadie, no per. 

tenece a la persona porque &sta ya no existe, no pertenece 

a los herederos porqu~ el derecho de lo persona sobre -

su cuerpo es personal ísimo y se extingue con la muerte., 

no pudiendo, ~n ning~n coso formar parte de la masa he

reditaria. 

Para aclarar cual es la situaci6n actual de los 

cad~ver~s transcribo una idea del Lic. Reyes layabas. 

"Se entrega e 1 cadáver a 1 os f ami 1 i ares o atnj

gos ún icamen·te en raz6n de 1 respeto que merecen sent im ie.n 

tos piadosos o de amor, para el efecto de quo le den se-

pultura, ya que por razones de salubridad y buenos costu.!!! 

bres los cadáveres no pueden quedar insepultoo". (51) 

51.- Reyes Toyobas, Jorge, Qp. Cit., p6gina S. 
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Nos parece dra~&tico ~ue puedan los juristas 

conformarse con que el Estado entregue el caJ6vcr a los 

d0udos por "respeto a sentimientos piadosos o de amor", 

sí algún dí;:¡ el Estado decide no respetar• esos scntimien 

tos simp!ewcntc no cntre~ywíc los r·cstos de la persona o 

sus famí\iar•es y no soio no hay nadie con derecho a exi

gir la entrega, sino que ni siquiera se tendrfa derecho 

a conocer que destino se di6 a esos restos. 

Es indispensable establecer normas claras y -

concisas que establezcan que los sucesores del decuius

tienen derecho a que les sea entregudo el cad<'ívcr de es

te tan prorrto como 1 o so 1 i e i ten e i nmcd i a·!: amente después 

de que le hayan sido hechos los cx.Smenes o la autopsia 

correspondient~ en ~1 caso de presumirse que intervino

alguna acción del ictuosa en el deceso. 

Con respecto a la terminologfa nos parece co-

rrecto CJUe e 1 Reg 1 amento di spongu que se J'eseve e 1 térml 

no "donador" para aquel los casos en los medie la volun-

tad del individuo de donde se vaya a extraer o se haya -

extraído la pnrte orgánico obje·to del trasplante, o, trE, 

t&ndose de cadáver, cuando haya manifestación expresa al 

respecto; en caso de que no exista manifestación, se de

nomine fuente cadav6rica, pues asf se ul imina toda idea 

de donación, toda vez que &sta presupone una voluntad -

expresndu. 
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El cndtiver se antregar6 a los pm•icntes (gcnePal 

mente ellos ser5n los herederos) para que procedan de a--

cuerdo con la voluntad del difunto ya soa a inhumarlo o a 

cremarlo. En caso de no haber purientes o persona alauna

interesada en reclamar el cod6vep el Estado proceder& a su 

inhumación tal como lo ha venido haciendo hasta ahora. 

La donaci6n serfa la decisi6n unilateral de en

tregar gratuitamente un 6rgano o tejido del futuro cadáver 

en orden a su utilización terapéutica, científica odocente. 

En conc lus i 6n, suscr ib i111os que e 1 cadáver no d~ 

be llegar a conver·t..irse en Fuente do una renta fam i 1 inr-, 

todos los act¿s dispositivos de naturaleza lucrativa res

pecto al cadtiver son repudiables por' ser contrarios a las 

buenas costumbres, motivo por el cual no deben aceptarse 

por la legis1aci6n respectiva, 
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GENERALID.\DE:S ~.:miCAS Y r~ELIGIOS;\S. 

1) ASPECTOS MEDICCS. 

Consideramos que sería Jc i nter•és pat•n esto e~ 

tudio el conocer cuales son los puntos de vista de los -

rl1•5dicos que r·eal izun, o clescun real i::ar, tl..,¡"tsplan!:es t)l1 

r.:,~xico y es poi' ello que a continuaciÓn cxtr'GCCiJr.JOS el 

restJ¡~~do de las entrevist~s sostenidas con el los. 

El Dr. Xavier Palacios Nacedo, Jefe de Cirugía 

del Instituto r.!exicono del Seguro Sociul y del grupo que 

prcntendi6 real izar el tr~splante de cora~ón en el centro 

1·iédico llacional el 13 de f.kw:;:o ele 1%'), sraduado en ¡,;~xJ. 

co y postgraduado en Fr·anc ia. Este ;,,éd ico nos !IÍ:éo saber 

en la pl<"ítica sostenida con él que en su opi.nión lo 111ás 

adecuado serÍa que e 1 Estado pud í el' a to1n<w do 1 os c<H.15-

veres las partes que quisiera, estableciendo para ello 

que cuando lo solicitara el Director del l!ospib:il donde 

haya ocurrido el deceso por el intcr6s de la Ciencia se 

r·ewl izar fu de i nntecl i ato 1 a outops i Q 6 1 G l;o¡,¡.:¡ de Órganos 

aún sin el consenti:;ticnto de lo.3 f'or:1il i.--wcs, l;.:¡l co:.1o lo 

~rativo, en virtud de un Jccrcto Jcl 20 de CctuGrc de--

1947. 

c¡uicr c~tl~ver los 
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salud Jc ~us ciudadanos. 

qu•_) cit.:mdo, por eje,;1plo, el caso de un t•ilíón nos dice-

y no lo :1 í ::o pol' Jnc ra oqu i vocnc i Ón puc s ;n¡ nqu\3 es ·total-

mcnt.:: e ierto que 1 a h i pyr:::rof í d Jc un r i ¡~\Ón puede hücer 

que éste pcrfectar;;entc cunoplu con l.:J Función en el orga-

nis~;:o, también es ve1•dad qu<~ son 1.1uy usu.:Jics lus cnferm,2_ 

dadcs de riñón y que ese es e 1 mol; i vo poi' el cua 1 tenc--

mos dos, para que en caso Jc ~ue uno d3 el los falle sea 

sup 1 ido por e 1 otro Órgano. [:xpres.:J que autorizar 1 il en !l. 

jcnución onerosa sería tanto como :1ucer vivir a los ri-

cos a costa de ia salud de los pobres, y el lo le parece 

reprobable desde todos los puntos de vista. 

Este e irujnno Cl'ec que 1 a ton¡-¡ de Órg;:¡nos debe 

~1occrsc prefcrcntcGtcrYCc de cadllver-cs y. ~;Ó 1 o cxccpc i ona 1-

monte de seres vivos, tan pron(;o como seon pel'fccc i onaJos 

los procedimientos inmuno-depl'csorcs sa d=bc proscribí!' 

i;otu.lmcnte l<J t:on1.:1 1 ~ L•e or~.Jnos 

do lo anter-ior y el constt>ntc avance O<! la ciencia no:~-
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i~espccto i3 la posibil iJad de que se real ice-

r.l..:"!nifiest~.."1, sin que seu una postur~ll oFicilll o suyu pr-o-

piu, que el Est.Jt~o un tr·asplnn"te Je cor"<1:;:Ó¡\ le r·oprc~,;tltQ 

un aasto de aproximadamente de ~ 1,000,000.00 y que la -

mísel'iil y desnutrición es r::uci1o:1 en ·codo nL!c:.>l:po ruís co-

mo paru que se autorice un desembolso Je esa fndole pilPil 

OPolon9ar la vidu de un individuo durunf:c x nÚ¡;1cro do-

años. 

La persona que ' mus ha vivido con corazón trasplarrtndo 

llevu 10 aí\os, pePO muchos ¡;;ueren en la opct'ilción, en-

el periódo postoperatorio Ó al poco tiempo, y la cstadí~ 

tica que resultaría tal vez: no sea muy h.:llo9ndot·a como 

para que sea uno pr&ctica corriente en nuestro país el 

trasplante de cora:ón. 

Comentando acerca de sus experiencias en la-

UniÓn de Repúb 1 i cas Sov i .St i cas Socia 1 i s tns nos hace sa-

ber que en ese pnis no se hace ciruaia cardiaca en In-

pr5ctica, la que se hace es por pura Jc,aD~JOQÍn y sien•--

pre por los medios m . .Ss cconÓ:lÍcos. t:o l'c~Julto costcnble 

al Estado una intcrvenci6n de ese tipo par,J prolongar'

!a vid~ (sie~:~prc sujeto .:1 .:icrl:ws 1 ir,:il:,Jcioncs) de sus 

ciudadcnos y prcrief'e tomur unil .:1ctitud U~J20Co cspurtn-

ne1 nt respecto. 

El Dr. ll...-!nS Dic"ter .. :~~cl~ 1 Cir-uj,no Cf::ul1nóio-
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de c:Órnc~..1s pero que ll r- .... 1 i::: de un ,\r!.:. ÍctJI o tli.J.ll., i ll i si:n s,: 

abandonó ia práctÍclJ dur.,•lnb.:! 1:n¡cho~:1 .. liÍo::J y en ese pcrío-

do 1 as pocas cór•ncas que se t:r·usp 1 ill\t,ll>an er·an de impor

i:Dción, iJCtua(n;entc en f•Ít~XÍco, C!l t!l paÍLl Jcl f,l\111Jo Jon-

de s<:> real izon :ncnou tpnsplülllcs do córncog, 

Esta situación le p.-wece dnfinitivnmcnl:c into-

1 erab 1 e y absut•da pues nos cm:1e n l<1 qtl\5 t~ 1 p<~ 1' i od í sta que 

ocwsicnó es~ retraso Jc lu 1~1cdicin .. t ~ll nuestpo País, se 

encuentra uctuulmentc on lé! 1 istn do n~;pet•a del Lanco de 

ojos pues requiere de un trasplante Jo c6rncn, 

Este médico opina que la 1 ibertad de dispoai·· 

ción del individuo sobre su cuerpo no daba ser objeto 

de 1 imitaciones ya que de lo ~nico que puede disponer -

la persona en form.::t totalme:ntc 1 ibre es de 
, . 

S 1 Hl l !JIIIil • 

Considera que la cesión de 6roonos y tejidos hurnnnos de 

bcPÍü ser srotuitn pat'u considcraPia como útica, pero-

que, nún sienJo oncr·on,J debe pcr1:titirsc poP el Derecho. 

Co:~enta que 1 ¿¡ cesiÓn de un 6r!)uno no pcacnc-
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dañina para el ccJente ya que el órnano restante compe.!.l 

saría totalmente In ausencia del que ha sido extraído, 

nos dice que la hipertrofia hat'Ía que el riñón del cedc.n 

te duplicara su tamaño y su capacidad funcional al poco 

tiempo de que el otro le fu6 extraído, y que la hiportr2 

ffa en ocasiones triplica tamaño y funcionalidad de los 

Órganos. 

En su opinión no debe exigirse que no sea po

sible obtener el Órgano de fuente cadav¿rica, '1 piensa 

que aunque el rifíón seo viable hasta 7'2 horas después

de fallecida la persona, lo ideal para el receptor es

un riñón •totalmente fresco", es decir, el riñón que se 

toma de una persona viva, pues en ese cnso el riñón solo 

deja de funcionnr durnn-t:e tr'es o cinco mim1~os que es

el tiempo aproximado quo tardan en retirarlo del ceden-

te y tt•asplnntarlo al receptor; r.lÍcntras que si se torMt 

el Ót•gano proveniente de un cadáver" el riílón dejo de fu,!! 

cionar desde el mo~~nto de la muerte y sólo funcionnr6 

hasta <]UD sea trasp 1 antudo on {' 1 !'cccptor, ndcmús de 1 os 

proolemos inmunol6gicos crcodos por lo de5composici6n

de 1 órsnno que se in i e i a ~.:a n pr 011 to e Oli\O 1 a pe r'sona rnu.s;_ 

re, y la existencia de In cnzimn "cadnvéJ'Íc.::" que se 

coc1 i enza a pl'oduc ir' en e 1 n:ü¡;,r: n (;o mi s;~;o e 11 e; u e mue re 1 a 

persona. 
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2) CGNSIDE!~ACICi,ES RELIGIOSAS. 

2.1.- LA RELIG ION C,\TOLICA. 

Su posición respecto a la disposición del 

cuerpo, la mucl'te, e 1 cadáver·, etc., no se expresa en -

sus textos básicos, por lo que pensamos JeLc buscarse-

en su autoridad ' . mux tr.J.:J, los Pupas, y Je ellos el que 

rntis c1:.1pl iar.;ente abordaF'a los aspectos morales médicos 

fu& su Santidad Pio XI 1, qui~n en diversas ocasiones en 

alocuciones especiales, encfcl icas, etc., trató el tema. 
(52) ( ~~) 

En el discurso a la VI 11 Asamblea de la Aso--

ciación ~&dica Mundial el 30 de Septiembre de 1954, ~a-

nifesto que fácilmente se comprende que la investigaci6n 

y la práctica médica no pueden prescindir de toda experl 

mentación en el hombre vivo, paro que no puede tomarse al 

hombre como objeto de experiencias cicnttficos o prácti-

cas, que lleven consigo un daiío serio o que amenocen la 

salud, mucho . ' menos se es·c~ autorizado pora intentar una 

intervención experimental que pueda producir la mutila-

ción o la mucr"tt:!. En ningunn profesión, y en purticufar• 

~2.- Lo=ano y Remen, Javier, Cp. Cit., p~Jina. 
(*).- Los textos do !as conferencias, pl&~icac, etc, ~uo 

sobre csi::e ' . cema se ~cnc1onnn en l:1s lwj<l3 s 1gu ¡en-

tes se obtuvieron Jo la obra citada. 
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un 1a do médico o enfePmewo, f<~lt~Jn rc.l'son<Js displJestas 

a co:nsa~warse totalnu::n·to c1 los ,lc,,n!Ícl y;¡( bion co1::ún. 

!'ero no se tt•ata de aqul'll wotivo ni de ,1sta dccinión

personal; en tal actw.1ción Gt"! i·.r,¡t,;, en Fin de cu.,ntas, 

de disponer ele un bien no pcp:;on,11, sin tener derecho a 

e 1 1 o. E 1 hombre no es si no e 1 usuf¡•uc tlwr i o, no o 1 pose.::, 

dar independiente y el pr·opict<wio d,~ nu cu<wpo, do su

vida y de todo cuanto e 1 croddop 1 e ho d,1do p<lrtl quo 1 o 

use, y esto en confoPt;l iJaJ con 1 o~; t' i nC".s de 1 a nntlii'.:J 1!?., 

za. 

En lo que se refiere a extraer partos Jol 

cuerpo de un difunto para fines tcrnpfuticos, no so puede 

pcr1:1Ítir al médico que tr•.:d:c el cild,'ivet• como le plazca. 

En la alocución a los miembros del XVI Congre

so Internacional de la Medicina Mil itor el 19 de Octubre 

de 1953 dijo: 

El paciente, por su parte, el individuo mismo, 

no ti~nc derecho a disponer de su exi5tencia, de la int.s_ 

gridad de su organis~o, de los 6r~anos particulares y de 

su capacidad de funcionamiento, sino on la medida exigi

da por el bien de toJo el oroanismo. La autoridad pGbl i

ca no tiene, en general, der,~cho ulguno a Jisponep d·~ !a 
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existencia·)' de lo inteuridud de los Ór!Janos de sus 
,, 

3Ul1 

diton inocentes. Y corao el [st:aJo no posee este derecho 

directa a disposición, t.JJ:1poco pueJo col;,tmic,,r\o al ¡¡;(-

dico por ninguna t'a:!'Ón ni Finul iduJ. Lu co¡;zunicl.-:t-.l poi í-

tica no es un ser físico co •. w ,-:1 orr1wi1Í!>1.o col'por•al, s_~ 

no un ·todo que no posee sí no un•1 Llll i J,J,J d0 ¡· i :1~11 i doJ y 

de acción; no existo ei holdÚr·c para el E;;tudo, sino <~1 

El 14 de 1.\ayo Je 1956 en un.J .Jiocución il 1<.1 

Asociación Italiana de uon,-,doi'CS de C6rnens, a lo Unión 

!taliona de Ciegos y a un gr·upo de of!:ulmólooos scííula: 

Desde el punto de vista raorul y rcl igioso, -

tnnto lame 1 ares como porfor•untcs, cons idcradas en s t -

mísr.m:s-. fYa~a qui0n I.Js l"ecib~, o sea el pnciente, t•c-

p~cs.cntan una rcs-l:aurnc i 6n y corr·ecc i 6n de un defecto 

de rwcir:lÍento o .::~ccidcntal. En rcl~ciÓ01 co:1 el dift1nto 

u! croe·se·te quita la córncu, no se le t.hiíu en ninr;uno 

de los bicn0s ,, que tiene écrccho, ni en su Jcrecho en 

tu.les bienes. El cad5vcr yu no es, en el scn~;ido pl"opio 

de IQ palabra, un sujcf::o ue derecho, pot"'c¡U~ :::;e :1ullu-

de . . ocrccilO. T.Ji .. pvco la e:xcir·pución c!J . . ' pr· 1 vuc 1 on 

Jc un bien¡ los Ór"~")onos vist:-:11es, en efrci:o- ::u pr·c:.:r'.E! 
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cia, su integridad-, no poseen ya en el cad5ver el ca

rácter de bienes, p~rquc yo no 1 e ~• i r·v.:H\ y no hocen re-

loción a ningún rin. Esto no !lionifica, sin embui'DO, --

que en re 1 uc i Ón con e 1 Ci1J,~ver d"' un hombr·e no pud icra 

haber o no haya en real iJaJ obligaciones morales, pres

cripciones o prohibiciones. 

Los queratoplastias quo en 
, 

SI mtsmas no le-

vantan ninguna objcc~j·ón mora 1, pueden, sin embaroo, -

"por otra razón" no ser i rrcproc!wb 1 es e i nc 1 uso ser 

directamente inmorales. En primer lugar, es neccoario 

denunciar un juicio moralmente erróneo que consiste -

en situar el cadáver humano en el mismo plano que el 

del animal o el de una simple "cosa". 

Tal actitud supone un error do juicio y un 

desconocimiento do la psicologfa y dol sentido rcl i-

gioso y moral. El cuerpo era l.::1 mornd<J de un alma e2, 

piritual e inmotal parte constitutiva esencial de una 

persona humana, cuya dionidad condividíu; en 61 tod!J. 

vía; queda aloa de aquello dignidad. 

De otra parte, es igualmente cierto qun la 

ciencia médica y la formación de Ion Futuros tntfdicos 

exigen un dctal lado conocimiento del cuerpo humano, 
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Tampoco sería justo que los cuerpos de po

bres pacientes, en las clínicas y en los hospitales 

sean Jcscinados de oficio al servicio Jc la ¡¡¡edicina 

y de la cirugía, y que no lo Fueran los de los pacie~ 

tes mis afortunados. 

El [~. P. i~iquet ha confirr.tado, una vez m¿¡s 

la posición de la Iglesia en ia comunicación que ha 

presentado a la J\cack.mia Jc Ciencias r.íopalcs y Pol.l 

ticas el 19 de Febrero de 1968, sobre el uinjcrto

de cora=6n" y "la persona humana". lla quer•ido, dice 

un comentario, "hacerse eco de las reflexiones de -

numerosos médicos de los que ha si.;o durante trein

ta y siete aRos, en la "Conf6roncc lacnnec", al 

igual que en el "Centcr Catholique des médicins fra.!:!. 

ca1s, el confidente y ei consejero espiritual". Ha

ciendo referencia a la cloctrinu de Pío XII, ha es'c.L 

mado: 

"No huy acción sin ries~JO y lu abstención 

puede ser también una imprudencia, incluso un cri-

men, frecuentemente tambi6n una cobardía. Se truta 

en este terreno de proporcionar el riesgo a la gra

vedad clel mal del cual se trata de salvar o de pre

servar al hombre. La posibil id~d, a6n arriesgada, -

de salvar, justifica el riesgo de abreviar una vida 



- 84 -

ya condenada " 

"Por i:unlo, en E 1 Cabo, nuda pol'nl ite insinuar 

que la indiscutible proc=u quirÚI'!]ica se huya cumplido 

a costa de aquel los que habían ac~ptndo, desde luego v_g 

luntariamcnte, el riosso. Les ha procurado una supervi-

ve nc i a que, uunque haya si Jo brc ve :1n devuc 1 to a u no de 

el los la euforia y la lucidez que sin el la no tenfan 

ninguna posibii iclad de recuperar. Un tal resultado, au

mentado por un éx i fo técnico cuya puesta a punto progr~ 

siva permitirá en lo sucesivo salva!' vida humanas hasta 

entonces condenadas, ¿ no es suficiente para justificar 

a los que tomaron la iniciativa de ¡•eal iz.:~rlo después

de haberse preparado por medio de investigaciones y ex

periencias sobre el animal, juzaaclos previamente indis-

pensablcs. (53) 

De inmenso inter6s hubiese sido el conocer las 

conclusiones a que se 1 leg6 en el curso de la audiencias 

concedida por S.S. el Papa Pauto V, al profesor Barnard, 

en el Vaticano, en su visito a Roma, el 29 de enero do -

1969; pero desgraciadamente, es pr6cticamcnto nula la in 

formaci6n que se di6 al respecto. 

53.- J~~n, Graven, Nucv~s n~ortncionrs en torno ni pro
hiP:·."J <>~ l~i vi'-·~l y de· ld .~.u;:~r·-•· v sl1::-""i inci,!-~ncios 

iur-ídic:~·3~~~ ,~c.v. ¡.~exicanu ~e Jera. iJcnul :;cpC..-úctu. 
1969; nÚ;¡,cro 29 - 3a. época. P/ig. 133. 
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2.2.- OTHi\S RELIGIONES. 

Después de la priu;era operación llevada n cobo 

con ~xito por el Dr. BarnarJ sobre el dentista Blaibarg, 

uno de los jefes do la Iglesia presbiteriana do Africo -

del Sur, el Reverendo A. Brandt, declaró: "Yo no plantao 

objeción alguna contra esta operac·ión, que considcl'o LH\<1 

hazaña quirúrgicu. Envío mis más vivas fel icitacionos .ti 

equipo que se ha encargado de 1 osrar 1 o. Mi ro como Ul\il llhl 

ravil la de la ciencia ol hecho de introducir un nuevo Ó.!.: 

gano en un cuerpo humano": Lo que quiere decir, sin Jurlo, 

en esta concepción, a la ve= progresista y evangélica, -

mantener, completar o mejorar la obra del creador en be

neficio de la criatura humana. (54) 

Todos los jefes rol igiosos intcrrouados el 3-

de Enero de 1969, en El Cabo, han expresado la misma orti 

nión, afirmando que, "tanto desde el punto do vista mo-

ral como desde el re! igioso, no tenfan nada que objetnr 

a esta operaci6n". 

"Entre ellos, se encontraba principalmente ol Prosidento 

del Distpito de Good :lope, de la Iglesia Metodista do -~ 

Africa del Sur, el Decano Anglicano do El Cabo, y el Grnn 

Rabino do El Cabo". (55) 

54.- lbiJ., página 87. 
ss.- !bid., ptígino 37. 



CAi' ITU LO IV.- LEGISLACION EXTRANJERA. 

1.- Legislaci6n Francesa. 

2.- Lc~:Jisluci6n ltal iana. 

3.- Lcgislaci6n Brasileña, 
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LEGISLACICN EXTRA~JERA. 

·-CP,J.i1CCS·:1· 

Ley No. 76-1181 del 22 Jo Diciembre do 1976 

relativa a la obtención de órganos, 

Articulo Gnico.- La obtenci6n Jo Órganos con 

fines de trusplunte de un ser hur.1ano vivo solamente p_g 

dPá efec-tuarse cuando se haya cotaproba.Jo su integl' idad 

mental y haya expresado 1 ibrcmente su consentimiento. 

Si el donador potencial es un menor, la ob-

tcnc i Ón de Órganos no pcJr·& efectuarse sin e 1 conscntl 

miento de su represen·lant:e legal y la autorización de 

un comit6 integrado por 3 expertos en medicina debida-

mente Pegistrados. 

Este comitó dictaminará dospu's da la asam-

blca las concecuencias previsibles do la toma del 
, 
or-

sano tanto ffsicas como sicológicas. Si el menara se 

niega a que so efectGe en él la toma del Órgano su 112, 

gativa siempre será respetada. 

Decreto 78/501 del 31 de 1 uc 1973 sobre 



la aplicación de· la Ley do! 22 de Diciembre de 1976 re

lativa a la obtención de Órganos. 

Este decreto establece en t~rrninos generales 

que el cedente que goce do plena capacidad podrá ceder 

sus óraanos si ha sido informado previamente de las -

consecuencias do la intervención. 

Para eL ,caso de toma cic Órganos no regencl'n

bles el cedente deberá expresar su voluntad ante el -

Presidente del Tribunal del lu9ar donde reside el ce--

dente o ante el magistrado por 61 designado. "El acto 

por medio del cual el cedente manifiesta su consenti

miento deberá sor otorgado por escrito y Firmado tan-

to por el Magistrado como por el cedente." 

"Este documento se onviRrá al Direcitos del 

establecimiento l-lospitalario en el que vaya a ser efc,g 

tuada la obtenci6n del 6r9anou. "En todos los cosos el 

consentimiento del cedente podr6 ser revocado sin for-

mal idad alguna." 

Se entiende que todo enfermo internado en un 

establecimiento hospitalar'io consiento que so obtengan 
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órganos para fines de trasplante do su caJ5ver. Si 

una persona no consiente en o na obtenciÓn de ór-uanos 

debcPá indiccwlo et'l el r·c~_1istr•o, Si ob'·'IG pet'sonas -

consideran que el enfermo intcrnudo so itabfa opuesto 

a la obtención de Órganos de su caJ6ver Jobcr5n mani-

festarlo para que se tome nota en el re~istro, con-

!as causas y circuntancias en las quo fu6 expresada -

la negativa del cedente. 

la revocación del consentimiento en !os ca-

sos de cesión de Órganos puede ser total o parcial y en 

casos do urgencia el Juez puede maniFestar sin ningu

na formalidad la revocación del consentimiento. 

El func¡onario encargado de la sanidad p6bll 

ca podPéÍ dar su autor i :::a e i ón pura que se cfcctuc 1 o t.2 

ma de Órganos en casos do lWU<'~ncia con fines cicnj;ffi-

cos o terap6uticos. 

Circular del 3 de Abt•il de 1978, conccrnicn-

te al Uccrcto 73-501 del 31 de Marzo 1 
u e. 1978 pnt'<.l la 

aplicación cle la ley No. 7G-l!S1 del 22 de Dicic~Lrc

de 1976, relativa al troonlonto do 6rsanos. 

y a todas las Jamás autoridadcn re~ionales de .:::cción-
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Sanitaria y Sc<JuriJnJ ~·,oci,,l, in..:luy<•.ndo n los Diroc

tor'eS de los Centr•os llospit.1l,li'ÍO::J. 

Enuncia que l.::t Ley do No. ¡c;-11~31 ppcvieno 

1 as normas que rc!]U 1 an 1 a~-¡ don;¡,: i onet> do ÓI'D<lnos e í'e.s, 

tuod.:1s por p17;rsonas v iva~1 y 1 il Jon.1c i l'>l\ de c.:~dftver•os 

pura fines tcl'upéul:icos y ..:Íl'ntfl'ico!3, 

Se hace una di~d:inci6n, <'11 h•ol:ándosc do d_2 

noción hecha por vivos, S{'~J•Ín el donudol' sea mayo!' o 

menor de edad, pues en c~Jto últ:imo c<Jso CJxistc una d.2 

blc pro·tccción a través Jol con!>cn:;j,,ticnl:o que dnr el 

representante legal y de In autol'ización Jo un Comil:6 

Especial. 

En 1 o tocante a donaciÓn de cadilvercs, 1 a 

Ley inicial permite que oo nioou la persona a·dona

ción de su cadáver. 

La ciPcular tiene por objeto comcn'b:ll' y pPc

cisar la apl icaci6n Jc lo!:! incidonlos y disposiciow;s 

Jcl Capitulo 11 del Decreto que contiene los modal iJa

t:..!cs papo que u.w pcPsona l.t<Jyor no dc!>cc eFectuar 1 a J.2 

nución Jo su cuJ:lvt~l' Jcspuén Jc GU muerto tiSÍ como di;! 

pos i e i oncs cspcc i ul ca pnt'•l 1 os mc-nol'oa o i ncapaccs. 
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Así1.~is1-'0 Jir:.posicictnes U0 ir:tpoptanciu paPu 

los ' ' . f.10u lCO~, l.1:.J pcr!3ona~i c~-..pt~ciul i:.:c.hl.J:J y su~J fumi-

l1wres. 

<1).-- Jisposicioncs rcL-d:iv~.-ls u la ¡,lanifcs~.!]. 

ción do no Jonar el cad6vop, 

pal'n que se nicgcn a donar óraanos con fines uc eras-

piante. El ~rtfculo 8° ~el Decreto precisa que la no-

c;<1Civa pueüe cxpr·csursc por- cual<:;uier J.i..)dio. 

Asf previene quo asta negativa pueue rcsul-

a).- De una dccliwoción diPccta del intercs_g 

el o; 

b).-· Oc un Decr·cto, sen curi:~1 o n;onci6n en-

un documcnl;o de cuulquíer~c:1 nui.:urnle;:o .. 

e).- De 1 a u ce 1 arde i Ón el,~ cu;JI qu i or P'~''"Othl 

quo huya pcciLli . .Jo lu t.1c1nifcntación d~ 

neoat iva J,~ 1 lntor<Jsüclo. 

Po!' facilitar el conocimi~n:;o de los rc~ini;roa 

el ,\rtículo 9° outol'iza a los centros i•o:>pitnlnr·io::; a-



- 91 -

a 1 i aua 1 que 1 as ace:p !:a e iones. 

Antes de ppoccdel' a un trasplonto ei médico 

de servicio en el :1ospital debe consult.:w el registro 

para asegurarae de que no hay rechazo. 

Un m6dico no puede proceder a un trasplante: 

a).- Si est6 registrada una mención negati

va a la donación; 

b).- Si tiene conocimiento directo de la no 

gativa por parte del autorizado 6 por un documento 

que así lo indique; 

e).- Si la negativa le fuó indicada personal 

mente por el Director del establecimiento, por el mé

dico de servicio ó por el au;:i 1 iar. 

LOCALIZ.\Cl0:1 Y CCi:TROL J:::L REGIS-mo. 

Es esencial que el registro cst6 disponible 

permanentemente y sea accesible a todas lds pcrsona9 

que consignan registros o aceptaciones dnl trasplanto. 

El registro debe estar depositado en unn ofj, 

cina de admisiones durante los días y horas htibilos. 

Durante los dfas y horas inh6biles el registro estar& 
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encomendado al G!Jcnte Ddmi'nistriltivo o de dirección 

que se encuentre do·gunrdia, scg6n la orgoni:aci6n, 

El registro podr& servir poro recoger la de

clnración de una p<:wsona íwspicnl iznda u quien intcr·e

se hacet•l o. 

El agente que redacte las declaraciones pro

cuPnt•6 que el interesado estanpc su firma. 

Se hace rcsponsuble el personal médico y au

xil ior de los Hospitales Jo osnntor on el registro la 

voluntad de los enfermos relativos a lo cesión do 6rg~ 

nos. 

E 1 Rcgl amento i ntcr i or- de ·trubaj o do 1 !losp i

tal deberfi reproducir las disposiciones relativas a-

las cesiones de Órganos en cuanto a ia forma do mani-

festar el consentimiento o la negativa. 

La autorización de cesión de Órganos si no

fue manifestada por el decujus dcbcr5 ser manifestada 

por los parientes, nor~:wlr.;cntc poP los quG> vivra.!}.Son

él. 

Se hoce mención a que con el fin de humani-
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zar la apl icaci6n dé esa ley, el r·eglamento si debe to-

mar en cuanto o las relaciones farnil iarcs y comunicar a 

lo familia sobro cu~lquier Jecisi6n Jocisi6n al respecto. 

2) legislaci6n ltal iana. 

A continuaci6n se presenta un resumen tanto 

de la Ley Ita( iona rara el trasplante de 6rganos, asf 

como de lus modificaciones que ésl:a ha sufrido de 

acuerdo o los Diar>ios Oficiales "GAZZETTA UFFICIALE -

DELLA RE?UD3LICA ITALIANA", que obr>an hasta esta fo-

cha en los archivos del "Instituto Nacional de lnves-

tigaciones Jupidicas" de la UNAN. 

lev No. 235 del 3 de Abril de 1957. 

Obtenci6n de partes de cadáveres con fines 

de tratamiento tcrap6utico. 

Articulo 1°.- Se permite la toma de portes 
de cad6vcres con fines de trasplante tera
péutico, si el sujeto había dado su autorl 
zac i 6n. En caso de no haber otor-~¡ndo e 1 Sl!_ 

joto su consentimiento la toma de sus par
·tes rcqu i ero que no hoya opos i e i 6n del c6.!}, 
yuoc supcrsistc o de los parientes dentro 
del 2° 9Pado. 
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Artículo 2°.- Se permite la toma de lus sí-
guicntcs.partcs: La corneJ, el olobo ocular y 
aqué 1 1 as partes de 1 c.:~d.:'tV<'I' q11c scrLín csp<~C i
ficudas por el re>JÍ<u:H•.nto ele lu preserd:e Ley. 

1\r-.:;Ículo 3°,- Lo tor;w Je Ól'(l<1110s sólo poLi!·.:'í

efectuarse en lns"Cit.ut:os Univcr~sil:ar·ios o e-n 

liosr>itales reconocidos co~<lo iJóneos por· el Al 
l:o Cor;lÍ sur• i udo pcwa 1 a i! i ~l i ene y 1 <.1 S a 1 ud Pú·
blicu. Sí el sujeto dió é;U uu\.:ori=::~ción la o.\?_ 
tcnci6n puede ser e~cctuuda en el lugar del -
Jocoso. 

Artículo 4°,- Ln sol icí(:ud de toma del órgano 
Jebe ser pr·esentad.1 al ~..éc1ico pr-ovinci<JI pe!' 
e 1 ¡;¡{id i co que pr·e tcnd<J I'Cc11 i ;:al' 1 a tm,I.:J y tmn 
bién firmud\J por la persont.l C!Uc se bcn8Ficiu: 
rií con e 1· "tr.:Jsp l ante o por <11 ~)Ún pL!I' i ente ele 1 
mismo. E 1 r::éd i co pr·ov i nc i .:JI durti 1 a au·tol' iza
ción 

Durante el período de observación previsto en 
los Artículos 7°, 8°, y 9°. Jel Reglamento de 
Policíu Mor-tuoria lu to:ua soiat:!ent:.e poJr-5 ser 
efcc tu a da pt•ev i a co:afWoiJac i Ón de 1 a re a 1 i dad 
de la muerte por• puri::c del Director del lnst..L 
tuto Universitario o del Hospital. 

Artículo ) 0
.- La co:nprobución de la realidad 

de la muerte ~e debe efectuar con el t:.étodo
de la Sc~ciótica m6dico legal establecido con 
ordenanza do 1 A 1 to Co¡;¡ i sur i u do 1 de esta cor:1pr2 
baci6n se levantur5 un acta suscrita por los 
médicos_ que. han porticipudo .. 

el Di rector de i 1 ns ti tu to o del llosp i t<~l debc
t .. t-1 i nU i cut, c.:Jdn ve;: cu~) 1 es de 1 os cGd:Ívct~cs 

reúnen las condiciones prcvisl~as por· la ley PE. 
ru tomur un óraano. 

Artículo 6°,- L1 tm~,, dcbcró ef'üctu.:wse ¡:wcfe
r·cntcmcntc por el 11ÜJico (!Uü ul:il i;:<11'[¡ !u cór·
nec:, el ojo u otra f)ar·,::c de-l cnd,~vcr s icndo n!.,;_ 
cesar i il 1 u pr•csn nc i u de 1 os ¡:¡éd i e os que lliln cc1: 

::ií·-icilJo la wucr•l:e, y Ull dclcaado <kl méJico
provine ial~~ 
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3e pcrm i l:c ún ic.:uncntc une~ tor;H1 ele Ó1'9ano por 
cuela cndtivct•. 

La tor;w del ÓI'0·11W Jc-l·er·.'Í SC'I' practic<ldo de 
r.1oJo que se cv i ten 1 as 1.1u t: i 1 ~.1c i oncs y cor·tes 
innecesarios. 

Después de 1 a ·tor~a Je 1 6r':J<lll0 e 1 CQ<~<lvéir de
ber u ser rcconsCPuído cuidudosillilCn!:c. 

De cada torna se debe lcv0ntnr un acta en la 
que se dese!' iban 1 os 1.roda 1 i dc~Jcs Jo 1 a ope
Pación, y que scr6 suscrita por los m6dicos 
que hayan paPticipndo. 

Artfculo /. 0
.- El or·i~)inal Je iJCL:r se conser

vará en el urchivo del ln:::;tituto llnivcrsitu
r i o o de 1 llosp i ·i;a 1 donde se :1ayn cfcctumlo -
1 a toma clo 1 Ót'(J<lno y se dar6 cop i <l a todos -
los intcrcséldos. 

Artfculo 8°.- Los gastos oce~sionndos por la 
toma de 1 Óf'Q¿Hlo ser•.'ín cu:J icrtos por e 1 i ntg, 
rosado o por quÍ•!n responda por él civilme.!! 
te en caso de sor un incc~paz. 

EsJcá prohibida cua 1 qu i cr· con·tr aprcs-tac i 6n -
por 1 a parte ele 1 cad6vcr- que se l1<1 tomndo 
con fines terapéuticos. 

Ar·-tlcufo 9°.- Cuil1quicr persona qLte con 5nl 
r~o de lucro utilice una p<wte de un cud5vcr 
se sujctur.'í n las pcn<Js prcvrscas pot• el A!:., 
tfculo 411 clel Código Penal. 

ley No. 300 Jcl 10 de Junio de 1961. 

En ésta se . ~ an¡p 1 1 un las partes objc~o de la -

toma para trasplante a: 
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1.- Globo ocular y todas sus partes, 

2.- llueso y supet>ficies nrticulares, 

3.- M~sculos y tendones • 

• ~.- Vasos sansuíneos. 

S.- Süngre. 

6.- Nervios. 

í'.- Piel. 

8.- Médula Osea. 

9.- t'\poncurosis. 

1 O.- Dura ~·ludr-e. 

Se determinan cspccificnmentc los lugares en 

que habrán de e fectu<Jrsc 1 as tomus de 6rganos para ·tra_§ 

piantes para que cumplan con los requisitos indispensa

bles de conservaci6n, se establecen los requisitos que 

habrá de cumplir la solicitud para efectuar tomas de-

6rganos para trasplante, incluso en cuanto a personal 

y equipo. 

El m4dico provincial autorizará la toma de -

6raanos a la presentaci6n do la clocumcntaci6n siguien

te: 

1.- Disposición testamentaria en que conste 

la clara voluntad del difunto, disponiendo que se to

men de su cad6vcr partes con Fines Jo trasplante. En 

caso de no haber '.:,1 ¡ Ji spos i e i ón e 1 Di rcci:or da!' á ilVJ. 
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so de la torna que se pretende h<1CCI' al cónyu~Jc 6 a 

los parientes dentro Jcl Sc!JUildo 9r:lélo de los que-

se cono~can e 1 dom·i e i 1 i o; si cu3 1 qtt icrn de e 1 1 os se 

opusiern no se tomará el óra.:~no. 

2.- Solicitud de autori:ación de toma de 

Órgano presentada por eí médico que pretende hacer 

!a toma y por la pcrsorHl que Pcquic1•o cie e"<l tomu 

para un trasplante o bien por- un P<li'Ícntes del mi.:! 

m o. 

El Director del Instituto u Hospital en 

caso de urDencia de asegurar el éxito de la ínter-

vcnción podr& obtener Jcl m6díco provincial la au-

tor i zuc i ón prov i si on.:1l pnra 1 a toma bajo su rcspo.!,! 

sabil idad protestando que se rcGncn las condicio-

nes de Ley y si existe la ur9cncia. Ln autorización 

definitiva se o-l:oro.:wti cuando so presente 1 a docume.!.! 

tación. 

La to1:1a de 6r~¡¡1nos puede BCP autor izada -

provisionalmente por ~1 m6Jico provincial sobro ca

cl<'ivcr·cs de personas f ;-¡l 1 ce i dn n en a ce i den tes y cuy<l 

autopsia sea obligatoria poP ley, y en nqu~l Ion ca-

d~veres sujetos por ley • • L. 1. { 1 • u rcconoc tm Jcn~...o o ,_,Dnvs-,::1. 

co (este pcconocimiento GO efPct~a a petici6n do -

los m6dicos cuando ~e Jcsconocc la causa del Jeccso, 
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se trata de una enfermed~d cxtra~o a presumiblemente 

contan i osa~). 

Decreto Ministerial de 7 do Noviembre Jo -

19ói, r-elat-ivo a la aplicación del Ar·tículo 5° Je la 

Ley del 3 de Abril de 1957 No. 235. 

Este Decreto se~ala que 1~ certificación -

de la muer·te debe ser cfcctuJda por pCI1 3onal médico 

calificado y por medio del n6todo de clcctrocardio

·i:;,:matodiannós·tico ·(de than¿¡i:;os del grie9o mu·":li'Ce ). 
' 

Decreto No. 1156 del 3 de Septiembre de-

1965, que modifica el Articulo 1° del ~cnlamento del 

20 de Junio de 1961 No. 300, para inclufr entre los 

Órganos y tejidos sujetos a trasplantes los ri~ones 

y sus portes. 

flrtícu!o 1°.- l3 torna de 6r0unos se concie.!_1 
te en toJos los casos sujeto~ a rcconocimi0.!_1 
to diaanóstico a menos que cujus haya dispucE_ 
to de manera incqufvoca y por escrito loCO.!.}. 

trurio. 
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Artícul9 2°,- La to¡;;a de 61'0unos puede sor 
efectuadél en todos los hospitnlcu civiles 
y mi 1 itar•cs, el ínícas llniver>sitarias y obl 
tor" i vs •. 

Decreto,l.iínísterinl Jcl 11 de ADosto de 1969, 

relativo a la apl ícación del Artículo 5° de la ley del 

3 de Abril de 1957 No. 235. 

Se cstab 1 ccc que 1 a cer•t i f i ene i 6n de 1 a muer. 

te debcr6 ser efectuada por el método elcctrocardiogr§_ 

fico, cuando no puede ser empleado c:c;te método paPa fl 
nos del trasplante se aplicará el método electro-enccfE., 

logrófico, conjuntamente con los 11\edios que determine 

cada dos a~os para este efecto el Ministerio de Salud, 

de Sanidad. 

Este método se emplear& en los individuos S.!!, 

jetos a l'oanimnción por lesiones cerebrales pPirnitivas. 

La cert if icuc i 6n de 1 a muerto serli :1ech<1 co.n 

juntamente por un méd íco 1 egisb1, un ;:mestos istn rcanl 

rnador y un experto en enccfalograffa. 

la docisi6n de este grupo dcber5 ser un6nime 

y todos sus m icmbros deberán seP extrnííos tanto a 1 r.W.!!, 

po que ofectuar6 la toma del 6r9ano cooo al que cfec-

tuaPÓ el trasplante. 
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Lcnislnc:ión nr"'tt!.:;¡ lcíln. 

En 1 os 2:stados Unidos de Br:Js i 1 1 u Ley No. 

4.280 del 6 de Noviembre de 19G3 sobre la extirpación 

de ór·~Jnno o tej iclo de pcr·sona fallecid.:1 se encuentra 

adn vigente, y con car5cter federal dispone: 

Artfculo 1°.- Est5 permitida la extirpación 
·de par tes Jo. cad.:íveP, pura f i ncs de trasp 1 D.!J 
te, si el de cujus ha dcjudo uul:or·ización es 
crita o ~ue no haya oposición por parte del
cónyuge o sus par iP-ntes i1<1sta e 1 segundo 91'..9, 

do o de corporaciones rel igiosns o civiles
responsables del destino de los despojos. 

Parrtífo Unico.- llccllil la obtención del ÓI'[JO

no o -Gcjido destinado al tl'uspl¡:¡ntc, el cad~ 
ver scr6 cuidudosü, dignu y Jcbida:ncn·te re--
construí do. 

Artfculo 2°.- La cxtirp¡:¡ción de otras partes 
del cadéivcr que no sciln córneas debcPÚn ser 
real i:odils de acuerdo a lo prcscrtto por es
ta ley su reglamento expedido por el Jefe -
del Poder Ejecutivo y refrendado por el Mi-
nistro de Salud. 

Articulo 3°.- Para que se real ice cualquier 
cxtirpaci6n de 6Pgano o parte de caJávor, os 
necesario que cst6 probada clc manera cabal -
1 a rnu8r·tc por e 1 Di pec1;:or de 1 ilo,.-;p i tu 1 dondo 
se falleció, por el 3crvicio t.iéclico forense 
o por sus sustitutos legales, 

Articulo 4°.- La cxtirpaci6n para final idadca 
tcrap6uticas au~orizaJa en esta ley s61o po
drá ser' Pc.:d i::"1Ju (Jfl lnstituCos ünive.Psitu--
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ríos o en lloapil:<~lo;; t'<"conocidns co1:l<> id&neas 
por e 1 Mini::; ero d, .• ~;.11 ud o por• 1 o:¡ ~; .. ,cr·" t<u· i o a 

de Sulud con l~1 ,:qJJ•ullttCi{\11 d~._ .. lo:; CnlH'"t•''"".lot'("::; 

de 1 os Es.t,ldo:¡ l) r ,. 1'1' i l; eH' i u:l o de 1 Pt·<~ r t'C :· {) -

del Distrito Fedct·,tl, 

' lH) 1 ns 1 ns :: i i;uc i_2 

ncs llospitul.::1ri .. 1s o lrl•;LitlJ¡n·. U,liVc"r·~iL:~H--io~; 

donde qc re~...1l ic0n !n:1 ext· iPpdC iull<.~~ dr~ fr·~~dnos 
o tejido de cildtivct'<':l con ¡· i 11.11 jd_¡,los t<'t',1pÓu
i:icas, remitir·.)n, ,¡( Cin.1l de c.;,(.¡ oí1o ,11 Dc-
p¿¡r·tm;¡ento Nocionol d·~ ~).:lud !•;',;,1 ic,1, los in-
fot•r::es Je lcr~ in..:,·r·venciollc~> <!liÍrÚrC')ÍCGS rcla

tivll::> n cs¿ts cxtil"p~,lclor\l~c;, nt.Í co1:1o eJe los r~ 

su1CaJos de csns opcl'dcionl~~'· 

/\rt í e u 1 o. 6 °.- Ltl dun(\C i Ón de u na par- Ce ot,9'-Ín i
ca parh su oxt i l'pclC i 6n so 1 o polh•ft ~er hecha a 
persona cleterm i ll<Fl,l o u t111a in~:; i tu e i 6n idónea, 
aprobodn y PcconoG id;¡ poi' e 1 :Scct•e l:cll' i o Jo Sa
lud del Estudo o poi' cl CoLcrn;.H.lor o poi' el-
Prefecto del DiotPito Federal. 

Art í e u 1 o 7°.- Lon O i r•cc topes de 1 ns ti tu ton Unl 
versitarios o de Ho~rit.:Jies dcoen co1aunicnp al 
DiPector uc Salud Pl'íul ica, ~cmanalt:,cnte, quie
nes son 1 os enF~r'J:!O~ que espontáneamente se -
ofpccicron p•wa iJ;¡cer donaciones post r~or 1cem, 

de sus tejidos u 6r~anos, para fines de trns-
p 1 ante, así COliJO el nor. bre de 1 us · i ns ti tu e i o-
nes o pePsorws boneficio~r•ius. 

Articulo 8°.- Lu cxtiPpación deberá ser efec-
tuada de preFcpcnc iu por· e 1 f.:1cu 1 tat ivo cncoP-
90do del i::Pnsrlantc, cu.:Jndo sea posible en pr.s,. 
sencia de los Jos m6dicos que certificaron lo 
rauer•tc. Sólo es pet·t~itiJ,, una c:<tirfl<lci{•n en 
cada cnJ6vcr, clcbi~ndo evitarse lns mutilacio

nes y cortc!l no n!)solutumcnte nccc~urios. 

At•l:ículo 9°.- Los D·•ntos Lwto de la cxtirpn
ci6;1 como del tJ•,J:;piantc Fijados en cado cnso 

f)Or el Director d·.:: ~)ülud Públ icG, :;;cr.:Ín cos
tc.;c!os por el incer'CSiHJo, O [)01' el ¡._¡jnj:;·tcr•io 

Jo Sulud, cuonJo el receptor del injerto o-
trnsplantc fuere notoriomcnt.e pobre. 
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Articulo 10°,- Estn Ley entrar~ en visor en 
1<1 fcci1a de: su puGI ic<~ción, dc!'o~1nndo las
disposiciones en contruriot~ 



LOS TRASPL~NTCS EN NEXICO. 

1,- lcgislaci6n en la materia. 

2.- Anól isis y Cr'Ítica" 
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LOS TRASPLANTES EN r-.a:x ICO. 

1) LEG 1 SLAC 10i~ EN LA l·iATr::~ 1 A. 

Actualmente en nuestro pafs y an relaci6n con 

el toma que nos ocupa riscn los articulo 19G a 211, 500 

y 501 del "Códino S'-1nit:._1r'iÚ'', así como el "l~c0L)1aento

para la dis~osici6n de Or~anos, tnj¡dos y caJ6varcs de 

seras humunos" en todo nucsta~o tcf'P i tor' i o pcr-- ser• run-

bos ordenamientos de car.:lcter federal. 

A continuaci6n transcrib6 ol contenido de los 

ordenamientos arriba mencionados: 

TITULO Dt:C iMO. 

Oc la· disposici6n de Or9anos, T~jidos y Cad6-

Y<!!rcs de Seres Humanos. 

CAPITULO UNICO. 

Art. 196.- Es atribuci6n de 1~ Secretaria de 

Snlubridacl y Asistcnci~, cst~bleccr lns tlor:11~s t~cnicas 

generales para el control Je la obccnci6n, conscrvaci6n, 
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util izaci6n y suministro de Órganos y tejidos do se-

res !1UiilUl10S ViVOS O de caJÓvercs, COil r i nes t~r"ll~)éU

·/:;ÍCOS1 J0 investi-gación y docentes. 

lirt. 197.- La obtención, conserw1ción, pr~ 

paración de subproductos y util izcción de órganos y 

·tejidos de seres humanos vivos o de caJávepcs, sólo 

podrá i1ace!'se en insi;ítuciones específicamente auto

rizados por el lo, por la Secretaria Jc Salubridad y 

Asistencia. 

Previa autorización Je la Secrctarfa, los 

establecimientos m6dicos podr~n instalar y mantener 

para fines de trasplantes, bancos de tejidos, los quo 

ob-tenidos en los términos del artículo 208, podrán

ser utilizados con responsiva t6cnica de la dirección 

de! establecimiento respectivo. 

Art. 198.- Los b·asplantes en seres humanos 

vivos podrán 11 evarse n cnbo con fines ·terap,;u l: icos, 

cunndo el resultado de la inv~stigaci6n Je aquel los, 

haya sido satisfactorio, represente un riesgo nccpt~ 

ble para la salud y In vida de quienes den y reci~on 

asf como elevadas probnbil iJaJas de &xito tcrap6uti-

e o. 

Art. 199.- L'l obtr,nción de Ór~anos o t:cji

dos de seres humanos vívot:J, p,.--.ril tr~os·plnnte, sólo P2 

drún real izarsG cuilndo no ,co pogiblc, poi~ cualquier 
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circunstancia, ut i 1 i ;;:<H' ' oraunos obtenidos Jo c~d6ve-

Pes. 

..\rt:. ~OO.- C:ucda prohibido real l::ur' e! tro1! 

plante de un 6rgono Gnico esencial para la conserva--

ción de li1 vidu y no reg,ner.:Jble, do un cuerpo humano 

vivo il otro cuerpo hUJnano vivo. 

Art. 201.- La selccci6n Jo quienes Jen y re-

cíban Ót'ganos o tejidos pm·a trf.lsplunte, se twr·a siem

pre por prescr ipc Íbn y bajo control w~J ico, en 1 os té.r::. 

r.1 i nos que fije 1 o Sccl'e tar í a de Se~ 1 ub.r i dud y As i s ton-

cia. 

Art. 202.- Fura efectuar lu toma de Órganos 

y tcj idos, se requ icre d,} 1 consent im lento poi' '1scr• ito 

do !o persona que d6 el Órgano o tejido, 1 ibre de to

da coacción, el cual podr6 r~vocar!o en cualquier tiem 

po, sin responsabilidad de su rarte. 

Art. 203.- Las personas privadas de su 1 ihe.r::. 

taJ, los incapaces mentales, las que se nncuentrcn en 
1 

estado de inconsciencia, lus r;¡ujr:t'<JS e;,¡baruzadns y los 

r,¡r,norcs Jc edad, en ninoún caso ;Jodrán dür 6r·nanos o -

Ar-t. ::04.- Lu extr·acclón, conGcrVl1ción y ud-

lniníst:r~ución Je snn:Jrc d.:! un r!let" humnno u otro, nsí c.2 

~o~~ frü.cciorH1tiiÍento do qqu(~¡ la 1."!1) -';u.:; dif'cr·cnt::l~i ec-.!!.1 

:::>one nlcs, ~ ::; tur án il C<trao 2c Ú-1 ncn3 de s~l n~Jr~ y scrv i-
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cios de transfusiÓn que Scl inst."lidl'f:n y funcion.:li'Ón 

d<!l ilCUc r·do e on ! o (]U e di spoiH_:<l e i ,.,. ~11 a lile n to rcspo_s 

tivo y provia ~utor .. i::dción S\:lnit;~,r·iu. 

Art. 205.- La Secretaria Jc Salubridad y 

Asistencia conccJcr5 la autorizaci6n a que se refi~ 

re el artfculo anterior, a los establecimientos que 

cuenten con el ce; u i po e i ns tr·uuw n to 1 necesario para 

lo obtención, prepur .. .:Jción y prf~servt.~ción sanitupia do 

la sangre, a fin ~e mantenerla pura, est~ril y 1 ibre 

de pirógenos y tengan, además como responsable a un 

m&dico cirujano. 

Art. 20G.- La sangre podr& obtenerse de vo-

luntarios qua la proporcionen gratuftarnentc o de pro

veedores outori:.:ados, que lo hagan mediante r0-::ribu--

ción. 

Art. 2.07 .- La sangro humana en ningún caso 

ser& objeto de exportaci6n. La exportnci6n de sus do-

rivados s6lo podr5 cFoctuarso provi~ nutori:aci6n do 

la Secretarfa Je SolubriJad y Asistenci,'l, la qUt1 se-

conceder~, en su coso, tonicnJo nn cuenta las nccosi-

dades nacionales y las 
'o o 

con;..-¡ 1 e 1 ones sanitarias de 1 pro 

dueto. 

Art. 2 08,- ~\:w.:.l e; u<> pu~da t•c,:¡ 1 i zurs<~ 1 a ob-

tenc ión de Órganos o tGj idos Je cad!lvt~res de Gr:rcs h!!_ 
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manos con propósito de trasplanto, deber~ contarse con 

certificnción de muerte d0 la p<!!rnonn d<~ que so trntc, 

expedida por dos proF,~sionrdos di~>i:intos do los que i!.). 

tcgl'an e 1 cuerpo técnico CJll<' i ntorv.~ncll•fl q;-n e 1 trasp la!,! 

te, el cual deber,) compPobm· lu pél'didu da la vidw por 

los medios que para estos casos determine la Sccretur{a 

de Salubridad y Asistencia, 

~rt. 209.- Pnrn la util izaci6n de cad6veres 

de seres humanos o parte Je ellos con finas de tras

p 1 ante 1 i nvc~;·t i gac i ón, docencia o uutops i as no orde

nadas por ol Ministerio PGbl ico o por la autoridad

judicial, se requiere dal permiso del sujeto en vida 

o en su.:!_ efecto de uno de 1 os fum i 1 iarcs más cercanos. 

En los casos en quo est& legalmente indicada 

la autopsia, no se requiere dicho permiso para finos

de trasplante. 

1\rt. 210.- los cad5vcros de seres humanos P.2 

drán utilizarse para los fines a qua so rofiorc el or-

tfculo anterior, en las instituciones autorizadas para 

tal efecto por la Secretaria de SalubriJad y Asistencia. 

Art. 211.- los hospitales y servicios Jo asi~ 

tcncia social, comanicar6n a la Sacl'otari~ de Salubri-

dad y Asistencia, lils deFunciones d,:. pcrsonns int:<"'rna-

dos en sus estab 1 ce im icni:os, no r~c 1 ulnadas en so~:cnta 

y dos hor•as, la que a su VClL estoblcc(,p,) convenios con 
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l,'ls. instituciones docentes, u fin d:! discribuir los c.::. 

ci:ivcrcs par'.l fines de cn3oi1an;:a. DichQs convenios e::Jt.!:). 

bleccrán que lns citnJns inotituciones cJucativas, s~ 

const i tui rcÍn en de pos i (~;!!' i -::~s d<1 1 os c,:¡d¿jv,~rcs ~htr','lnte 

diez días, con objeto do dnr opor'l:uniJad n los f'..:1::i 1 ÍE_ 

res de recln~~rlos. En este lapso los cad6vercs pcrma-

ncccrán en las instituciones y rccibir6n ci tratamian-

to para su ccnscrvaci6n y el mnnnjo s,:¡nitorio, qu~ se-

~Gien las disposiciones rcspcctiv~s. 

~rt. 500.- Se irupondr5n de 6 ~eses a 5 afios 

dB prisi6n y multo de~ 500,00 a) 5,QQQ,QQ, sin por-

juicio do lns sanciones qua corrcspondn por otro u --

otros ele 1 i :::os que se comc~Jcan: 

l.- ,\1 que obtenga 1 conserve, prcpür-e 1 su mini s b·e u -

utilice Órgclllos o tejidos í.hl ser hum<mo vivo o Jc CE_ 

d6vcrcs, fuera de los establecimientos autorizaJos o 

sin reunir los requisitos que establece el capftulo X 
del título Tercero y del tftulo Dúci1:1o da este Código; 

2,- ¡\! que COI!ICt'C Í C 
, 

con oP9ünos o tejidos del ser hu-

:n.::no vivo con el c<Jdávcr o sus partes; y 

3.- Al responsable o empl!!aJo del cstablccilllicnco don

de ocurr<l un deceso o de los loc<lles J,<Jstin<:tdon ¡¡( de-

pósito de CiJd,5vercs, que pc~rm i tan a 1 aunos d~ 1 os actos 

gan a su nlcance. 



- 109 -

Art. 501.- Si en los c~sos a que se rofiarn 

el ~rtfculo antQrior intcrvi~ncn profPsion~lcs, t6cr~ 

coso nuxil iarcs do !as Jicip! inas p~rn In salud, se 

l~s ~pi icwr¿i LH .. i·~l/1l~s, suspcns i ún Jc. un t::~s o dos ··lfi0!:1 

en 131 ejercicio profesional, t6cnico o uU)<iliur y haE_ 

ta de 5 aGos, en c~so de reincidencia. 



- 110 -

RECLA:·.:t:i'!TO FEDElL\L rARA LA D 1Sf'C.31C ION DE CR

GAt·:OS, TEJ !DOS Y C.\DWt:!iES DE SE!~[S 

C A P 1 TU LO l. 

Disposiciones Generales, 

APt. 1.- .L;1s normas do cst() l~cul.:mcnto son 

de car&ctcr federal y da intcr&s p~bl ico, rigen en

todo ol pafs en lo que so refiere a disposici6n d~ -

6rganos, tejidos y da cad5veros de seres humanos, -

con finas m6dicos, de invostigaci6n ciontifica y de 

docencia. 

Art. 2.- La apl icaci6n de osto Raolamento 

compete a la Sccratarfa de Salubridad y Asistencia, 

la que actuar& por conducto de sus diversas unid~des 

administrativas. 

Art. 3.- Los funcionarios y empleados dol 

Ejecutivo Federal, do los Ejecutivos de los Estados 

y de los Ayuntamientos son ouxil iorcs do las Autori

dades Sanitarias en los casos y para ol dcsarrol lo de 

activiJades qu~ 6stos expresamcnt~ sol iciton pnra la 

aplicación del presente 1\·~Diamonto. 

Art. 4.- La Secretaria Je Salubridad y Asi~ 

tancia en lo no previsto an esta Regla~~nto, Jictar& 
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las nor~os t6cnicas y IJs meclicl~s de observanciR general 

y la obl igatoría, .:~sí cor.1o los in>Jb•uctivos, las circul.:~

rcs y las formas, nocosarios para su apl icaci6n, los que 

se pub! icur.:ín en el "Ji<w.io Ofici;d" ,L, !.:1 Fedct•ación pa

ra su JoGida observancia. 

Art. 5.- El Consejo de Salubridad Gcnaral podr5 

dictar disposiciones ooneroles por fas que se aJicionen-

donadores, receptaros, nuevas t~cnicos . . . ' 
O rcqUISICOS a lOS 

que estdiJlece este l~cola,nc¡nto, mis¡¡ws C"JUO tenJrtin el car,.i 

ter de obl igotorias en todo el Territorio Nocional. 

Art. 6.- El Ejecutivo Fodornl fomentar6, propi-

ciar& y desarrollar& programas de estudios, invcstigacio-

nes y otras actividades rclclcionadas con ol presente Re-

glamento, pudiendo invitar a participar en el los a insti-

tucioncs de nito nivel educativo, de los sectores públi-

cos, social y privado, nsi como a particulares especial i-

zados en la materia. 

Art. 7.- Para los afectos do este Reglamento se 

entiende por disposici6n, lo obtonci6n, conscPvnci6n y S!.!, 

mini s'.:ro ele 6rganos y ccj idos d-e se re"! S hw.1.:1nos vi vos o de 

cadáveres paro Fines de tarap~uticn, Jc investisaci6n o-

doccnci<'l. Cucdan e~<cluidos clcl mismo lo'.> ¡•eit~<plunteB. 

Are. S.- lo Secretario Jo 5~lubridad y Asisten-

e i a, el i e tnrLi 1 as nOPillfl" t6cn i cus pc1ra 1 u obte nc i Ón, consr..~ 

vaci6n, suminir>tro y utilización u~ óruanos y tejidos, ya 

sea Jc scP~s vivos o Je cnd5veres. 
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;\rt. 9.- Corresponde •1 1.:~ Secrctat•ía de s .. ,lub"l 

dad y Asistencii1 el Pro~wc:unüt' 1 coor·dinar, ,;upervisnl' y-

evaluar lüs .:Jct:ivicludes -a que so refíc:-•o '''3te i~O!li<Hnonto. 

1\rl:. 10.- La donuc i Ón de Ór0<11\0S y tcj idos para 

trasplan::c a que se rcfier·e esta l~c!Jiui.Jento sor.Í SÍtllilfWO 

gr'i:d:u ita. 

Art. 11.- Lo o0tcnción, 

e i ón de subproduc1:os y u t: i 1 i ::uc i Ón do ór-uano~J y tejidos 

de seres humanos vivos o -de c~c..LSvcr(~~J ptlr~-, f i ncs terap~..~~ 

tices, de invcstigsción científica o de ~ocencia,, sólo 

podr6 hacerse en instituciones cspccffícarncnte autoriza-

das para ello, por la Secretaria de Snll1lwid.:~d y Asiste.!.! 

ciua 

Art. 12.- Lü obtenc i 6n y conscrvnc i 6n da Ór9anos 

y tejidos deber& realizarse a través do las siguientes ac

tividades: 

1.- Control y vigilancia do la obtención y con-

scrvación de Órganos y tejidos; 

'11.- Establecimiento de lnocnnÍ:Jm03 uniForn:os pa 

ra el traslado da Órganos y tejidos; 

1 11.- E 1 ai:Jopac i ón Jo 1 i stns do Pcqucr im i entos -

d- Órganos y tejidos; 

IV.- Establecimiento permanonta de relacionen con 

instituciones hospitalariao para lu obtcnci6n de órunnos y 

tejidos; 

V.- Coordinación de las activiJJdes para ~so ob
tc nc i 6n, y 
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VI.- Promoci&n de campanas educativas de la co

lectividad. 

Art. 13.- El suministro do 6rganos y tejidos do

ber5 efectuarse mediante la caracterfzaci6n de órganos y· 

tejidos deber& efectuarse mediante la c~racterfzación do 

ÓP!J<:Wos y tejidos, tunto respecto a do11udores como a ro-

captores. 

Art. 1.L- la .j.nfoPnwción y análisis se horá me

diante la ejecución de las siguientes nctividades: 

1.- Recolección y análisis de la información mji 

dica generada en el banco y en otros bancos similares; 

11.- Eval~ación y determinación de donadores y 

receptores que rcdnan condiciones óptimas para el tras-

plante; 

111.- Sistematización y actualización de la in

formación médica sobro donado1•es do órganos y 

IV.- Estudio sobre la efectividad de los diversos 

aspectos relacionados con el trasplante do 6rganos y teji

dos. 
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e A ::> ITULC l. 

De 1 Consejo l\ac ioikd de Tr;¡,;p 1 nntcs de Or•g.:¡-

nos )' Tejidos Hu:¡¡¿_1i10s. 

Arl:. 15.- El Consejo !·~~.1cion~l dt~ Tr:!splnnt.cs es 

un cuerpo coicgíaclo y especÍc11i;éuUo en lam'-lter·ín, que <l.,S 

tú u ce:., o oro9.J.n i .s1:1o asesors de 1 a Sccf'c G~r í a Jü Su l uLn,. i dad 

y Asistencia. 

Art. 16.- A solicitud ele la Secretario Jo Salu-

bridaJ y Asisi::cr.cia, el consejo ¡,¿1CÍOih11 J::. fi·aspluntcs-

opin~r'& sobre los aspectos t~ctlicos ga11crnles relaciona--

dos con lu disposición de ÓPS'!.:lnos y tcjiJos de seres Í1Um.9. 

nos vivos o do cad6vcros, 

Are. 17.- Corrcoponde u! Consejo Nncionul de Tra~ 

plunt:cs: 

1.- Estudiar las normas t6cnícos ospccfficus y -

generales aplicables en la 
l 1 • , o.;..:cnc 1 on, consorvaci6n, control 

suministro y trasplante clc distintos 6r~anos y toj idos; 

11.- Estlld i .1r los w~can i s:;.os de coni.:r·o 1 de 1 us e~ 

-tidades o insti~ucionc5 doila<lorns y rccopt:ol~~s ,)e 

y i;cj icios; 

runciona-

de , 1 •• 1 

orgonos y CCJIOOs; 
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terin de trasplantes y 

V.- Proponer a la Jc :;a i ub1· i Jad y As l,!l 

tcncia lo oJo~ci6n Jo las normas~ que so refieren las fra-

cciones anteriores. 

Ar~. 1G.- Los acuerdos y propu~stas del Consejo 

Nacional Je Trasplantes, tenJr6n al car5ctcr Je opiniones 

y Pccomcnd<tciones. 

e r\ P T U l O 1 1 1 • 

Ocl Rogistpo Nacional Jo Trasplantes. 

,\rt. 19.- la Secretaría de Salubridad y Asisten-

cia estableccr5 el Registro Nacional de Trasplantes. 

Art. 20.- Las funciones del Registro ~acional de 

Trasplantes ser&n estudiar, conocor y proporcionar inforn~ 

ci6n de todos los aspectos relacionados con la disposici6n 

de 6rganos y tejidos de seres humanos o de cad~vcres, con 

el fin de propiciar la coordinaci6n en la materia. 

Art. 21.- La Secretaría de Sültd.::ridad y Asisten-

c1a oxpedir6 el N~nual Jc Crgani:aci6n y ~rocodimientos --

dol tJacior1al da Trnspla11tos. 

Artlf 22.- Pnra los afectos uo 
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los diversos cstablccim,entos a que se refiero este Reola-

mento, rcndir5n informe de actividades, al Registro N~cio

nai Jc Trusplantes, inciuyendo resumen clínico, t~cnica e!.!.! 

pleada, evolución y resultados de los traspluntcs prctica

dos de acuerdo con !a forma y periodicidad que sefialo la -

Sccretarfa do Salubridad y Asistencia • 

.:\rt. 23.- El Registr•o Nacional de Trasplantes coor_ 

dinará lo distribución de Órganos y tejidos, cni:ro las instJ. 

tucioncs donadoras y las instituciones receptoras. 

C A P 1 T U L O IV. 

De las Donaciones y Trasplantes y Organos 

y Tejidos. 

Art. 24.- El trasplante de 6rsnno por tejido de 

un ser humano vivo o u otro requiere: 

l.- Que la donación se haga en los t6~ninos dal 

ar-tícu 1 o 10; 

!l.- Quo el donante manifieste 1 ibrcmcnte su vo-

!untad, sin coacci6n alguna ffsica o moral; 

111.- Ouc conste por encr ito ¡;;n forma expresa y 

sin lunar a duda3 la voluntad dol donante, • , 1 ' , qu 1 o n O<:'ltJer.:¡ 

suscribir <.'ll docw;wnto en presencia ' 1 GO O('tS tcsti9os idóneos; 

IV.- C;uc el donudor on el mOt.tcnto clol tr•aspiance 
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no est6 privado do su 1 ibebtad o sea incapa= mental o se 

encuentre en estado de inconscienciu o sea menor de edad 

y siendo mujer no est& embura=nda. 

Art. 2.5.- E 1 trasplante de ór·g;HlO o tejido de ci! 

d~var de humano a ser humano vivo requiere~ 

1.- Haber·se cumplido con las fracciones 1, 11 y 

111 del artfculo 24; 

11.- Para el caso de no haberse 1 1 e nado 1 o pres

crito en las fracciones 11 -y 1!1 del artfculo antes citado, 

contar con la autorización del familiar m6s coreano en el 

momento de la muerte. 

Ar·t. 26.- Para los cfec·tos de este Reglamento se 

entiende por donación la cesión gratuita, voluntaria y re

vocable por quien lo hizo, de Órgano o tejido hecho por pcr 

sana ffsica. Esta donación puede ser efectuada para que en 

vida se disponga del Órgano o tejido o para que, en caso de 

muerte, se tomen de su cadáver para su uso posterior; en eE_ 

te último caso la donncí6n no podrá ser rcvocuda por los f,.9. 

mi 1 i ares. 

Art. 27.- El trasplante de órsano único, esencial 

para la conservación de la vida, sólo podPá hacerse obtenié.D, 

dolo de cadávep. 

Art. 28.- la donación d~ órganos y tejidos impl i

ca la extracción no sólo Jo los mismos, Jc !as p<1rtes con -
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ellos rclucionodus, que médicwmente sean nccesaPias o efe_s 

to de que el trasplante pu~da tener &xito. 

e ~ P 1 T u L o v. 

De las Condiciones y Requisitos del Do

nador y de! Receptor. 

Art. 29.- Se entiende por donador el ser humano -

vivo, capa:, que no se encuentre on a!suno de los casos del 

artfculo 203, del C6digo Sanitario de los Estados Unidos h~ 

xicanos, que libremente disponga do un 6rgano por o tejido 

no esencial para la conscrvaci6n de la vida para efectos de 

trasplantes entre vivos o, quo ordene que a su muerte, se 

temen de su cad6ver. 

Ser5 considerado fuente cadav&rica, e! cad&ver Jo 

ser humano del que se utilicen 6rganos o tejidos para tras

plantes, en los casos en que est6 legalmente indicada la -

au·tops i a. 

Art. 30.- La selecci6n de donadores de 6rganos y 

tcj idos para trasp lantcs, se hará s ierupre bajo rcspons iva 

m6dica por dos profesionales con certificado de especial i-

zución en l.:t matoríu rc9istrados. En ninnún caso podrti acc.e. 

torsc la solocci6n hecha por un solo m&dico. 

Art. 31.- El donador vivo debcr6: 

1 ...... T(l!ncr más de 13 uños y n-:enos de 60; 
11.- Tener dictamen m6dico actual izado y favora-
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ble sobre su estado de.snlud, incluyendo el aspecto psi-

quÍiYtr-ico; 

1! 1.- Tener compatibil id~d con el sujeto reccp-

tor de conformidad con las pruebas m6dicns; 

IV.- De preforcnciil, ser pariente en primer gt'a-

do del receptor; 

V.- llnbcr recibido información completa solwc -. 

los riesgos de la operación y las consecuencias de la ex

tirpación del Órgano, en su caso, para el donaJor y las -

probabilidades do 6xito para el receptor y; 

VI.- Haber dado su autorización por escrito para 

el trasplante. 

Art. 32.- El cad6ver reunir6 los siguientes re-

quisitos previos a lo muerte: 

1.- Haber tenido edad fisioló9ica útil para los 

efectos de trasplante; 

11.- No haber sufrido el efecto dclct6reo do una 

agonía prolongada; 

111.- No haber padecido tumores malignos con ric~ 

go de met5stasis al 6rgano que se utilice; 

IV.- No haber presentado infecciones gravas u o

tros padecimientos que pudieron, a juicio ~6dico, afectar 

al sujeto receptor o comprometerse el 6xito Jel trasplante. 

Se rcqucr•ir5 contm• con la antot•izaci6n p.:~ra el 

trasplanto ya sea del donador en vida o Jo! fa~il iar m&s 

cercano en los t~r~inos del artfculo 25 a monos quo la au-

t::opsia sea ¡e g::1 l me n i;c f 1. 1 • owt tQa.:orta, en cuyo caso no se ro--

qucrir5 outorizaci6n alguna. 
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Art:. 33.- Para los efectos de este Re!)lamento so 

entiende como receptor, "el ser humano vivo a qui6n so le

tr.:Jsplanc.:~rti un Ó1'~1ano o tcj iJo proceJen\.:o cic oll'o sep hu

mono vivo o de cadtivcl'. 

Art. 34.- Lo selección de receptor de Órg~no o

tejido para tr«sp 1 an ce, se harti si c¡;;pre por prcsc1· i pe i ón 

y bajo control médico, hecho por dos espc-ci.Ji istas r•cla-

cionados con el tipo de tpasplanto que se r·col i;;ará. 

En ning6n ceso se pod!'ti acepta!' la selección he

cha por un solo m~dico, 

Art. 35.- El receptor deber<l l'eunir los si!)uÍe.!] 

tes requisitos: 

1.- Sufrir un padecimiento que pueda tratarse do 

manera cfica= por medio del trasplante; 

!!.-No presentar ot~as cnfcruccladcs que pPedcci

blementc interfieran con el 6xito del tPasplante; 

111.- Do preferencia, no haber alcanzado la edad 

de sesenta años¡ 

IV.- Tener un estado de salud fisico y mental, -

capaz de tolerar el trasplante y su evolución; 

V.- Haber otol~aado su conscn:;if.fienco para ol i:Pa.§. 

p 1 cwto; 

VI.- Ser compatible con el sujeto donador y 

VIl.- De prc·fcrcncia, ser p<ll'ientc en prilfler gr,:1 

do del donador. 

C A P 1 T U L C V l. 
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De 1 os t3ancos do Ür!_lanos y Tcj idos. 

Art. 36.- faro los cfectoa del presente R•gla-

monto se en-tiendo po1· bunco, todo cstablcci1~icnl;o :n6Jico 

que tcn8a co¡,:o finul idad pri1;1ordi,11 fu obtención de Órg_g, 

nos y tcj idos p<:wa su conscrvac i ón y SLllii in i s tro pat'a t,fe_s 

tos de trasplante, y,:¡ sen que se obtcnau de scl'o humanos 

vivos o de cadáveres. 

Art. 37.- Los Gnncos de Cruanos y Tejidos Ten-

driin co~1o obj~tivo especí-Fico el f<Jcilitar los procedimien 

tos de trasplante y al efecto dcsarrollar&n los siguientes 

funciones: 

1.- Selección de donadores; 

11.- Obtención; 

111.- Preservación y almacenamiento; 

IV.- Distribución, y 

V.- Las demás que determine la Secretaria de Sa

lubridad y Asistencia. 

Tambi~n podrán desarrollar actividades do in

vestigación cientifica y docencia en lo relativo o sus 

funciones y de adiestramiento do su personal. 

Art. 38.- Los requisitos de servicios, organiza

ción y funcionamiento y de inganicrfa sanitaria serán los 

Fijados por el C6diao Sanit<wío de los EstaJos UniJos I,Jcxj 
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canos y el presente r-eglamento, u:;Í co:ao lo ,lispuesto por 

el Reglamento de la Prcstaci6n de los Servicios para la -

Salud en ~ateria Jc Atcnci6n M&dica, 

A falta de disposición oxpr>esa, la Sccrot.-:wía

de Salubridad y Asistencia expedir•il el instructivo o circ_!;! 

lar correspondientes, publ ic6ndolos en el •Diario Cficial" 

de la Federación. 

Art. 39.- Los bancos poJr6n sor de uno o varios 

órganos o tejidos indistintamente. 

Art. 40.- Los Bancos de Crgonos y Tejidos dcbcr6n 

actuar coordinados a: 

bl ico o; 

vado. 

ser de: 

1.- Una instituci6n hospitalaria del sector p6-

11.- Una institución hospitalaria del ~~ctor pri 

Art. 41.- Los Bancos de Organos y Tejidos podr6n 

1.- C6rnea y esclerótica; 

11.- flís<~do; 

111.- Hip6fisis; 

IV.- Huesos y cartílagos; 

V.- Médula ~sea; 

V 1,- Páncreas; 

'1 1 l. - ? ara t i ro i des; 

VIII.- Piel y foneras; 

IX.- Rif\oncs; 
X.- Tímpano; 
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XI.- Vasos sangufneos, y 

XII.- Los dc1~1ás que autorice la s(~c¡·,,tt.wía do SE, 

lubridad y Asistencia. 

Art. 42 Los recursos m ín Íliios con qtl<' deberán 

contar los Bancos de Organos y Tejidos son: 

1.- Recursos humanos, ·~ntcnd i<fndose por e 11 os, 

personal profesional, t6cnico o auxiliar paro la salud

suficiente y debidamente capacitado y que cuente para el 

ejercicio de su profcsi6n o actividad con nutorizaci6n

de la Secretaría de Salub~idad y Asistencia, y 

11.- Recursos materiales consistentes en el -

equipo necesario para la obtenci6n, conscrvoci6n y sumlni~ 

tro de 6rganos o tejidos, a juicio de la Secretaría de Sa

lubridad y Asistencia, 

Art. 43.- Los Bancos ele Organos y Toj idos, PI'CJ! 

tarán los servicios siguientes: 

a).- Cbtenci6n y consorvaci6n. 

b).- Suministro; 

e).- lnformaci6n, y 

d).- Los clcn~ás que fije la Secrctnria ele Snlubrl 

dad y Asistencia. 

Los servicios s61o podr6n prcs~orsc, cuando no 

se cuente con las secciones a que se refiero cst~rtículo, 

por conducto de una instituci6n hospitalario debidamente

<1utorizada. 
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J\rt. 44.- Los bancos sólo poJ1•,ín rw~1ut.:tr los 

servicios a que estén dest.in~Jos si cuent~1n con In co

rrcsponclicntc autori:ación por escrito de la Sccretarfa 

de Salubridad y Asistencia, la que so otoroar6 una vez 

qua se compruebe ante la misma que el ~stablccimionto

sutisfu.ce los rcquisi~os c:doidon, poi' el CóJioo Sanit_g 

rio de los Estudos Unidos ¡,:cxicanos y sus Pe:Jl,lmcntos. 

Art. 45.- Para obtener la autorización a que 

se rcf i ere· e 1 art Í cu 1 o antcr i or, lu pnr• to i ntcrcsada -

presentar& a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

una solicitud por escrito y por triplicado, con los si

guientes datos: 

1.- Nombre y domici 1 io del establecimiento; 

11.- Nombre de 1 representante en caso de ser 

persona mora i ; 

111.- Nombre do! m6Jico con título registra

do legalmente, qui6n uctuar5 como responsable del ban-

co; 

IV.- Responsiva técnica de la institución hos

pitalaria a la que se encuentren integrados; 

V.- Croanización; 

VI.- ~ocursos humanos, fisicos y financieros

con que cuente; 

VIl.- Actividades a las qua se pretendo dedicar, y 

VIII.- Los dcm5s que se~alo la Secretaria de Sal~ 

bridad y Asistencia. 
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A la sol icit~d se adjuntar& la Jncumcntdci6n 

comprobatoria de los datos proporcionados, 

Art. 46.- Presentada la solicitud y hecho ol pa

go de 1 os derechos f i sea 1 es, en su caso, r;o t:ur·rwr•,'Í pm•,, -

la práctica de la inspecci6n correspondiont:c y for'muluci6tt 

de 1 dictamen, que si fuere aprobatorio, rnot iv.-w.:í 1 a nxpcdJ. 

ci6n de la 1 icencia y si reprobatorio, In ncontivn Jo la 

misma. 

Art. 47.- la ;:¡.utot'ÍZ:<Jción sanibwi.1 tcndr!í cai'IÍ.S 

tcP de 1 icencia válida por un <Jíío, debiendo rcfr•cn<-kwsc -

por peri6do igual en los términos de los artfculos 388 y 

393 del C6digo Sanitario de los Es\:,1dos UniJos ~lexicanos. 

La l iccncia deberá estar colocoda en lllgar visJ. 

ble del establecimiento. 

Art. 43.- El cambio Jo los requisitos legales a 

que se refieren las fracciones 1 y IV del nrtfculo 45, -

tracr6 aparejada la cancelaci6n de In 1 iconcia, debi6nclo

sc gestionar nueva autorización dentro úe los quince dfas 

h5biles siguientes al cambio ocurrido. 

Si hubiere deterioro de orgoniz~ción o reducción 

de recursos a que se refieren las fraccionca V y VI do es

te artículo, también se proccdor5 a la cancclución de ia -

licencia, con la posibilidad do obtener nueva autorización 

previa c_omprobac i ón de haberse corregido 1 a si tu,1c i Ón anó

mala. 
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En los c~sos'Jc las fraccione3 11 y 111 J~l -

.. \ri:. ~-}9,- LLt :::.;uspensión deFinitiva d~ ccrvi--

funcionrn~icn~o corrcsprn1dicnte p0ra su c~ncelnci6n. 

En caso (J0 suspcns i Ón ·Ce~:"!por• .. l i, ~lcb •. :-:rá ·110i.: i f i cn.r.: 

~3c u iu 3ccreturÍ.J. de Snlubridud y .-\sisi.:~:;nci·:t, dentro do 

los cinco dí.:!is hábiles .:;i~uicrYtcs, cxpr,csetndo el ¡.totivo 

de la süsp.:;nsión y el pla:~.o Jc f.J ¡;js; .. <1. Lu 2.U3p,~nsión 

temporal n-:1yor, de S•7!Scnl:t! dÍCis h6bilcs, so consi(L:~r-{Í co-

!~O 
1 e· · • · u e 1 1 n 1 ·e 1 v n, pudiendo lo autoridad ~Jnitnrio conceder 

un t:Srm i no de aruc in rr:uyor en c.:lJO Je os t ir.:ur 1 o n·~ccsu-

r1o. 

Al t6rmino da la susp~ns1on tc~poral s~ dar6 

{}Viso eJe r·canudu.ción c.i~ (::ctividud(_:s ,L~nl:r·o Uc los cinco 

díus si~;ui:3n::cs u la r,;isl:.:la 

ciencia, e! trnspl'-:nlte s~;d Ínl'iéii o no es~~ en el caso-

! • 1 • 

. ,s 1:1 C<~nc 1 n 
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la 1 icencia a que se refiere el orl(culo 44. 

Art. 51.- Para los efocton Jel drtfculo anterior, 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia or•de-tMr•.'í lo suspell 

sión de las operacionc;s de trasplanto, notífictW.'Í al inte

resado las causas que motivan esa orJon, conccJi&ndolo troill 

ta d(as hábiles para ser o(do y rondir pruebas y emitir¡

dictnmen definitivo que motivaró la cancelación de In 1 icen 

cia o la autorización p~ra continuar actividades al amparo 

de la misma. 

C A P 1 T iJ l O V 11. 

De la Investigación y la Docencia. 

Art. 52.- La investigaci6n en materia de tras-

plantes se ajustar& a lo ordenado por el Título Noveno

del Código Sanitario de los Estados Unidos ~~xicanos. 

Art. 53.- lo investigación el fnico on materia 

de trasplantes, s61o podr6 hacerse cuando lo informaci6n 

que so busque no pueda obtenerse por otro m6todo y debe

rá esta fundamentada en la cxperiomontación previa reafl 

zadn en anin;alcs, en lnbora'coPios o en oi:ros hechos cie.!:! 

-tíficos~ 

Art. 54.- La invostigaci6n clfnico en seres-

humanos vivos para fines de trasplante, sólo podr6 reall 

zarso por profesionales y en instituciones quo cuenten -



~ • 1 • 

y HStsccncta. 

Í·Íinistcrio Pú:JI ico o ptH .. 1 ... , uut:or·idnd judiciul. 

;\r-·t~~ 56 .. - La in·h.'sl.:i~Jctción \..':1 Í11ic.1 en rnu~t~I"'"Ía de 

·tr·usplant:cs s6io podr6. cr:2ctuor-sc por"" pr,o(c!;ion.:tlcD t..."':l1 in,E_ 

tituciones r.1éJicas que cuPntcn con .. 1ué.or·iz.:tci<~n y 0ctúnn 

bajo lo vigí l<l!lciu d" 
t.. • 
t..Cf1C la, 

Art. 57.- LQs inGtituciones nl~dicws que rc.J1 icon 

ínvestígwcíón clínícü en nratcria de tr<.1spl<.1ntc, dcbc.!'i)n-

informar periódicamcn-to al :~o~ístro ;:~tcionLll d·~ Trusplun-

tes en la forr~<l y t6rr~Ínos que determine la Secl'eturÍa de 

Sulubl'idad y Asistencia • 

. \rt. SS.- La doc•cn..:.:Í;:¡ clínic,1 nn ' ' nldCCr,l.] 

plantes s61o podr6 hacers~ en los cst0blocimícntos qua 

cuenten con autorizaci6n de la Secretaría de Salubridad y 

Asistenciu. 

Art. 59.- La docc.:ncia en ¡;~,1L:eria de tr.::tsplantes 

con cod5vcres s61o huccrsc en las cscuclns y facultades 

de r.1cdiclna o on instituciones iw~Jicas donde se Íupar·ta 

enseñan=.~ en estu r.tLltcPÍa. 
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Sdn i t.::::r i ~'1 y cur.qJ 1 ir con lo~ ~li·:}Uii.":I1L..:!G 

n iu.os: 

' l!-.! ' 1' 1 o:i e du.0_ 

ver'cs y con un sist~;¡:}a de Vciltil.:-1cí6n CJile cli::inc!n t~fi--

pc;r~1 los ¡;¡ 1 s::JOS o p.-lt'i:cs d~ e 1 u o:~ 1 y 

1 1 1.- Ve;, Í e u 1 o iJpi"'<'~J i .....:do p:;r¿¡ el ' uc -

los ca.dliveres o p..JPtcs del l;li:->l:lo. 

Art. ~1~~- Lns in..stitucioncs L. c¡uc S('! refi~rc-

el f~, ... ~:Ícu1o unt:erior, dcb.;;P.~íl llcvur" u:1 ii!:.;r·o de Pcais--

tro en el que s~ anotnr&n: 

1.- El n~fficro de CQJ~vcrcs recibidos o ~utori-

=ados para efectos de docencia, y 

11.- E 1 o1Úr.1cro ~k~ cdclliver•es reo;¡ i t iJos par>.::¡ su 

. . . " 
1 nc 1 neruc 1 on • 

.-\rt. 62.- Las institucione!.; docerr::es t-:lunifcs-

t:\11-.f!n sus ncccsid<1dcs 1ncnsualcs Jc cuc~tiv.::r·cs y los quz 

obren en ' su poacr, 

tcnciu u efecto de que ést:,J determine lu l-or1:1a d\."'! Jis-

tr~ibución de los cxistcnCcs. 

ponsnblcs del uso ¿:¡JccuoJo y ético c!c lo~; c.;d:.v~re.cl. 
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C A i' 1 T U L ó V 1 ! l. 

i::ér•t.linos Jcl l"!l"'t:Ículo ~;Í~;uicnt.c .. Los c.:~~~L\vcrcs no puc.~dcn 

1 • • .1 • • "' • 1 1 • " 
SUI"' GDJC;.;o c.:e opropi..:JCI()il O pPOpiC-...1~·.:.., 1 y !;ICI.q.)PC SC:t'-. .. lll-

t\rt. cs.- Lu C0áipr·othJCÍÚn <.L::: lu l-''>l~rdida de lu 

vida se :1<:11"(¡ en los tén:i<•C3 del c:r·cículo 203 d~l Código 

los siguicr1tcs critcl~ios: 

1.- la falta do pcrccpci~n y rcspuc9ta a los -

estímulos adecuados, 

11.- Ausencia de los reflejos de los pares cra

neales y de los reflejos medulares; 

111.- Ausencia d.;, la l'f'o>pir•<Jción csponl:línoa; 

IV.- Elcccl'oenccFnlo<_:r•ur.hl Í!.;oclécí.:rico que no 

se modifique con c~;tÍrüulo olgl1no; 

V.- ,\uscnci,.J Jc .Jnte::ccd(H)tc.s in¡;¡cdiu1:os oc in-

gestión cle LPor;Juros, babitÚr'icos o ,Jico:,ol o hip~cr•mia. 

í\:wa los c<.rsos de los inci:-;o:..; untc.:r•ior·es las 

circunstuncias dcbcrén pet .. sistíP duranCc 2l~ hora~. Si -
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antes de las 2~ h~ras ci/::adcJs se pt ... cscntur.:l ,. paro c.Jr~u 1 u-

co irreversible, se determinar~ Jc in~ecli~to la p6rdida 

de la • J 
V l(¡ü • 

Si los uvunccs cicnt:íficos usl io jtlstific.:trcn, 

podr.S 1 u S cera ter Í a de S a 1 ub!' i d0d y As i s \:ene i .:1 ~:e ttwm i nm• 

otros medios de c~Jprobaci6n de p6Pdicla de la vida. 

Art. 66.- la obtenci6n de 6roanos o /::cjiJos 

de un e aJá ver para fines de ·trasp 1 antes dc0cr<i sujcta.r:. 

se a lo dispuesto por el articulo 203 del C6Jioo Sani-

torio de !os Estados Unidos Mcx•canos. 

Art. 67.- la disposici6n de 6rgano o tejidos 

de un cad~vcr para fines de tPasplante deber~ hacerse 

dentro del t'rmino y condiciones que fije la Secrctarfa 

de Salubridad y Asistencia. 

Art. 68.- Los cad&vores se clasifican de ia 

siguiente manera: 

1.- De personas conocidas; 

11.- De persona a quienes el Ministerio P6bl ico 

o la autoridad jurfdica hayan ordenado In pr5ctica de au

topsia; 

1!1.- Do personas desconocidas. 

Los cad&vcrca no roclnm~dos antes do 72 horas 

ser&n cons iderudos ccr.•o forr.1ando parte de 1 urupo 11 l. 

Art. 69.- Para lcr util i=aci6n de un cad5ver pn-

ro efecto3 de l:rasplnnte, invcscigación, o docencia y en 

el caso de lo Frncci6n 1 del ortfculo 63, se requiere: 
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1.- Consentimiento no revocado de la persona 

en vida, o 

11.- El permiso del Famil inr ~ 

IHi.lS c•<wcano en a 1 

momcn::o de la muerte, independientemente do su grado de 

paPen·::.esco. 

Art. 70.- En los casos do cad5vores de perso

nas conocidas en quienes el Ministerio P~bl ico o la au

tor i d,:¡d j ud i e i a 1 haywn orden;Jdo ! <1 pr<ic e i cCJ de 1 a a u toE, 

si a no se rec¡u icro pcrrid so a l9uno pura f i ncs de trasp 1 i1.!}. 

te; no así para fines de investigación o docencia, está.!}. 

dosc en esto caso al artículo 69. 

Art. 71.- En los casos de lo fracción 111 del 

artículo 68 no se requiere permiso alguno para la disp~ 

si e i 6n de 1 os cadáveres humanos pat•a f' i nes de i nvcst i 9!!, 

ción o docencia. 

Art. 72.- los cadáveres destinados a investig~ 

ci6n o docencia deberán conservarse de acuerdo con los -

procedimientos fijados en el Reglamento ¡•clativo a Ccme.n 

ter i os, 1 nhumoc iones, Ex:1umac iones, Cons<:~rvac i ón y Tras-

lado de Cadáveres. 

Art. i3.- Los cadáveres de personas JesconocJ.. 

das y los no reclomndos que hayan sido objeto de invesi::J.. 

gaci6n, docencia o util izaci6n para trasplantes, sarán 

incinet'lldos. 
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C A P 1 T U L O 1 X. 

De la Vfgiluncia e lnapocci6n. 

Art. 74.- La Vigilancia del cumpl imicnto del 

presente Reglamento y de las disposiciones qua ~el mis

ffio deriven, estará a cargo do la Socrctarfa de Salubri

dad y Asistencia y se l!evurfi a c.:•bo confor1'1c lo dispue!!_ 

to por el Capítulo 1 de! Título XV del Código Sanitario 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 75.- Las autoridades o que se refiere el 

artfculo 3° del presente ~eglamcnto colaborarán en fa -

vigilancia del cumplimiento de este Rculamcnto y dispo

siciones que de él emanen en el ámbito de su competen-

cia, sin perjuicio clci nuxii io que deban prestar a ia

Secretaría de Salubridad y Asistencia cuando 6sta lo -

requiera. 

Art. 76.- Durante la inspección y para el caso 

de que la autoridad sanitaria lo estime necesario, so -

podr~n obtener ~uestras-testigo do los 6rganos y tejidos 

a que so refiere este Rcolamento paro su an51 isis en los 

laboratorios de la Secretaria de Salubridad y Asistencia, 

o los expresamente autori~ados por el la: De igual manera 

se podr& ordenar y verificar los mmncionaclos an51 isis en 

el local del estab!ocimiento visitado, cuando las cir•cun!!_ 

tancias del coso lo ameriten. De los on6l isia, sus resul-

tados, y en su caso de !as muestras testigo 0btonidau 1 se 
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darlí cuen-ta pormenor i z:ada en e 1 acta que a 1 efecto se -

levante con las formalidades prescritas por el Capftulo 

1 do Tftulo XV del Código Sanitario do los Estados Uni-

dos Mexicanos en vigor. 

C A P 1 T U L O V 

''• 

De las Medidas de seguridad y sus Proce

dimientos Adminis~~~tivos. 

Art. 77.- la apl icaci6n de Qeclidas de seguri

dad en materia de disposición de Órganos y tejidos de-

seres humanos vivos o cadáveres, so sujctarS a lo esta-

blecido en el Capítulo 11 y en cuanto a su procedimien

to al C~pítulo IV ambos del Tftulo XV del Código Sanit~ 

rio de los Estados Unidos Mexicanos y a io previsto por 

este Reglamento, 

Art. 73.- la Secretaría de Salubridad y Asisten 

c1a podrá dictar una o más de la~ siauientcs medidas de -

seguridad: 

1.- La suspensión de disposici6n de 6rganoa y 

tejidos de seras humanos vivos o de cud6veres; 

11.- La clausur-a tempoPai, la que puede ser par:, 

cial o ~otal, de bancos de 6rgcnos y tejidos; 

111.- El dcp6sito en custodio de objetos; 

IV.- La r-etcnci6n o aseguramiento de objetos; 

V.- E: dccomian y la dostrucci6n Je objetos y, 

V l.- Lus dcmf:~; de í ndc 1 e san i t.:1r i ü que dctcl'm í

no el Con::J~jo de StJiubriddJ Genernt·a 
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Art. 79.- la Secretaría de Salubf'idad y Auisl:e.!J 

cia ordenar6 la suspensión de la Jisposici6n Jo 6roanos y 

tejidos materia do este Rcglruncnto, cuando so violen las 

disposiciones emanadas del mismo o J.;l propio Códiao Snnl 

tario vioento y que constituyan por lo tanto un srave po

I igro para la salud de donadores o receptores. 

Art. SO.- Por las mismas causas sc~aladas en ol 

artículo antet' i ot•, podrá. el ausut•at•sc tc1apora !mente 1 os e,g, 

tablccimientos a que so refiere este Rog!amcnto. 

La Clausura será total solamente cuando resulto 

el establecimiento considerado en su unidad, el origen del 

grave peligro para la salud de donadoras o receptores. En 

cualquier otro caso, la clausura so 1 imitará a la secci6n 

o secciones de donde aqu61 dimane. 

Art. 81.- la Secret:arfa de Salubridad y Asisto!} 

cía llevará a cabo la retención o usoauromionto ele losÓ.!.: 

ganos y tejidos material de este ReglaMento, osf como de 

los instrumentos, equipos, sustancias, productos o apara

tos con el los directamente relacionados, cuando se presu

ma fundadamente que puedan ser nocivos a 1 <1 sa 1 ud de donE, 

dores o receptores por la falta de observancia o lo dis

puesto por este Reglamento o el Código de la materia. 

Esta medida durar6 hasta en tanto so dictamine, 

a la mayor brevedad posible, sobre la materia. Si el dis 

temen apoyare la anterior presunción, se proceder.) el d.2, 

comrso o destrucción, ses6n soo el caso. 

E 1 dcpós i to en custoú i o do ! o anteB J1d:,"l l ! a do 

so llovar.S a cabo en los strpu~sl;os de.! artrculo 4.33 dol 

C6digo Sanitar>Ío en viocr, apl ic(indose on io conducente, 
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lo antes sefíalado. 

Ar·t. 32.- Cuando de la inspecci6n 1 levnda a ca-

bo formal idadcs prescr i t:ils en este l~cg 1 <tnmni;o y el C6digo 

de la materia se desprenda la nt~CCS j dad ' .::tpl iC<Jt' una o uc 

m6s medidas de seguridad, la autoridad sanitaria mediante 

prudente arbitrio la ejecutará de inmediato con ' -~ ¡! i o 

del personal que fuere necesario, Pnra io anterior reque

rirá el dueHo o encargado del lugar o establecimiento vi-

sitaclo para que presten su voluntaria cooporaci6n. Para 

el caso de oposici6n de-~ualquier persona, la autoridad

sanitaria actuante podrá lwcc1• uso do las medidas legales, 

incluyendo el auxi! io de la fuerza p6bl ico, para llevar u 

cabo la ejecuci6n de las medidas de seguridad procedente~. 

Art. 83.- Turnada el acta de inspecci6n, la de-

pendencia de la Sccrctarfa de Salubridad y Asistencia dis 

tar& las medidas necesarias para corregir las deficiencias 

sanitarias que se hubieren encontrado y que mo-i:;ivaron la 

apl icoci6n de la medida de seguridad. 

Al efecto reducir·5 el mínimo posibio los térml 

nos legales que seRalarc, sin perjuicio del mayor cscla

pecimiento de los hechos matct·iales de In aplicaci6n de 

medidas de scouridad. 

Se proccúcrti, en ou c.:tso, conforme lo dispues

to por los artfculos 471 y 472 del C6dioo Sanitario de-

! os Estados Unidos i-lox i canos. 
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e A P T U L O X l. 

De las Sanciones Administrativas y 

su Procedimiento, 

Art. 84.- las violaciones o las disposiciones -

emanadas del presente Rogla~ento se sancionar6n conforme 

lo dispuesto por el Capíl:u!o 111 en cu.:~nco al pl'occdimic.!.l 

to se-seguir.:i el que est.:<blece el CilpÍI;u(o 1'1, <Jubos dci 

Titulo Dccimoguinto dcf'C6digo Sanitario de los Estados 

Unidos ~~xicanos y lo cstablecio por esto Reglamento. 

Art. 85.- Por lo que toca al presente Rcglamcn-

i;o y a las disposiciones que de él c¡.,;:¡nen, la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia podr6 aplicar las siguientes 

sanciones admin¡strativas; 

1.- Multw; 

11.- Cancelaci6n de autorizuci6n; 

111.- Clausura temporol o definitiva, In que PU!:, 

de ser total o parcial, y 

l. V.- /¡presto has tu por trc i nta y seis horas. 

Art. 86.- la autoriclQd sanitaria al apl icor -

cualquiera de las sanciones antes . . 
mcnc1onna~J!J 1 tomar{¡ 

en cuenta 1 a 91'avedc1d de 1 a i nl-racc i 6n y Fundará y mo!:J. 

VQr~ su rcsoluci6n. 

Art. 37.- La infracci6n o lo Jispucsto por los 

ilrtfculos 10, 11, 22, 2t¡-, 30, J .. :., 38, .. ~O, L}2, 44 1 ~~7, 49, 
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54, 57, 60, 61, 63 Y 7'2,· de osl:c i\cnl~t::cHlto f!n fH\Ilcion<li'.:Í 

con una multa de quinientos a veinticinco 111ÍI P<lSO:J, 

Art, SS.- Las casos de infracción no cow¡wondJ. 

dos en los artículos anteriores, se sancioiHll'•~" <:<Hl ntul c,1 

de cien a quince mil pesos. 

Art. 89.- La Secretaría de SaiiJI>I'idaJ y r\uiat:o..':l 

cia podrá cancelar las Licencias o pentiuou.:. que se rcFi,!;. 

re esto Reglamento, por.faltas ~Jravcs o 011 c.1no Jo rcinci-

dencia. 

La cancelaci6n do estos documcntoo tendr6 como 

consecuc nc i a 1 ü e 1 a usura de 1 a5 i ns ti tuc i oncs o cs·cnb le el 
mientes amparados por las primeras o In suspcnsi6n de las 

actividades autorizadas por !os 6!timoa. 

Art. 90.- La clausura do loo instituciones y C.§ 

tablecimientos a que se refiero esta Reglamento, procede

rá en los casos y en los términos que establecen los artJ. 

culos 457, 458, 459, 461 y 462 del C6diDo Sanitario do -

los Estados Unidos t•lcx i canos. 

Art. 91.- Se sancionnr5 con arresto hasta de -

treinta y seis horas a la persona ffsica que interfiera 

o so ononga, en cualquiera forma ol ejercicio de las fu!! 

ciones de la autoridad sanitaria. 
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Art. 92.- En nu caso, la Secretaria do Snlubri

dad y Anistcncia formular& denuncia do hechos plll'll los-

efectos de los artíctilo 500 y 501 del C.Sdi!lO Sunitapio. 

Art. 93.- Contra la apl icaci6n de las meJidas 

de seguridad y sanciones que establece este ¡¡eglarnento 

procederán los recursos establecidos en el Capftulo V 

del Titulo Decimoquinto del C6Jigo Sanitario da los Es

tados Unidos Mexicanos, los que se trwnitar.Sn conforme 

a ese mismo Capftulo. 

T R A N S 1 T O R 1 O S • 

Primero.- Esto Reglamento entrará en vigor a 

los ciento ochenta días contados a partir de su fecha -

de pub! icaci6n en el "D;orla Oficia!• de !a Fcderaci6n. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones logalas· 

que oponga~ al presente Reglamento, excepto las del Re-

glamento de Bancos de Sangre, Servicio de Transfusi6n y 

Derivados do la Sangro, que seguirá rigiendo cspocific.9, 

1ncn·to on esa materia. 

Tercero.- Las autorizacione::; concedidas conse.r, 

var6n su • • ' 1 v¡r;onc1a nasca la fecho Jo su vencimiento, debic.!.! 

do entonces ajustarse el presente Reglamento, para los -

efectos Je refrendo. 

Cuarto.- En tonto entra en viso ol prnsente Re
glamento, la Secretaria de Salubridad y Asistencia podr6 
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otorgar las autorizaciones que se les sol icitcn por un-

p 1 a ::o no mayor que e 1 que f ij a e 1 urde u 1 o í'r i :net•o T1•ansJ. 

to1 .. io. 

Consideramos conveniente trascPibir poi' lo nov!;. 

doso de la norma el Artlcul~ 33 Fracci6n 1 del C6digo Pe

nal para el Estado Libre y Soberano del Estodo de Guanaju~ 

to, que a la letra establece: 

CAPITULO QUINTO. 

Causas de Justificaci6n. 

33.- El hecho se justifica: 

1.- Cuando se comete con consentimiento v61 ido del sujeto 

pasivo siempre qua of bien jurfdico afectado sea da aque

llos de que pueden ~isponer 1 fcitamente los particulares, 

2. ANALISIS Y CRITICA. 

En el Artículo 202 del C6Jigo Snniturio se est,.2 

blece, que la persona que dé, él Órgano o tcjic.lo podrá r!;. 

vocar su conscntililiento en cualquier' tic:apo sin responsa

b i 1 i J¡:¡d cíe SLI paPte, cst-:1 Ji spos i e i Ón puedo ocasionar que 

el ccdontc proceda con una absoluta falto do seriedad ya 

que definitivamente so est& condicionando, la Bjccuci6n 

de la obl ioaci6n, aeumicla, a una, condici6n potesta-
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tiva p•·ohíbida cxp¡•csamentc por el Ar·dculo 1994 del 

Código Civil Vi9cnto, y por ello consiJermnos que el 

precepto que nos ocup·a debe est.::b 1 cccr que e 1 cede n·te 

responder& por los gastos efectuados pura real izar el 

trasplante o la toma del Órgano. 

El artfculo Z03 del m1smo ordcnrunionto senala 

que las personas privadas de su 1 ibcrtaJ en ningdn caso 

podr6n dar órganos o tejidos, !o cual nos parece una 1 i

mitación totalmente injustificada ya que por lo absoluto 

de 6sta disposición se·priva a los reos de la posibil i

dad de donar un Órgano. 

El Artfculo 500 de este Ordenamiento establece 

una sanción penal por violaciones a algunas de los Arti

culas antes comentados. l.:sto protección que exige la no 

ejecución de determinadas conductas nos parece muy acer

tada y conveniente en esta época en la que proliferarán 

los ·trasplantes, solnmcnte pensarnos que sería convenien

te que en la Fracción 11 no se considerara como comercio 

la disposición de un 6rgano que forma parte cle la perso

na que de él dispone. 

la sanci6n establecida por el Artfculo 501 del 

Código Sanitario es, en nuestra opin~6n, una excelente

forma de evitar la pral iferaci6n del mercado negro de --

6r~anos y tejidos entre los profesionales, en los cuales 

es de esperarse una actitud 6tica. 

Por 1 o que pcspcctu al Re~; 1 .:¡:::cnto Federa 1 pill'a 
la disposici6n de 6rgano, tejidos y cacl6vcres Je seres-



humanos tratar& de exponer algunas de mis apreciaciones 

relacionadas con el mismo. 

El i\rt í cu 1 o 5° de 1 Re~) 1 amento qua lllJS ocupil es

tablece que "el Consejo de Salubridad Cennral poJrS Jic-

tar disposiciones generales por lus que t>c adicionen don.!.:!. 

dores, receptores ••• ", lo que nos pareco to~nlmento im-

posible ya que el Consejo no est;~ e po!libiliJod do disp,g 

ner del cuerpo de los ciucla<:.lanos como receptores y muchf

simo menos co~o donadores. 

El Art(culo j~ del Rcglnmento so~ala que para -

los efectos del mismo "se en-tiende por di-aposición, In o,E 

te~ción, conservación y suministro de 6rnanos y tejidos 

••• "; muy a mi pesar confieso quo mo reoulta totalmente -

incompr>ensiblc lo que el l<c')lm;lcnto pPctende decir> en ese 

Ar>tículo pues por disposici6n se entiende "tener> la facul 

tad de hacer' lo que se quicr>c con uno persona o cosa• 
(56) 

El Reglamento en sus 1\r(;ículos 12 y 14 no atie.n 
de a elementales r>eglas Je l6gica y emplea en las defini

ciones o descripciones los rnis~os t6rminos que pretendo 

definir o describir> en cuanto a la forma como se roal iza-

En el Ar>tfculo 15° se seKolu que "El Consejo-

Nacional de trasplantes es un cuerpo colcniaJo y cspcci~ 

t izado en la materia. que actGa como organismo asesor> de 

SG.- !bid., p6gina 367. 



1 a Scct>etor í u de S.:1 I ubr i dad y As i stc nc i a" 1 Je ~l(JI'll'- í <~da

mente hast.:~ In fech<.1 no existe ese Consejo en In roal í

Jad y por lo tanto su existencia es solam~'n!::o tc6Picu, 

así como Jc lus funciones que en otr-os ,\¡•!:ículos se ll~ 

asigniln, 

De ncuet·do con el At>tículo 19° "La Sect>ct.:li'Ía 

de Salubridad y Asistencia esta: .. lct:cl'li el !\e9isl;;•o IL:-.ci,2 

nai de TPasplon·ces", y el z,.~ la ol:orgt1 co::w l'unci6n el 

coordinar "la distribuci6n de 6rsanos y tejidos, entre 

:as i st i i.:uc i anos clonndores y 1 a~~ i ns 1: i tu e i onc!j recepto-

ros 11
; en nuestra opinl6n resultaría ~5s adecuado hablar 

de instituciones dedicadas al su~inistro de los mismos, 

resePvando los términos donndor y receptor para las pe,r: 

senas físicas que efectivamente donan o reciben los ór

!Junos y tej idos. Es te Reg i s·tro tar.1poco existe en 1 a Pe~ 

1 idad, hasta fecha su existencia solamente es teÓPica. 

El Artfculo 24° en su fracción 1 establecer 

como requisito para efectual' el tranplante do Órgano -

por o de tejido de un ser humano vivo a ol:r·o e 1 que o l 

6rgano o tejido hnyan sido JonoJos, y el lo, pensamos no 

es conveniente por los motivos scnalados en el c~pftulo 

11. 

Respecto a la fpacción 111 del mis:.;o 1\rt!culo 

debemos decir, que en nuestra opinión, la formalidad de 

exi9ir· qt1e elconsetimicn·to del donante conste poi' escri

to en forma expresa y que dcbcr6 susct>ibirlo en presen-

ci.::J de dos testigos iJón~os, no es suficicn{:o pur·a sai-



po y continuamos sostcni·cndo quo s.:-ríu co:tVel\ Í <~llC<" voj_ 

v-er solemne ese acto, o como míni111o exÍ!)ÍI' qua ,.d conseni:J. 

miento SC eXpPeso ante un funcionut .. io qllt"' ~}t..l\~ll de f~ plíbil 

ca. En cuanto a li.l fr<1cción 1'1 roproduciti!Ot.l lo cot•tontado

acerca del Artículo 203 dol Códiuo ~}.,,,¡v_.,.¡ü. 

Acerca de la Fracción 11 da l APt ícu! o Z5 l'cpr-odl! 

címos la crHicn hecha al Artículo 10') d,)¡ C6di~¡o Sunitario 

y además es de hacerse notar quo est<.'l ¡\p(:Ícuio otorga al-

"famil-iar m.:Ís cercano en el momento,\.) lo muct'l:!J" In fncuJ. 

tad de disponer del cad5ver por la simple proximidad fisi

ca, según más adelante comprobaremos, y ello nos pilrecc-

totalmerrte absurdo pues si ei pa!'ientn m6s cor-eano al mo--

~ento de la muerte es un primo en 4° ~raJo 61 scr.:Í qui6n-

dispondr6 de! cad5vcr en vez da la mnJro, el c6nyuge o los 
' .. !1IJOS. 

El <:~rtículo 26 nos parece p6.sin>a111ente redactada 

pues establece quo la donaci6n deber~ ser Jo "6rgano o te-

jido hecho por persona fisica"~ 

El Artfculo 29 reproduce el scoundo p6rrnfo del 

Artículo 209 de! C6digo Sanitario y por el la Jebe tenerse 

por transcrita nucotr objcci6n ni m1smo. 

La redacci6n de! Artfculo 30 tampoco es correcta 

pues se refiere a " dos profesionillcs con certificndo-
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de cspcc i u i i zuc i ón en lo mc:d:ct~ i ~ re u i stritdos. 11
1 f1Uer i <!.nJo 

refcr i rsc a los pJ•ofes i OJH11 es con ccrt i f i cwJo de es pe e i u-

1 i:aci6n en la materia JcGidamcn~c rcgistraJos conforme-

al Articulo 161 del C6Jigo Sanitario. 

Una cspeci,1l r,:cnción se debe ni Arciculo 3:;o que 

establece "El cadáver rcunir5 los niguicntcs requisitos -

previos a la cucrta". Considero inconcebible que un Reglo-

1ncnto pueda establecer b~rbaris1~os ::afl :ncrefbles, po~n --

ser cad6vc:r- es conJ i ti o sine quu non 1 a r.'uer-·tc 1 1 o que e 1 

pr·cccpto in-tentó ciccir es (]Uc el cild5vcr hwbía clc corre:>-

dctct~J:Iinados r~cquisitos. 

El Rc!:1L:uacnto en su f\rtículo •t2° indica los Pe-

cursos mfnimos con que dcbcr5n contar !os Dancos de Orga-

nos y -tcj idos 1 y en su fracción 1 dice ~~~~ccurso:::; humanos, 

entcndi6ndose por ellos, personal profesional, t6cnico o 

auxilia!' pura lu suluda suficiente ••• "; IHJcVéHncnte laH fuj_ 

tas de rcdacc i ón hace poco e 1m· a 1 a norma pues emplea ! <t 

"o" como alternativa, y sc!)t:Ín el Artículo ,.¡.5o del mismo r-2, 

~¡lm,¡cnto necesariamente ser{¡ un ¡¡;édico con Vítulo rcgisb·i!, 

do legalmente quien actuar& c~Jo responsable Jcl banco, --

i uc~JO entonces, es pcqu í sito i nd i spcns.::b 1 e el contnr con ... 

persona 1 profcs i ona! y pot' 1 o ::unto es í:.'i 111<] 1 c¡np 1 ~,.¡eh 1 il 

conjur1ci6n Jisyuntiv~ "o"s 

'-. 
•~11<-ICn·-

Jc ,... J • • 

por' c."l(JdV-'!P 1 os r'l.!Stos de pcr·sonn f' Í :; i c.; 1 on 
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hu~'il co:;:probaclo 1 o pérd i dw. de 1 a vi da, en 1 o!l tér:~: i nos de 1 

.~pi.:Cculo sisuicnCc. Los. cacL)vcres no pucd~n ser objel:o do 

upropiación o propiedad, y sic!ll¡:wc scr•6n trutoJos con Pes-

peto y consiclcraci6n". 

Nos papecc plausible que se una definición -

clara pPccisa del caJ6vcr y ~uc en el Ar~iculo 65° se es-

-'ca0 I ezcun 1 oG 
• ~ 1 1 • 1 • 

I'CqUISICOS OOJC~IVOS necesarios para d~clo-

rnr sobrevc~iJa la ¡auertca 

Respecto a la clasificación de los " cau.:lvcr·cs que 

h;Jcc el Artículo 63° nos p;Jrccc que :1ubicra sido suficien

te con clilsific.:wlos como de personas con.ocidas y de pers..2 

nas desconocidas, ello en r·<::zÓn de lo que comcnt<lbu:;10s a

c~rca del Artfculo 209 del CóJigo Sanitario en el sentido 

de que no nos parece correcto que se tomen Ór~onos o toji-

dos de' 1 os cadáveres a 1 os que se haya ordenndo 1 n ppact i

ca de ra autopsia. 

El Artículo G9° en su Frucción 11 dice que par-a 

1~ utilizcción de un cud5ver de pcrsonn conocida se PCGUi~ 

re, en caso de no contar con o! consentimiento do la por-

sona en v íci.:.t, "e f permiso Je 1 -Füm í 1 inr má:J cercano en e 1 -

momento de 1 a muer·l:c, i nclcp~'!nd icntcmcnte de su grodo de P.2 

rente seo"" Ccrao untes coracn:;ahiOS non pt1f"'ecc i ncorrccl:o oto!: 

pasando, tal ve~, encima Je !a voluntaJ Jc parientes m&s --

c~Jt"'canos a los que Jcbcrfa ' cor"r•espo:H;..:;-¡" 



~(cspccto a la rPucci6n 1 dol /¡¡·tfculo 33° dc1 C,é 

d ¡ go Pena 1 para e 1 Es t.:Jdo L i Lr·c y Soberano Jc Gu<tnaj uato, 

que establece como causa de justificación al conscntimicn-

to v& 1 ido .. 
ac 1 sujl:to pusivo cuando el l>ion jur•ídico afect~ 

do sea de aquel los de que puedan disponer lfcitamente los 

particulares, nos remitimos a su cxposici6n do motivos pa

ra poder apreciar la intcnci6n del lnJisiaJor al establecer 

tal causa de justificaci6n. La citada exposición en la par: 

te conducente dice: 

l~cspeci::o a 1 a primera just if icantc, consenl; im ie_n 

to del pasivo, la Comisión se apart6 del criterio del leni~ 

lador uctual (Fracci6n XI, Artículo 11), por- cstimc:wla cr-r_2 

nea, segGn las siguientes consideraciones: 

las normas penales corresponden a una rama del -

Derecho Púo! ico, en las que existe un verdadero interés s.2 

cial o pGbl ico para reprimir ciertas conductas o hechos, -

pero en ocasiones ese interés social es coincidente con 

una manifestación de libertad del individuo, con un derecho 

subjetivo privado, en otras palabras, ese intcr~s pGbl ico, 

significa ei intót~es de que un<J pePsona obre dentro de los 

m5rgenes de 1 ibcrtad quo el orden jurfJico !e rcconocu, da 

tal manera que cuando existe esa coincidencia, aunque BU-

conducta sea tfpica, no existe inter-és tutelado por lu nor_ 

ma penal. Ese interés no existe precisamente an los casos 

de la justificante pnr consentimiento de: pasivo, el qua-

debe ser v~l ido en el sentido de relevante y por -

prevenir .. 
U;C 1 sujeto capa: y sin que concurra nin0t:'in vicie, 



Jc !3 voluntad (cuQcci6n o error); esto es, que Jebe cxrs-

tir l ibrc mnnifcst~1ci611 d~ 1~ voltJntnd. 

conscnt im icnto no se conecta con un ' . u ICll 

forme al dcrcc~o se considere disponible por 9U titular -

ya que al cxis'l::ir restriccion.:!s a i~.l \ ib: .. c disposición de 

ios bien~~ jur~ídicc::i 1 el conGcntir~!icnto c¡uc lus Pl~basc ya 

que no puede (Jre~tarles 

afecte al bien (sic). 

i~.itud a fn corhJuc~:a típieu q~10 

Es claro que para del imit~r o Jcturrninar los-

bienes jurfdicos de ~uc puede disponer su tituiQr hay que 

recurrir no s61o al C6digo Ponal, ~ino ~1 ~otal orden ju-

hibc tal hecho, pero papa JC!;;C"I'minnr ¡,¡ 1 icitud d(' un \:r'·1" 

pi ani:c de érsu.no consentido por c.l ''don;:; :.:1H ... i o", de: be r~..:cu-

rt' irse a noreras de dcr·ccho cxtrn-penn 1 (.;~cm in i s l;r'tJ ti v;lo 

1 u J~~. i i mi tu e i Ón, si no ' ~uc e 1 

srado d~ 1 u fi1 i sr;u. 

En 1 ........ 

U.:!r t ¡) 1 -.; 1 ve 
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Nos puree::- indispensublc que se ~;:oJifique el R~ 

y cadáveres de scr·cs humanos en lo que se Pefier•e al Jcr~ 

cho Jo 1 Estado o tmn.:1r 1 os 6rsanos que Pcqu Íc:t'a de 1 os c_g 

d5vercs sujetos n autopsia, sin consentimiento y a6n con-

tra la voluntad do los parientes Jel dccuyus; ya que en--

tre 1 ' ese oerecno y la cxpropiaci6n no 

ticnmcn·ta distanci~ alguna. 

Lozano y Romcn comcnt~ al respecto: 

"El Estado debcr6 agotar todos los recursos de 
que pueda disponer p<11'·3 atender a los rc(jUet'Í
mientos sociales, aÚ11 los m<'Ís sPavosos, antes 
de adoptar una medida tan oevcra c~no sePia la 
expropiaci6n del cnd5ver,n "Rcpugnarfn que vi2 
lcni:ar.Jcntc el Estado, :wciendo caso omiso de lo 
aue el cad5ver representa para los deudos en la 
actual idacl, dccrctar5 una medida general sogGn 
la cual los cad6vcres clcbiernn sor expropiados 
en beneficio del interés pt'ibi íco", (57) 

El maestro Joaqufn Diez Dfaz no cst5 da acuerdo 
en que se estable:ca el "servicio codavérico obl igatoPio" 
o "incautoci6n de les muertos" pues ourgiria la incertidua 
bre: "eventualidad de ir a la tierra o a lo consePva" y 

· ' · · · ' ' t ' ' "' (5°) ¿ a qu1cn se trldCJilntzarta y co;¡:o se ·asnrJa esto. 0 

57.- Lozano y Xomen, j~vicr .. ui\n~1tomf.-1 d·:1l TPanplunte Hu~ .. 

mnno; Cue.·Jt i ont;-S 
' 1' • • tT JUrtCltcn::; • :\soc i . .:1c i611 Cd i tor' i.:1l 

tompor~naa, S.A. ~~xico l~~), p~gin~ 77. 

58.- Die~;: Día::, jonqufnr 0:-'• Ci!:,. PZÍ!)in":J 3'i~f. 
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C O N e L U S 1 O N E S • 

Del presente trabajo, podemos deducir ios 

siguientes conclusiones. 

1.-

.., -.... -

,., . .). -

No todo ser humano goza de personalidad ju

rídica por el simple hecho de serlo, es ne-

cesario que la criatura sea viable o que --

sea presentada viva al Oficial del Registro 

e iv ¡ 1. 

Dentro de !a ser:e de sucesos qua imp! ic~-

la muerte de una persona es noceuario indi

car en que momento el Derecho debe conside

rar muerto a 1 i nd iv iduo. liuestro Derecho ha 

aceptado como momento de la muerte aquel an 

el que cesan las funciones del bulbo raquf

deo. 

Los derechos de I<J pcrsonui idad tienden n -

pr'oteser valores hum.Jnos que inJiscutible--

mente existen, pero no consideramos neceso-

ria la crcaci6n Je d~recl1os 3Ub_jctivos ~~ -

respecto y creemos que basta con ur13 prote-



4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-
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Para considerar muerta a la persona y por lo 

tan·to un ca_dávcr no es nccosc~P i o que todos -

1 os 6rnanos hayan dejo do Jc> func i ondt', puede 

en un cad.Sver, conf: i nu<Jr trob,Jj ando e 1 e ora-

zón gracias a ! os avance!'! de 1 u 1-1-od í e i na. 

E 1 der!':cho de 1 a per•su11<1 sobro su cuerpo es 

pcrson.dfsimo, orioinario, oeneral, irrenun

ciable, imprascpipti!· ~¡de exc!usi6n. 

En México -1-a pcrnon.:ll iJaJ jurídica de las -

personas ffsicas s-61o se extingue con la muer: 

t.,:,. 

La nnwrtc no octwre en un i nstantc si no que -

es una serio do sucesos que se presentan du-

rnn·te un determinado período, salvo en casos 

de una muerte sGbita. 

El cad6ver m~r~co un tratp, respetuoso poro 

es indiscutible su catenoría Ói3 cosa aunque 

sujeta o determinadas 1 imitaciones. 

La ceo i 6n de 6r:;nnos o tej idos para ser eje

cutada <>n v idn del cedente debe ser r<:'lYocab 1·~ 

en toJo mot.~cnto y en e uso de que \a 
. , 

re:vocuc:on 

con unn m::c i 6n para rccupcP.:H' e 1 importo clc I os 

oc o ni o no i <1 Pcv ocnc i 6n ; nopor-tuna. 



10.-

11.-

12.-

13.-

14.-
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En motcr. ia de contratos sobre partes do 1 -

cuerpo.huwano es b&sica la problcm~tica del 

objeto pero también es important(simo el -

análisis de la lícitud de la causa. El Oer~ 

cho debe establecer lfmites claros y precisos 

a los que debe sujetarse la lfcitud de la-

causa. 

la naturaleza jurídica del derecho que asis

te a una persona sobre su cuerpo no puede e~ 

cuadrarse·clentro de los moldes actuales del 

derecho e iv i l. 

A falta de manifcstaci6n expresa del clccujus 

es conveniente se establezca que de acuerdo -

ai orden establecido para ia sucesi6n icgftl

ma, serán los parientes mas cercanos los que 

determinen el destino del cadáver. 

la oneros1dad o gratuidad da un contrato que 

tenga por objeto partes de 1 cuerpo ele una pe.!: 

sona, no debe ser relevante para considerar -

el contrato como il(cito si se rc~nen loa de-

más requisitos qua se establezcan. 

En ausencia de voluntad expresada por el Jo

cujus los parientes que hubiesen hecho uno -

donación de parte del cadáver ¡->ueden 1 on cual 

~uier momento revocarlo, pero, dobon roapon

Jer uni;e el don.a·tnr~in de !os dulíos ,:uc !Jt:'! !a 



15.-

16.-

17.-

18.-

19.-
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ocasionen en c.:tso ,le que hayan sido eFectll.:l 

Jos 9c1stos al momento de lu rcvocuci6n, 

Toda Jisposici6n corporal que clcba ser e.i~cu

tada después de 1 u tnuerce dcbcrc'Í sct' 10 n t ít~ 

1 o r;ril tui to pues 1 o contT'ur i o noB har í ,1 p<' nnnr 

que e 1 cmi5vcr f or·mn parte de 1 a masa h"' r·od i

tnria. 

la persona puede disponer cu~l ser& el desti

no que se d¡:¡rá a sus restos después do su mue!: 

te, y creemos que esa voluntad debe uer respe

tada dentro de los 1 Ímites del Derecho. 

la donaci6n mortis causa hecho por el dccujus 

no debe poder ser revocada por los parientes 

pwas se trata de una disposición hecho por la 

persona que tcnfn el dom¡nio soi)re el bien de 

que dispuso. 

la donaci6n de 6raanos o tejidos do un cadá

ver es escncial~cnte rcvocnble por quien la 

hizo, asf, si una persona expresa quo dono 

a su nucr te ill gu na pnr te de su c.:1Jiívor• podr.'í 

revoc;:¡r es;:¡ clon.:1ci6n, en cu.:tlquicr mom<!nto, 

sin incurrir en r·csponsabil iJaJ als;ur:;J. 

La legi::dación extr•¡;njcr-a pcns;:;¡:;os qu·~ dcl>u-

rá ilustrur a nues::ros icoir;Í;1dor·e~ puPn que 

de ellu tomen lo posi'.;ivo y npi icdJI<'! <1 111.1<~.;:!. 

trn r·eul idnJ. 
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Respecto a 1 o establecido por nuestro 1 tt:¡ ¡ :i-

1 oc i ón sobr-e este tema, debo !;..,ners~ por p,;

prouuciclo <Jquí lo que comenbm.os con al ini

cio 2 del capítulo V. 

Es necesario eRtablecer quén tÍ•!ne J~>.recfto 

al cadfiver y la naturala::a de ese derecho. 

Nos parece que debe ser un derecho du pro-

piedad de los parientes 1 in:itaJo a don.w 6r.. 

sanos o tejidos y a cremar o inhllr••Or al c.l

dáver. 

'Las consideraciones de los m&dicos nos p~rn~ 

ti nen apreciar que aún entre e 11 os no lllly t;~ 

tal acuerdo en muchos aspectos en lo roloci~ 

nado con los trasplantes. 
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Edit. Porrúa. 
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